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No.- 654 ACUERDO 
CE/2019/003 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

e 1:;120191003 

ACUERDO QUE EM!TE EL ·CONSEJO ESTATAL DEL !NST!TUTO ELECTORA.L Y DE 

PARTICtPACIÓN CftiDADAfJ.6. DE TABASCO, MEDlANTE EL CUAL APRUEBA EL 
"PROGRAMA ANUAL DE TRABtUO 2019" DE l.t), COMTRALORÍA. GENERAL DEL 

PROPiO iNSTITUTO. 
": ~\. ~-. 

Glosario. Para efectos de este acuerqo se entenderá por: 

r¡i: ~::J: 

Consfüución Federal : 
Constitucjón Política de los Estados Ui~ldosiii 
Mexicano.s·- \t~>t1·: 

,1f }ff;,'\;;~f 
;t.:.: [.:_:- - - -5:+=;;H 

:>~~~~:~~jJ; 
.l 

Constitución Política del Estado Libre 
··· .:~~~ · ' 

Constitución Local: 
y .,. 

Soberano de Tabasco 
.. 

... . . 

Consejo Estatal: 
Consejo· Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana d? Tabasco 

.'· 

Contrnloria : 
Contraloría General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

f11stítufo Electo,ra!: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco 

H\iE: Instituto Nacional Electoral 

Ley Electora!: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco 

Secretésda Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del lnst it1,1to ElectOíal y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 
. - ·- -
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ANTECEDENTES 

L Contra!oria Gene,r-al como órgano de control interno del irlstituto E!ectoraL De 

conformidad con lo díspuesto por el artículo 9, apartado C, inciso g) de la Constitución 

Local, el Instituto Electoral contará con una Cont ra loría General, dotada de autonom' 

técnica y de gestión, que tendrá a su cargo la fiscalización de todos los i 

3 

,, ' :¡.. 

egresos del propio Instituto, if 1g55: . . .f;.; =-:- 1 1- = -· l( c::; =-¡ ...,, . . . v~ & . • . . ·: . • 

Por su parte, lo~ artículos 377 y 37_8, numeral 3 de la Ley Electora!, establ~~f~O~ía-· i., 

Contraloría es el órgano de co.Q/ ro l inte:~no del Instituto Electoíal, mismo que t~~ 

cargo, entre otras actividades, la fiscalización de los ingresos y egresos del Instituto · 

Estatal, misma que contará con : ~a estructura orgánica, _pe¡sonal y recursos que 

apruebe el Consejo Estatal, a propuesta de su ti! sJlar. 

H. Remísr.ón del Programa Anual de Trabajo de la Conti-aloría Genera! para el aiño 

2019. Mediante el oficio CG/022/2019, de veintitrés de enero de.dos mil diecinueve, el 

Contralor General, remitió a la Presidencia del Instituto Electoral , el _Programa Anual 

de T rabajo de Auditoría de la Contraloría General para e l año dos mil diecinueve, 

mismo que consta de 45, fojas úti!ep·; para su aprobación por el Consejo Estatal, en 

términos de lo que dispone el artículo 381 numeral 1, fracción XVI 11, de la Ley Electoral. 

El Plan de trabajo, contempla d iver~as estrategias y acciones que implementará -la 

Contraloría, a t ravés de las diversas coordjnaciones que la integran, en materia de 

Control, Evaluación, Auditoría, Asuntos Jurídicos y Responsabilidades Administrativas 

en dos principales Ejes de Acción: Ámbito Preventivo y Ámbito Correctivo. 

l:.o anterior, ·con-e l fin de realizar una exhaustiva-fisca.l izaci0n-del- manejo y uti lización-

de los recursos públicos con apeg.o a la normatividad'vige.nte. (~~.~~ 

[! !. Reforma Consfüuciona; l y iega ! local en mMeria electora!. El ve intiuno de Junio de 

dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Estado número 7491, Suplemento 

E, el Decreto 117, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis~~, 

de la Constitución Local en materia electoral. !lj~~ ~~,=~ 
.-.•.•.. f@ f=:. ~ ~, 
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Igualmente, el C<;rn9..reso del Estado de Tabasco, el dos de jul io de dos ~~J e~~ 
aprobó la ~ey Electoral, que se publicó en el Periódico Oíicial del Estado nú~~ 

Suplemento C. .. ~ 

CONSBD ERA NDO 

1. Órgano responsabfe de las elecciones en Tabasco. Que la Constitución Local, en 

su artículo 9, Apartado C, fracción 1, prevé ql:Je la organización de ias elecciones 

Estatal, d istrita les y municipales, es una tundón .póbl i~a· d,~I .Estado, que se realiza a 
.· . .. 

través de un Organismo P0blico, dotado de personal idad .,ju.ríd ica y patrimonio propio. 

2. Actividades de! !nsfüuto Electoral. Que e l artícu lo 9, Apartado C, fracción 1, inciso i) 

de la Constitución Local, dispone que el ,Instituto Electoral , tendrá a su cargo en forma 

integral y directa, además de las que le determine la ley, las actividades relativas a: los 

dernchos y pre¡·iOgatívas de los partidos pol íticos y candidatos, educación cívica, 

p reparación de la jornada electoral, escrutinios y cómputos en los términos que señale 

la ley, resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión con fines electorales, 

observación e lectoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos que establezca 

e l INE, organización, desarrollo, cómputo y decla_ración de resultados en lo? 

mecanismos c:ie -1:)artieípacién.ciudadana que prev.ea-la.le.gislacióo.local, a.sí com.o Jo_QsiS 

3. 

las no reservadas al INE. _ 

Fin~Vidades del !nsfüuto Electoral. Que el artículo 101 de la Ley Electora l, ~ 

como finalidades del Instituto Electoral, las siguientes: l. Contribuir al des~#~t la rJ~ 
~~u, 

vida pública y democrática en el Estado de Tabasco; 11. Preservar e l fofeci ~~. 
del régimen,:0e partidos ~olíticos; 11 1. Asegurar a los ciudadanos el ejertS.iº ·i, . ' '.q 

derechos políticos electo/ales y vig ilar el cumplimiento de sus obliga~~{,!',, ;Í 
G . . 1 1 b ., . , d. 't· · 1 1 · ~\;(~lA~-·arant1zar a ce e rac1on peno 1ca y pacr ,ca ae as e ecc,ones para renova1·~r"' 

integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los .E\yuntamientos del Estado; V. 

Velar por la autenticidad y ~tect.ividad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del voto 

y coadyuvar a ia difusi?n de la .educación cívica y de la cultura dernociática, y VI I . 

.. Organizar o coadyuvar · a la. realizacióh de los ejercicios de consultas populares y 
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demás formas de participación ciudadana: de conformidad con lo que dispongan las 

leyes . . 

4. Princip ¡os rectores de la función electora!. Que de· conformidad con el artícu lo 102 
~ .· . . ) 

numeral 1, de la Ley Electoral, las funciones y .a~tividades ·del lnstiiuto Electoral, . •. 

· deben regirse por los píincipios de Certeza, Legali~ad, Independencia, Máxima 

Publicidad, Imparcialidad y Objetividad. 

5. Ór9ano Superfor ~e Dirección de! !ristituto Electora f. Que el artículo í 06. de la Ley 

Electoral, señala que el Consejo Estatal , como órgano superior de dirección, es 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionaJes y legales 

en materia electoral. 

6. Presentación de! Pmgrama Anuaf de Trabajo de la Contra taría. Que el art ículo 38i 

numeral 1, de la Ley Electoral, establecen como facultades de 1·a Contraloría, las 

siguientes: 

"l. Fijar los criterios para la realización de las auditorias, procedimienios, métodos y 
sistemas necesarios para la revisión y fiscalización de los recursos a cargo de las areas 
y órganos del Instituto Esiatal; 

5 

11. Establecer las normas. procedimienios, métodos y sistemas de con tabilidad y iOl:liJ., l'fü: 

aíchivo, ~e los libros y doq.imemos justificativos y co~probato_rios del ingreso¡, r.;,~¡¡JI<¡;.~ f~JA~ 
gasto, as, como aquellos elementos que permitan la practica 1donea de las au.,~~~~ ~ 
y revisiones, que realice en el cumplimíen lo de sus funciones; ~ 1~:. l;¡¡ 
11 1. Evaluar los informes de av9nce de la gestión financiera respecto de los pro~r~'fla~4~~; s 
au(orizados y los relativos a procesos conclu idos; \\~i1;,~ . ... 4-/i 

~ ' ·Cr::"![ ~ ....... ·' . . ~¿,,¡.~::-' 
IV. Evaluar el cumplimienio de los objetivos y metas fijadas en los programas de~·~:1 

naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto de egresos del Instituto Estatal; 

V. Verificar que las diversas área$.adminisirativas del Instituto Estatal que hubieren 
recibido, manejado, administrado o ejercido recursos, _lo hagan coníorme a la 
normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados, así como, en 
el caso de los egresos. con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las 
disposiciones legales, reglamentarias y ádministrativas conducentes; 

VI. Revisar que las operaciones presupuesta!es que realice el Instituto Estatal se hagari 
con apego a las disposicionE;s legales y administrativas apiicables a estas materias; 
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VIL Verificar las obras, bienes adquiridos o arrendados y servicios contratados, para 
comprobar que las inversiones y gastos autorizados · se han . aplicado, legal y 
eficientemente, al logro de los objetivos y metas de los programas aprobados; 

VIII. Requerir a ierceros que hubieran contratado bienes o servicios con el Instituto la 
información relacionada con la documentación justificativa 11.comprobatoria respectiva, 
a efecto de realizar las compulsas que correspondan;· 

IX. Solicitar y obtener la información necesaria para el cumplin,ienio de sus funciones. 
Por lo que hace a la información relativa a las operaciones de cualquier tipo 
proporcionada por las instituciones de crédito, les será aplicable a todos los servidores 
públicos de la propia Contraloria General, así como a los profesionales con tratados 
para la práctica de auditorías, la obligación de guardar la reserva a que aluden las 
disposiciones normativas en materia de transparencia y acceso· a la información 
púbiica; 

X. Emitir los lineamientos, instru ir, desahogar y resolver los procedimientos 
admin isiraiivos íespecto de las quejas que se presenten en contra de los servidores 
públicos del Insti tuto Estatal que se encuentren en el supuesto del numeral 3 del 
artículo 368. y llevar el registro de los servidores públicos sancionados; ~ 

. ~~e)t,i~ 
XI. Investigar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliqW.~i-~ ~ 
alguna. ,rre~ulaíldad o conduct~ ilíci ta. en el . ingreso, egreso, manejo, cus10d

1
~ 'f ~ . 

aphcac,on oe fondos y recursos oel lnst,wto Esratal; ¡~ . ~-d.:-~ 
XII. Recibir denuncias o quejas dire.~tamente relacionadas con el uso y disposicióX~ ;· 1.d§~ 

los ingresos y recursos del ln~titui~ Estatal por parte de los servi.dores públicos d~J;tRÍA~ 
mismo.Y desahogar los proced1m1emos a que haya lugar; ~~ 

XIII. Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto Estatal para 
solicitar la exhibición de los libros y papeles indispensables pala la realización de sus 
investigaciones, sujetándose· a las formalidades respectivas; 

·,· .. 
XIV. Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación que resulten 
necesarios para que los servidores públicos del lnsiit4to. Estaial cumplan 
adecuadamente con sus responsabilidades administrativas; · :· 

XV. Formular pliegos de observaciones en materia administrativa; 

XVI. Determinar los daños y perjuicios que afecten al ·lnstituté/én su patrimonio y fincar 
directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondienies; 

XVII. Fincar las responsabilidades e imponeí las sanciones en términos de los 
lineamientos respectivos; 

XVill. Presentará la aprobación del Consejo Estatal sus programas anuales de trabajo; 

XIX. Presentar al Consejo Estatal los informes previo y anual de resultados de su 
gestión, y acudir an te el mismo cuando así lo requiera el Consejero Presidente; 
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XX. Participar, a través de su titular, con voz pero .sin voto, en las Sesiones de la Junta 
Estatal Ejecutiva del Instituto Estatal, cuando por motivo del eJercicio de sus facultades 
así lo considere necesario el Consejero Presidente; 

7 

XXI.. Recibir. y resguar.dar las de.clar¡:icione.s._p__atrimoniP.Iª~ _gyª .Q.el;l_a_0_ presen_t?í 1~ 
servidores públicos del Instituto Estatal, a partir del nivel de jefe de departamento, 
conforme a los formatos y procedimienios que esiablezca la propia Coniraloria 
General. Serán aplicables en lo conducente las normas establecídas en la ley de 1 ,..J',,.~-:::o~l::.r~tt~ ... ~ 

.. " ~Of ";:; materia· - :1. ~" .,,.~ r4{e~ . ~~ ~ &? (J § · ' 
XXI 1. lnterveni.r en los · procesos de entrega-recepción por inicio o conclusid{ de ,·~ =!l 
encargo qe los servidores públicos que corresponda, y k.. ,~~1 

\\C' ~L"'!!E..J 
XXII I. Las demás que le otorgue esta Ley o las leyes aplicables en la n,ateria." \.~~~ . ~~-ls: 

~~~¿5· 

En ese sentido, de conformidad con lo que dispone el artículo 381, numeral 1, f~&f 
XVI 11, de la Ley Electoral, ·1a Contraloría General se encuentra obligada a someter a 

consideración del Consejo·t:stata! ~-u plan de t rabaJo para su aprobación. 

7. Disposiciones o1e racionalidad, .a.~steridao1 y disd plina financiera. Oue a través 

del acuerdo CE/20 19/002, este Consejo .Esfatal determinó la necesidad de 

implementar medidas de austeridad, racionalidad y disc.ipl f!'Ú;dinanciera, con el fin de 

eficientar el uso de los recursos públicos de los que dispone el Instituto Electóral para 

el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus facu,)tades y atribuciones. 

En ese sentido, tomando en .consideración que los r-ecursos económicos que le fueron 

autorizados a este Instituto Electoral para el presE?nte ejercicio fiscal, son notoriamente 

insuficientes inc!uso para cubrir compromisos esenciales, como lo es e! pago de su 

nómina y servic'ios básicos, durante todo el año 2019, resu lta evidentemente inviable 

!a ampliación de la plantilla de personal, por lo que al igual que las demás unidades 

administrativas, el órgano interno de contro l deberá reali zar las actividades 

establecidas en su Programa Anual de Trabajo, con el personal permanente con el 

que cuenta actualmente, en observancia de las medidas de racionalidad, austeridad y 

discip lina financiera que emitió la Junta Estatal Ejecutiva. a través del acuerdo 

JEE/2019/00~·, en cumplimienio a las disposiciones emitidas por este Consejo Estaial, 
- - · ·-· •• ·- • O - • • ·-· · O ++ + - •+ .• -· - - • - - M • • 

en ejercicio de las facu ltades establecidas en el artfcu lo 1 i 5, numeral 1 de la Le21- --,., 

Electora!, a través del acuerdo CE/2019/002 , consultab les en la página el~f~05~4':~ 
¡lº':; . <le 

este Instituto Electoral: wvvw.iepct.mx. úr v 'f~ ~ y~f ' 
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8. Programa de trabajo de !a Contraloria General del tnstttuto Elect~q?f. ~-ta::.~1t. 

Contraloría General presentó a consideración de este Consejo Estatal u~~qgr~f: 
. -"'~ 

de Trabajo que se divide en cuatro grandes rubros: 1. Objetivo General y Especílfc'os; 

2. Compmmisos; 3. Plan de Trabajo 2019 y; 4 Programa Anual de Actividades 2019. 

En ellos, se contienen los objetivos, actividades generales, actividades específicas, 

estrategias y principales acciones trazados para el presente ejercicio f iscal, a cargo 

· del órgano interno de control de este Instituto Electoral, acciones que se encuentran 

contempladas a realizar en dos ejes de acción fundamentales: ámbito preventivo y 

ámbito correctivo. 

Con ello, la. Contraloría General cumple con la obligación prevista en el artículo 381, 

numeral 1, tracción XVII I, de la Ley Electoral, de presenfar, para la aprobación del 

Consejo Estatal, su plan anual de trabajo, en el que se precisan los objetivos y metas 

a alcanzar durante el año dos mil diecinueve. 

9. Atr¡bució11 de! Consejo Estatal para emitir acuerdos. Que el artículo 115, numeral 

1 fracción XXXIX de la Ley Electoral, prevé que el Consejo Estatal.tendrá, entre otras 

atribuciones, las demás que determine la Ley Genera!; y aquellas no reservadas al 

INE, que se establezcan en la legislación local. 

El ordenamiento jurídico que se consulta, en su artículo 381, numeral 1, fracción XVIII, 

establece que la. Contraloría debe presentar ante el Consejo Estatal, para su 

aprobación;-Sl:JS· programas-an uales-d e-t-r-abajo,. 

En ese contexto, de una interpretación sisiemática de los art ículos enunciados, se 

advierte que el diverso 381, establece una atribución del Consejo Estatal c é: . , -~:-... 
I': .... ~ ~i,.~P.. o~ r-itq"" 

en aprobar el Programa de Trabajo que anualmente presente la Contral9f~º~ '"-tf~ 
fr~· . ·1~- . ~l o 
"/"' ¡__ :. ..:. -, i 7. ~-:....-=-= 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estata l, em ite el siguiente: \':· fU1:i:fil~ 
\\. ('. t:~-~ r:~~!~ 
\~~;: ." <-'-'- ¡e \' 
\\~,.-·-1· .••' t0 
"¾.~4"'>- ·. Jr \.) ,, -.... ..,_ ,,,'!,,~)~'\.¿·., ,.:,-;., 

, .. ;~-:.:{ .¡,.:,_J!,.y..,..::-_..~ 
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ACUERDO 

PRiMERO. Por los motivos y fundamentos establecidos en los considerandos del presente 

acuerdo, se aprueba el Programa Anual de Trabajo de la Con_traloría General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para el año dos mil diecinueve, mismo 

que forma parte integral del presente· acuerdo como anexo 1, con las particu laridades 

establecidas en el punto 7 de los considerandos. 

En ese sentido, las actividades establecidas en el Programa Anual de Trabajo de la 

Contíaloría General, deberán realizarse con el personal permanente con el que cuenta 

actualmente dicho órgano interno de control , toda vez que no es viable la creación de 

nuevas plazas, en observancia de las medidas de racionalidad, austeridad y disciplina 

f inanciem que emitió la Junta Estatal Ejecutiva a través del acuerdo JEE/2019/004. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, a través de la 

Coordinación de Vinculación con el Inst ituto Nacional Electoral notifique el presente acuerdo 

al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los· 

Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

9 

' P . , . o•· . 1 d E d ..-0~~~. TERCERO. Publ1quese el oresente acuerdo en el enod1co 11c1a el sta o Y,-~<,~a.~~'{,.-~-
, ~I ,_;-.., •< • <~~',:., 

l, -.... ~·· '"C'· 
de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo ~

2
º-->~J~ ~ 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. rn~ \~.,;:¡e~ 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria efectuada el veintiséis d~~t :· .. ; 
. ~ r¡ 

año dos m il diecinueve, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal del Institu to Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. 

Claudia del Carmen Jiménez López, Mtro. ·David Cuba Herrera, Mtro. José Óscar Guzmán 

García, Lic. Juan Correa López, tv'ltra. Rosseivy del Canr,en Dornínguez Aíévalo, M.O. Víctor 

Humberto Mejía Naranjo y la Consejera Presidenie Mtra. Maday Merino Damian. 

1 r l 
'í. . • ,, \ \ ~ 
~ \ \~''}';.~/ 
l · ·\' " 1; %~'~1'°~~ o~ t.4 4,,~, 
-r,. '( ':\ ~ ' ·1 .. /r'>,,~.. ~ 
\ r: Nc,-;.,'\\ \ /} 

r,.\ \1 "' o B\-- (741.I //' 
.\·\' - ~I .,f(,:;',, !\~<",.1"i~ :Z , -~~~;i'¡,~-'7" 

l: "'"· ·- ., ',.'\ 1 ? # /~ ,i,¡'\\'\. .... ,. 'J ~ '/' ... #/4 1'.•:~ / // - '\;,• .. 'l..~"'" ' "' " .• ,, ,,.. . ,? , ¿ 
MADA'i'~M.,.~rN _ e, ,,c~RCl.S.~~.@"PfaZ.,--:;._,4 

CONSEJÉ_RA PRESIDEÑT. ~SECR'ETARIO DE!PC-01\iSEJO 

-~'\:, \\, 
~ 
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EN LA CiUDAD DE V!LLAHERf\!iOSA, C;.'\PiTAL DEL ES1"AD0 DE TABASCO, A CUATRO 

DÍAS DEL MES DE MARZO DEL Af;JO DOS f\/1fl D!EClf-.!UEVE, EL SUSCR.fTO fu1AE:STR.O 

ROBERTO FÉUX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL lNST1TUTO ELECTORAL Y DE 

PART!C!P.ó.CiÓt~ CHJDADANA DE TA!3,~SCO, COr,l FUND.8.ff!ENTO E:N LO DISPUESTO POR 

EL AR.TfCULO 117, NUfiERAL 2, FRACCiÓf-1 )(Xf'V DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTfDC)S 

... ::: .~:.:.:~;/ '.,,,:, ·•--·------------·-··----------····· C 5: R ~ ~ .. F, .¡ C . '\ .. - ................. ---·----·-----··-·-·· ... . 

r,ª~NEXC) :.:RELA.TP/0 /J.. SL! PROGRA~t.A DE TP~SAJO CONSTANTE DE 44 PÁGl~~AS, 

·.· CONCU;RDAN EN TODAS Y CADA Uf·tt, DE SUS Pt,RTES CON EL OR!G!t·L.C.L DEL. 

ACUERDO f·JÚfifiERO CE/2019/003, DE FECHA \fE¡f\JT!SÉiS DE FEBRERO DEL A.foO DOS M!L 

DiECit.JUEVE, EíVHT~DA P(jR CL cor~SE.JC: EST fa.TAL DEL iNST!TUTC~ ~LECTOR_b_L ~'{ DE 

PART!C!PAC!ÓN CiUDADAN.A DE íABASCO, MEDIANTE EL CUAL APRU~BA EL 

INSTITUTO, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA !NST!TUC!ÓN, í;/HSMA QUE TUVE A LA 

ViST A; LAS QUE SELLO, RUBRJCO Y FIRMO.·····-··-··············· ················--···········-··-···-··· 

SE EXPIDE PARA SER ENViADO A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 

114~ f~Ufv'lER.AJ:= "is DE LA LEY ELECTOrtAL \/ DE PAR .. TíDOS P-OLfTJC OS DEL ESTADO C•E 

TAS ASCO, ••· .................... ······--·--··············· ····-· ·---···--------·-·-·········· -~ ........... ~ ........ .. 

·········-·· ............... ·--------·-·--·------------DO Y FE ---·---·····-· ····-···-·····--····-···-··----------
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-~..: ;=:~:· '·~-:Z:r::·; :_ .- . -· .... 
·-.. . ~--:~· 

·~ ... . 
t :;:,·¡·;:~·!' ~·l.:~ 

:.~·.;: _:-:,: · .. :: : ' . (" 

16 DE MARZO DE 2019 

--- ··--·- ,:. --··· · .- ··--- -···· ·· ····--.· ......... ,.. .. . 

{:u",r,-t1-,ih(:..i1' .,- C·.' ,:t·1 • · ,... r · _ ... v - - ut.:ri::,JJ.); :::11(.,,iv. 

p~ornoviendo el uso óptirno .de !os_ ;~~ur~_os asignados o 

través de acclones preventivas ,V corre;tivas1 _paro_ una 
r. , .. ' . . . ' . ,. . . . . ' . . ' ! - ,··,..:e ¡?··1·~,r1·"1'o~s 0 -~1-- -o, EJlciente rerJCHCton rJ_e cuenras, en apego a Jas aiS{1os1c;ones tcgc¡¡es > v. w.:> , , .... .u J. •cv'"u 1L. ,.., 

de este Ónpno Electoral. 

de 

~~~·~,r Ser un iJrgano Interno o:e Control preventivo1 ético; 
... ~ .... ~ .... , .. ~ -.;,-,.,-.~; .;..,.a,,, (',-, - ,.¡:, .... ~e ::;, :,,.! r-:•¡ ,...I ' - - ··e... r-:·..,., a-.:. :·r • I ~i?i·:':-;·t.. .. .. ,;.;1 .. 0,, e:iLv1.i .i..'ft.r · - ;,..;, s,J ..,;L:w r -1.ii. ........... ,l. tf!Vl,Cfí .... 10 ;.,... - t.f'..~, -t..._ ! w. r. (./. u"'-'"e . . , (J_ 

? ~,.1::-.;o,. :~-...... ~:· .· .. :~; . . 

fegaficlaci eh fa rencJción de cuenf'o.s., nier::iiante fo fisca!ización 
íos ú?Qresos y egresos en / .• ,e 

: :_:.;. !.../r;i d.ac/es .4d;;1Jnistrativos, 

cumplirnjento en ia ejec¿.,1c.ión de /os recursos p0b!fccs. 
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. '•- .. . .. -· ... :~~·=:~-

I i~TRODUCCIÓN ~~ /, .:,C,\ :...,,,i,. ..... ,.<: ; ¿;,:,.:.,. ~~· .,~ './(é 
½ v~r 

!1"-º~ 
f!.!¡:.<J ~ 

La auditoría gubernamental es el medio a través del cual se verifica la gestión fAt,bl i~~~ 
,;._ " i~T-!'f°~~ .. ~ 

por lo que el Programa Anual de Tra bajo 2019 que presenta esta Contraloría G"e.{tj'erar;--·--

para el Ejercicio 2019 lo rea liza en cum plimiento del artículo 381, fracc;ón XVII~~it~ 

l ey Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. , 

. . 

Los· actu~i~s'.:-pr9cesostde~:tra1-rspa-rerrt1a· y :n:líd icion· :dé:-cuen ta·s ~pérm iterE r:ea·1 izar -u na 

exhaustiva f is_calizac_ión del manejo y la uti lización de los recursos públicos en apego a 

lªs . normas; procedimientos y linea.mientos vigentes, para coadyuva·r ·. al correcto . . . 

. ~prci.ve~h'aniienfo '.qe 'los mismos, en cumplimiento a los prin'cipiós recto~ét de.certeza, 

:; i~partia lidad;· ind.~pendencia, legal idad,· ~áxima publicidad . v óbje6vida·d de este 

Instituto Electoral . . 

Esta Cont raloría· General se encarga de fisca lizar,. de manera ·i.nterna, el uso .de los 

recursos públicos asignados· al Institu to Electoral y de Participación Ciudadana de 
; : . 

Tabasco como órgano constit.ucional autónomo. - Po~ lo que dic:ha fun.ción sér,{ejercida 

conforme a los principios de legalidad, imparcia lidad y confiabilidad. 

El presente Plan An ual de Trabajo para el Ejercicio 2019, se elabora como resultado 

del proceso de planificación establecido internamente, que involucra la aplicación de 

los procedimientos definidos, así como el conocimiento y uso de 1á información, 

considerando las actividades ordinarias de su gestión como Órgano I nterno de Control. 
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Establecer los criterios para la rea lización de 

auditorías, procedimientos, métodos y sistemas 

necesarios para la fiscalización de. los íecursos 

públicos de las diversas áreas de la Adm inistración, 

en apego a la normatividad vigente. 

1.1 Objethtos. Espedfkos~ 
~·~ / v."' ¡;.AA O! 1'4R<i.-& ,'J.~"' 'I'<:;, . é-1v,,r 

l-º~º~= ......, ...... .s>@ \ 

.. e 

o 

o 

iS<i r-== ,.,_, .... o~ \ 
,~ '[¡ ~, 11, . 

V ·~ 1 G .. ' Ad . . · ,... · -f. 1.-,...-;:;:,-.-·--.i .e 1 enncar que a es1:1on m1rnsffauva se re,~ -ice~~¡{;~·~ J,f. 
apego a las Disposiciones Legales aplicab~: p~a-:..:4 _.lff'jl 
lograr la confianza de la sociedad. · '~,~~-"- . 1{/k/ 

"';,~\ .,'.,'t~t'A·?-.,~,_2.r'~/ ~ .. ~:,·· 
'~- /11!1 

. . ,.. .. ,... \/\·:w¡-ForLa1ecer el control 1nLerno de esLe Insututo para .:.,- · ·'b;,,;r .. 

lograr la transparéncia, en los términos de la Ley _ · ·~1 .-
General del Sistema Nacional Anticorrupción, así ~ · Í r~. 

como de la Ley del Sistema Anticorrupción del V'\:1',!¡f. 
t¡t,., 1 y.! 

Estado de Tabasco. · ..¡. · , l 
. ~..; 

Establecer medidas preventivas que permitan 
· promover una cultura de cumplimiento, en 
concordancia a los principios rectores de certeza, 
independen.cia, máxima publicidad, imparcialidad, 
objetividad que guían las actividades de este 
I nstituto. 

Realizar audit¡)íías; garantizando ejercicios tanto de 
seguimiento ¿om·o ;de fiscalización de los ·recursos, 
acordes a los requerimientos establecidos en las 
disposiciones legales vigentes aplicables. 

_; , 
,-f· 

V.\-'\¡¡/] 
(V< l!J . 

j 
' /\ A 1'7/i 
'."\.i· , ¡· 1 ." A_f,, :\ . 
·\ · w 

e Optimizar el funcionamiento administrativo de este 
Órgano de Control Interno para convertirse en un 
referente de integridad, eficacia, eficiencia, 
transparencia y rendición de cuentas. 

17 
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Con la f inalidad de dar certidumbre a las acciones a 

rea lizar durante el ejercicio 2019, se presentan los 

siguientes comprom isos : 

19 

0 Establecer lineamientos que permitan . , ~ 
meJora~ las técn icas de revisiones y · · '\!:.~""'' ~~ 
au.dit~ ri as, a travé·s,de la emisión .de man~ales, circu lares y lineam ie~to~~-:.:~~~· : 

fisca lizar la,s act1v1oades adm1n1si:rat1vas cransparentando el eJemc10 f lo1i.,3-..:I..,,,,~:§i 
recursqs publ1cos. ,;,\-· :M~J ,A,;~{ \\ ¡ ··~· Gí ..... ' ' -,:J6.¡ \\tt r-=---~.--- .. . 

0 Realizar análisis, evaluaciones, recomendaciones en los ámbitos t1~~-'r~.'.J.~?"?~ 
administrativos como operacionales, mediante la vigilancia al cumplim ientoº~~ 

del marco normativo _jurídico - administrati\10 para logíár la eficiencia en la •' 
rendición de cuentas. 

o impµ lsar el uso de la tecno logía informática para la innovac!ón de · los 

pro·c.esos internos de control, digitalizando la información y,' m·ediante.· r.a 
página web implemeritada1 dar a conocer el funcionamiento de · esta 

Coritraloría. 

º Pr<:'.?por~ionar la atención oportuna en materia de responsaQilidades 

administrativas, combate a la corrupción~ así como la investigación y. 
s.ubstanciación de los procedimientos administrat ivos, e~·tabieciendo 

· méca'hisinos de orientación, ind uyendo la divulgación de las normas j uríd icas 

que resulten aplicables para efecto de que los servidores púbÍicos cumplan 

adecuadamente sus responsabilidades. 

" 

º R.ea lizar. .. ir:it'er.oamenté, las .adecuaciones estructurales·, creando /ai:/ár.eas que 
· pe;,:~'jt~o ·d~r · cumplimi~nt9 :_q)íl lo establecido er:i. · la Ley ::';G~neral de 

Respo_nsabU.idades .Administrati\ias. 
. • . • • ·.?" 

º Vigilar en el ámbito de las facultádes de esta Contraloría, las actividades 

llevadas a cabo por la Dirección Ej ecutiva de Administración, para que se 

realicen en un marco de transparencia, austeridad y eficiencia en el ejercicio 

del presupuesto autorizado, enfocando nuestra actuación en revisiones, 
verificaciones, inspecciones, arqueos e investigaciones que se consideren 

necesarias-,· 
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Tiene como propósito fundamenta l dar a conoceí 

las principa les acciones de cada una de las 

Coordinaciones que integran este Órgano de 

I nterno de ·Control durante el año 2019 en 

materia de Con'trol, Evaluación, Aud itoíÍa, 

Asuntos Jurídicos y Responsabilidades 

Administrativas e¡-Í dos Eíes de Acción: 
9 , 

21 
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- ~ 1 
-~; .. 

b) 

-~ . 
r) .... , 

-~O:~!-ª r: q u~¡:.)_~.~:=cl·!~:~J:Sf}_1~~ª5:-2:§ 1~n~!·~1¿r9t-j)/5§.:;:-:t{f~4:: .,.. 
se conduzcan confc:r;--ne a ¡("~ norrnat:vicJad ·~· ·.- :> · 

j urfdico adrriin~strativo, los prograrnas 
api""obados y rnontos autoriz¿1dos con C-:!rgo a 
fas partidas corresponcH,2ntes. ··~ 

~ ;:-,-- · ... 
,¡:V:- ·--~t, . .,_, 

/ · ·• ... _.,.. ____ ,, __ . ___ ·_ .. __ !:...: . - -\~ / · . ~ -·.:;;;::.··.·. ,0:,; .,-------'\ ( -- --·· - ··-- -- ·--
1----- -r~1::.<..o ,1t.<:J<..!Ui ,,;.;c:::-•':-',::.0 .. ·---1--·-·----Je.nr1cacion,,oe-¡a-··· ·-1·-·¡·-·· ...... - ··-. -· ... 

¡ •. ·. · ~¿~~;~~~::;~:~~~;: · 1 :· j· .• ·:;~:;~&~::;i~~;g;~;}[~ · -1: ·. ~;~;:~,;:,,::;¡~~~~~;, 
L . y ~uditorias, ~i . soporte .. d~_:ga~.t? 1 1· cor1for'h1~ . al.: .·. P'.~ 'úp,Lié,~to\}I ¡ - t .. rr~_ricfarnientos '/ Ser\!ÍC!OS dé 
.,

1 

__ . ]X•,.. . :,~bíC•, O L• ,i..,:;i'.·'es .. i-- -· · - ,.autc~,zado.•y, a,. bs . píog;ciTicS· _::
1

.--r · este I ílstítU~O. · : · · .,..... : 

1,·'··. f Ei:""·''.f:2¡1.~J·:•! Jt:::~\~?:!ti?il 1 -'J:~t:~:!~~:~;,JB~'.11 
. ::· • • : • · • • · • • : 1 .• , • , r . les .·. u.01dades-.-: oe1 \,.parnQe:;. ,. , .. ' .? re.:10; An·~a, ae ;esw1rndos 'Je · 

.\ 
\ 
t 
¡ 
i 
! 
¡ 
1 

• 1 

! 

.·_}if, 
; ·tt ~ -~.;~!:~~ 

··: · 
"' 

· .. ;, 

' . 
\ .,.,·· ______ ,. 

\ ' . . 
·, ..___ ____ , . ' ··---- . • .,..,,...r ... ,· 
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3.2.1 Estrategias: 

a) Evitar que los secvidores públiC(?S, incurran en faltas 

administrativas a t ravés de la capacitación como 

divu'lgación del marco legal. 

b) Dar puntual atención a las quejas, denuncias 

presentadas mediante el seguimiento procedimental 

dentro de los términos establecidos en la 

normatividad aplicable. 

23 

> ;.,{".~ 
- . .; e,~ . • -..t.. OE ¡,,, ,.,,.4 

/'v'v 9':" · "/;4· ¾""~,.,. ., 
e) Sensibilizar a los servidores públicos, para dar cumplimiento a la presentac~

0

~{~ff 
Declaración de Situación Patrimonial, así corno en los actos d~ Ent rega y RecJ~ión :J J~ 
medio oe la difusion, capacitación y establecimiento de lineamientos. \\t;): ·:: 

d) Coadyuvar en coordinación con la Unidad de Tránsparencia del Instituto ~ t ravés d~~~J~ 
sol icitudes de información, cumpliendo oportunamente con la actua lización de la Plataforma · 

Nacional . 

( :nia~e y Transparenci~ 
. . . 1 

L - lntégrar oportunamente le II 
. · información que se·a . requerida 
··: \ :c~an_do.· .... ~~ ,, irilpJe(íl E?nte·.:12 ~ue~ ·, .· 
· · -PJataforma . Digital, Nacional, , 1 

·:,,.: ·respecte' -~é- ser;vidore~ pútillcos .: . ' {~1"\ 
\ '• . 

sancionados, ,proveedores y 
,contratistas, entre i.tros. ;' . . . -:r 

·, 

T 

2 . .' Dar segu,m,ento a ·los, 
. reqi:i~i-i;,, ient;s ,de la UnícJad· de 
Tra nsparencia, relacionados ·con 1a's 
atrib'vciÓnes ._ que correspondan º 
esta .C9~;rai~ria. 

.3.- Emitir res::puesta o fas solicii:udes 
r~q~eridas por parte de l.?s· dive isas 
~rt:as ·que co.nf0rrna~ este lns~útvt·o, 
así · 'co~o. la; que ···:presen,en 
ór80"r:ism0s .E_x\E-rnOs, 
ccnsid,cranéic el marco leg~I y fa 
competenctá 
co.nsult?. 

aplicable a cada 

! \ 
"---- __________ .,/ 

¡ 
1 
1 

l 
! 

' , .. , ..... -./ 
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t:s importante seña:ar que a p2rt1r de! rr1es ... -

Naciona~ 
.. ~nti.e.on:up_ció.n_ v .. CQrn.o. cor.secueo.cja __ de.Ja. __ 

Ley {~ener2! de ReSponsabH~dé;des 

o in\iest!gacionesi ¡as cua1es débei;án de estqr tjé.b·~~q.:~jeri;e fwf"?dadas y 

motivadas respecto de las conductas de ios· _Sei/idores .púb[icqs_ y part_icuiares 
qúe puefüirr constttüii"Tespor,,sabilida'.des ádmínistrativas en-.ef aTfiBi.fü. de su 
Córri"petencia. 

¡.·irA;::f 11H Su~~f'~rrci~1~fc..;_~ ,; rlfr¡nt:-~ \,l enn•~f ir.ir~ ~1 ·p·rnr.of: ·¡ n··,~ e•,yr-,.(_,' rrrc, · ··"';> .... ~- ~- '1;:, """'~"'~ · lr'::""r~~'-:.! ~ .'!.c t ....,¡:, ' • .::1 " ~ • _ .._., •L-i ,v:\....l: - - , , .-.},-'.::-:,.~ • ,, , • .,... 

..,¿$;;:.:,._,-;'5;·>-; ,!i ;_la,·loc;:-icfr;:,;~.,)C-K?.t°j/;¿f5.;~!é';cr-Je~l:-a~3diy,,SjÓf')•d~l.,-;Tílfó~rf:ih"{]e,·¡)'~~SLJr'lt~ .. . ;,:·~~=: :~~:~:~¡1~º-~~~dm ;1:,·;!~~;~;~;~~ ~ ~~;:;~~ -c~.~cl~·~;~, .--9s--Í~~~~~;~:;~\.í·~ _-·;·; ;ic.~;·¡ .· ·~d 
- •..• • r ., .. , . r.., • , ... : . . .. ·· ·L ·· . - . . . . .. ... . .. , , · -·· · . .. · : , .. .. , . ..... .... .. . . , · 
t~.H1~1.on ct.e.Ja .. At.r[~>ripao _s.µpst_qnciªuo.ra¡· en na1g4ln ~~is(t.PQPi~a·st:;r~ ... ~J~rciaa.~por 
:u ria· ;!J;utcfridad. investlqádora .. 

" .. , ' ,• . . ... ·- . . . 

Paía·tal fin, ··será necesar~o· la cre~cion ·~e una estrué:tura·pue lnGoi~P.ore d!Cfia"S.'areas; 
. . . . . -. . ~... . . - ... .. . .. . . .. . . .. -- . . . - . ··- . .. .. . - . . . 

• 1 • · ·:: ,..,:;-. -~ ....... .-: ; 1 l • ,,... -. ,.....: ...... ,.J ..... _.... .... . ;-... .,..,... . , ,.. --·-- ~ --..·l"""l,, =- 1 Sienpo. 1mprc:::;,Ci. 1u1 D1e que Se c,prUcD81 l uc: 111oílé f 9 Jrgcnu:; .a::ic .! ! 1!_:;::IJ.lBS1 pvr ,Poi ~e O,;:: 
cor1Seici Estatal de .... . .. .::::.1 .--

Constit ucjona l. 

I~~itutQ Electora!; para dar 1- ---·1;0'· ...... ro' a e·~tP ,e.so-~ ·, <_; . .;;- -
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El presente documento 

normativas establecidas bajo un esquen1a de iegat!dad ia 

transparencia. 

. . . . . . 
...!- t.,., ,_: . _ _r __ ,_ ' _ 1-. r"\.:.. .... .!.-J,...._._. ..... • .... • _._, .,r, -.-. -. .:.,-, r-"' r-,.'-~.t.. - , · •• , ._.·,-.. · --~ r- ,....+-:....., t r- .:. . L.' , .. • · • _ 11 ... 

be u,-,,1 i l:.:Cl?e;u -:a-~.: ~:!.~.~~.l.~1d~:~ _ei :·1....;;Ü; l~tJU Q~La:.1·! f · ld-·jUf !L;:V·c:::,tdl d t··cje CtJtf\i·d ¡ ··pard HeVcif 

~ r~:-'·(c ·!;:;- ;,¿:V;=;j j·;~;:;C;,.;r·_,!r;ñt fr¡;_J :=i ,'1e pt•¿;\/E:Cins ·át:é' 0ef1Yn;T,~!"1 e! rnanejO effc}ente d~r""1°~~~-.. 
- ........ _. ........ . "7 -:-·~':'"_ ::~ .' ........... . , ........ - ·. • J • ._. ~-,! " • • ,~ , .... ..... .?! .. ~:(':-::,'Q~~.!:.Df~~ ~~ 

recu(sos públicós: asigriaoos para :(ste -~jertic,ó: . /f.~·~·?'' '$~~'!~: 
·······--- . -··-· .---·---------·· ·-- - . ··--- ···-·---- --· . l'íf:: .. "-:: ... ~ ~---- "'·::"'"¿ 

F~ sír:•s'.; :! pr~:e:ts ;:iogr},~a,~~a! de ,tr~:4~,n ?n !:, reVé!: ~os ~~::s~~]ª"Stl~;vi~iiil _ 
cvrnp, OITTb0:::; ~::.u.aLeg,as y pi mu¡..;a,es ac,_1qnes-que , ,abran: uc .reol!L9, se-en-1-ctL,0..~1:.~e .'.e:\; 

·,.. ;~ : · . ..• . . . .. ~- . . .... -\~ --~ ·:=;: ,r:,-• :;:~·-;.:.';·': .,- ;;: ;. ::··· ~~~(?~~~::;;;~:~·:···"~· 
··sus· ·racl:H LaGes, ··ir-1\nianco ·a· reeeotar-e !-.. esruerzo ··pa~a-r:eG O\~~ r··:a·-Ac lli: nt;Siracion-Qec:st~§:-¡;:;:=::::--- · 

Instituto Electoral. 

una 

de las á:-eas que !a integran : 
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)OB,JE:"f'IVO~ E..IECUTAR E l .PAQ('-.RAM~ A!JI.JAl OE TR?-8?,JO 2{,19 QE L~ C.ONTRAI.OR~A:. PAAA VEA!fCA~ El .A.PEGO.~ !...AS D!-SPOS!C~ONESt 

JJURiOICPS Y ADMlN'.$TflAT:V,':.S QUE REGUL~N EL EJER~ :ClC DEL ~.STO Y LA PRO"(ECCIÓ~{ DEL ?ATRU·i.ONC INSTliUC.C)NAL,¡ 
,··.IERJFtC,..'\i'tDC .!'..L ~JS:.A;J T1Et./PO QUE L-5- !NFORtJ¡.'\Ct)N F; ,1.il-1'\J-~IER/\ Y PP!ESUPLIES·: AL. SE.e·~ PAE.PAHAOA Y PF.ESEN;;,.D,:!{ 
;?,faZONASLEIYiEl'ffc , EN TO DOS LOS ASPEC TOS IM?ORT,"NTi:;$, ;)i: ,A.C\.!ERDO co;~ L<>. NORM•.,MD,<:.D EM!Tl!) . .O. POR :::L CONSEJO! 
!li-JACiOi\!.-4·.i.. DE A.:=uv:JNlü\CiÓi~ CO~i'T?Bl.E P.Si CO:VD faJ.. ivi.i)?.CO HE'Gu.· 'i.AiOi';i-j ¡;¡:;:s;:,ECTivü Cüflt..) SON LP.S OISPOC:ONES( 

~9NSTITUCION.OJ...g_S._ LéGPLES V .. ~EC--LAJ~::NTARlAS _ ,~L~::.A.BLES, . . ASi COivC t."'S .. NORMC.S , DE ,L\UOiTORtA.. Y. ?~Tl&r....4Q.Q..LQ.I;:¡ 
~ O~'Tti.S!UEl:6!:"~:JSEP.!\!:'>~:.1S'.'f.T',út;:- .. · ::_-.... :·:·:·~ · =.";._: :.:-=. :" ·:: -. · ·· - : ·:· · ·-· · - · . .::.·· -·. :: ·-:.·:: ''..-.:::.~ ·:.:-:.:. ·:: .·.:.··:: ·:: : ····_·-·:-·- -,;_;:.:.;.~:"':.: =--~~':'·:.:.:::: .:¡ 

! ....... ····--1• ¡ 
__ ... '""'! .. ! .. , .. ';;'U:N:>•.c.,~,:,;;;:_. .. rpv!~'"-S=S , = ¡ 

1 
¡ 

l 
l 

1 
1. 

1 
1 

1 

1 
! ! 

1 

¡ !.iHiOA:J ~E M5::.•;;J;, l 
j 

.. 
1
jP.c·:;o;,;'. ~ -~~pcr,c __ o:;.::u::oc<:1tni _i;i,;;: 't.,;:s¡cc es '"! _____ _ 
cuGru.e púbúc~ mensual, asi c0,~ va::ií,car da mana.ra 
sc'S.-;-1J\O:: 't:3 ~:-4!!-:>C'O"?-S ~ •• -~ .:r~ h:.t..~"".· e.-r: í!:!:h!eo::>! • ... ,., ,. ' _ ~\/f~I~,= 

l
cch ií::cé:oi ~ 1e ·aa~~':s.lc1~ :.~~t~~ ~~ ~':gnS::;( 
y 'seJ\iC10S: felc,.c,ooc~~ _ce;; 12 ~CCltmentz:,tOnf 
j1JS_}1fica~~~ y c.or.~--vtc:ivs~~ •~;,o~ _ l 

veiíncár :·er ¡m_~-iiSriO ··.3e ·matertai¿; .. ~~ ·y. bié.m 
CC:l'\Suri:i!t-!e;s,: .:!'eSc-..1arda!Jos e·n e! .. .E:~rñs;en·:. ·09~ 
lns..liuio E&ia:cral y da P.mi,'?1Yilci6., · Ciud~ana ya 

. .,. ~ál,~co .. :,- : .. . -~ .'·..; .: , •.• : é::.'. . .. . .. 
s=:e.c.fü:~ : afoo80S 8: ' lós ,\';l.Jes . ·óe C-orooustfblesi 
ac;.:¡-u1tidC:S .·P~?.. e! Süm'1nfsiró a,i · P.arqije: ·~"ílc~ar 

-; ::,i-opi~-ed de! instituto EJecto."21 · y d~ Pz1icipaeió.:"'I 
: Ciocie~ 66 fab~éo. . .. ~ . · . - i· ... ~: · · · .: : 

· 1 Re.\<s.a.i- ,las cc,ndick~ries · t¡s'iq$ Cíet pai~11,)é · \.g; .. ,icuié:rl 
- · P,r()plQCia~· C3f lnstltuto ;Je.cloral 'Y· d:? PartlCip~ór.! 

~ud&dana -óe Tt.óa:seo . • - • · : ·. J 

R:\-1SIÓN 

Ri.-VISIÓN 

· REVISJÓi-.t 

,¡ 
J.: 

..... : 1~~sar_,medi~"'liemues~ setec¡1~ ei5rt~ntanco~!

1

. ~ - ··: ... ....:_ __ _ 
-.-.• ha:ramia,"'\\é::S p:-opi~~ ~ ~"'lStmR.:, SactCíe1 v ós . 

·. ·¡Pzi:..teipa'c1on : C!v?a<t~ .. ~ · 1~co •.. ~1gi-i!-.d~ y 
· 1baJO ·resgu~do -.a!I peisonal e! la Cwrd,nac,ón deJ R~VISIO"-f ::¡~::µ.;~ r,.1iets~ai~. >· s!~-~~~' ~s ~a -~:.::~ ·,:=ªt . 

. .. _ ,1 ev00,0,t!S ,_ C. .,nkl,iTk-tu, , .. _ .y • ,;,,,.cn1 ... 1 ll ... .::.cJ

1
n • .. ..•. 

inciL\ie."ldo ·12,5. • que ·en su .ceso, ·:se . encuemr.u1 . 
i-e.sisu2'roedas ~ d ·~macen_' ... . . . . ... . 

• . p e,'ff . ·--ssg-.!!mienro- ·-e- --léS .. - obs~~icn~- - ~1 
• • -

r.come-nd2c:iMes en-,ilid2:S por este Contralori~ 
. G~l!t''!!! ~e. re:st.:f!~n de,!!?! S!..!1!te."1as .y.\,a,ffizion~ 

ra.a:lizedei a 1t$ di:atentees á.e.2s del lnstitvto. 

ACCIÓN 

;::¡.;)~ DEL 
PA,::,GP.:,,MA 

100% 

l REVISIÓN 

¡ . . ' 1 • • 

! 0 1 1 1 i 1 1 1 i 1 

ElFar 1ps i.ní~~ mei:t5~es de ~les ect:>ones de 12 lN:- ORii.ii ... S 1· ~ · · 

, __ s __ ~c~oo~~~~~·~)~· ~~~~~u~a~d=á~"~'~~~i~~~·o~~=~=~'-ª_~ __ ~_,~_·ª---A-~-~_·_N __ - __ M_E_,~_;_u_~~-~--~0_
1
_0-0_v~0¡00~~00000 _ General óurante el Eíe<cicío Ftscal ·2019. __J 

PrGSent..& s:1 Consgjo Estalz! ~ Jn sti!Uto EJe-~toi2,! ~'j 1 1 1 

de Participación Ciuóao..r>a ~ Tabtseo, los info,mes -- --·--· ___ 2_1.:.,;;:r:,.i:C$----,= _ _ .

1

. __ 

11 

. . . . ,

1 

.. J '~v'···,--- __ 

1

_ 
. sem'3Stra.18S v 31'1.121 Cíe oesiiÓ."l cnna~iEtf"lteS al PAR1iCIPACll.)N SSME.STRALJ:S Y 1 ~ LY.J 

l~ ,_a_cti',!~~-~i,li~.;di¡,or 1~ ~'?'i~ ~e.'lee~¡ ANIJAL 
our.w~ el se;¡und:> semestre del eje<clcio 2018 y el 
orimat semestre c:Se 2019. 

·,u 

Pa."ticipar a tra\3.s de un :-&p:-es9-., u:v1te 00' fa 
Ccritrelona Geretel en todas las re~!'liones d~ 
ComHé de Oomprás de! 1nsr1tv<o eiec,orai cetet>raCiaS 
dure.rae e! &jerciclo 2019, 

F> ARTlCIPACIÓN 

•00% DE AQJEF:CO A 
t.A. IMIITJ-.OON 

EFECTUADA F>OR El 
COMITÉ 

1 Al\iTEPROYECTO DE 1 
• . !:'ltl,o,e¡ e: a.'Y.eproyeclo é'" ~:t:S<.:;,.:e,::o :,e <ges~ ACCIÓN P RESUESiv DE f ¡ 0 0 0 1 
'
2 

· ·--- de 12 Contra:or;c General ,e,_a.""e e! ejercicio fiscal 20~::_ i:Gi=:CSOS'20ís--·. .. . - . i . . .... : , • -··- .. ~-. · ... · 

l-
__ ._.s_~l~R-,,;al-~-~_.~_00_·1_,o_ó_ª_~_áre_i _d_e_,a_ eoor _ _ º_·n_~_ci_º_º_º_ª; I _ _ _ A_cc_~_,_º _N __ -+-__ i_ A_u_D_rro_ R_~ __ -t--~--1--:--t--:+0 0 10 recvrsos ,-,u n\2,"'lCIS 

Réaüzar <>.u<btorta a les Bienes Muet>les pr0Pieo&6 Gal 1 1 1 1 1 
1
1 

:.; ~!;::,E1~1.0!'a! y d~ Püd~p.aci6n .a~ a.da::a c.¿I .0.o::!ó"'l 1 ,4,1_,~!TORt~. J I 
1
0 0

1 1 1 
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COORDINACIÓN DE AUDITORIA ~~""' 
,::..:.=.:..:..::.;;.;.:..:..:=~=.::....:.= ~=.::....:.---C-O_N_C_E_?_-, o-s----------------:----C-A_L ___ NO- .-R- IO_O_E_A_C_T_IV-ID_A_O ___ s __ ,.,,....,<~ 

No, 

\ 5 

16 

17 

18 

ACTIVIDAD 

Re.aJizar Arque.o del Fondo Fijo de c.aJa asignado a 'ªI 
Oireccion E.jecutiva de Aominis1ración, · 

?.ealiz:a, auditoria óe manere sefecli"3 a los procesos 
licita1orios Jlevacsos o cabo poi' la coordmaciór. de 
R~curs:os Materiales y Se~ios . 

Re.ali zar ta ReV:sión. de Bi1áco~ d1: Conlrol de 
Combvslibfe 

Re'-"sar }' ar.alizar tos Es1ados Financieros qu: 
mensveJmenle 9~nert la Coord inación de Recvrsos 
Financieros correspondie.11es at ejetc,cio 2019. Así 
como notiñca1 las obs:eMciones Qu& en su caso se 
determinen. 

UNIDAD DE MEDID• 

ACCIÓN 

1 

ACCIÓN 

ACCIÓN 

ACCIÓN 

METAS 

2 ARQUEOS 

3 AUOITORt~S 

12 INFORMES 
MCNSUALES 

12 INFORMES 

1 

iiE 01:. ..,~ o o o ~ fü :1,, ~%~~?-~¡,. oe i, 

"'a: :>:! ir ,. z ::; r/) ~ ~-~ ::f ra-ª _:;; 
re § ~ i :s ~ 8 ~ ~¡f i · ·-= 
.. < ~ ,!~o~; 
0 

l 
0

1 1~J I 

o a: 
w z 
w 

r~ff} .. ,-;..~ ~<;, 

~~~§ 0000 

0 00000 0 00000 
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I l 1 ! ! ¡ 1 ¡ I i l ¡ 1 

IRecepc,onar. registrar, controlar y custoóiar las• ºOR ¡; 1 j_ ! ! l ¡ 1 ¡· ! ¡ ! 
4 óecla,ac,or,es y dar segu,mierito a los cambios de s1tuac.6n E~~~OIS~CO 3 0 :01b:'.J¡Cfi0i0 ¡0t0J 0 0!0!0¡ 

¡ 1pa-.Ornonial de inicio, conclusión y anual I j ! ! 1 ! 1 j i j 1 ! ! ~ ~t= . i -~ ! l ; ; . . ~ f : ; ! / , ) 
¡ 

1
1msrv5-nii d":" acuetC:D a la Ley d~ 1a ma?~1a en los pr9ce..sosj ! _ 1 ¡ 1 1 ¡ ¡ 1 1¡ l f ¡ ¡ ·¡ .t 

. . ' . - 6° -E·ntrea-~·F<ece;,ción··por ·eHnho·y/o cooclus.im· oe·lns - -- ¡M;::(')AM::-·-··· 1· 1 ~/4 .. d" !,;s. • 17! ·tf71! r,;>\~=1·1:ytj Wfi-!Vo ~ , í7J·f·fs7¡~·;.,-,,,¡ •: -~ /--., 
... Jcfilócswo~os-seruaOfeSpüOlii::OS:::_ _ ·- . ~ ·:~ - ·- -.:':·¡····_:.·· ... -· .. -.:·.- __ l .. Alenoidas·- ·~··1·~1L:: .. ,r.~·.J¡~1~+~ i.;..; t,t.:..J ,f ~ ·!L.J tC:UJ \ ~,. \ 

[F:,0:urar el. c!:-'"'P..'~'!'.!"'º·ª ;a Le~ El~,0~1 y .?.e !.!':.rli~os ! ! ¡ 1 ! ' ! i :I; [ ¡ . 
!?oliíicos del Est;ido de Tabasco y Ley General de. ¡ i 1 , i, ,, ! i

1 
1 , 

' 1 ' 1 ; ¡' 1 ,l jRSt pClñSibiiiOadiS 'd8 IOS S~éi0r8$ PUbiicO.s. ñOiiñéa'..l)OO a ! 10Cr% de las '¡ 1 r ' 1 f 1 1 . . 'd . :·~¡· b .. -~ • • . O.P;OJtJ>.RES _ ·¡ : 1 y'<¡• I . -~ ¡les se."'1 ores pvv ,cos o 119...,os para que presenten en el j t nviaclas 1 · l a;.; ,, ' v.· 
1 .. s . . I ! /.l ..., .-.;OR/~l y,.... ....... .... ,mes df.l M ~yo su De-:::la!éicion dB itu_==ciOi; Pamm:>niaJ f ¡ ,..,,,..,,; ... v ·, " ;:, ,.,,,. ... '-
.~,nual. ! i 1 1 ,/.:Zo0.~,~:f'v ~Nr. ~ E .~--~ 

¡ f 'h .. , .. ., l 'C'!' ... 

1

1 -·- __ _ . ..¡ . 1 ; 1 ¡ 1 1 . ¡i ,.:.::::.·c-·¡ i .,., 
... . JDa[seguimiento a· ios·· reqúéñmientos·de···12-uñioád··oe · . ···! 1

1 
¡ j j t 'f/2! · i¡~ 

!Transparencia y Acceso a la Información del Inst ituto 1

1 

í~é V~ IA.¡ 1 ! ; i 1 1 1 !?h:; 1 - ¡ . :S.. .. ~f 
solicllados . a t ravás de la Plat2furma Nacional da INi'OAIVIE 0 !0:

1
0 0 ;0 ¡0 ji7ij0 ¡ !7lf!0lEJjfi?.t¡.'::~a.,i1,' 

jTranspa/encia, ieiacioiicda con lasatribuCiones yfuncione's ; ;:>recemaGasf , 1 ¡ 1 , · 1 ,f[t -· :-,·.·--. ·t 
i~ue cooes~~nden a este Co!1".reloria. 1 l l I J I i ( i ~\, .J b f-;:.t-c~;;~:_;:._.0!_: J 
1 1 i ! 1 1 ' 1 ! : 1 ii~tJ.~.li-4--!S;;,:jg{~¡ 
~t::.10: in:~~ cv::.~~;.o~~escap:i~~~i~n ::r::eutte~I .

1 
1 l ,,. ! 1 , 1 1 ·r~tt:.¡~J~.~~-~f/:.~ 

6 . c umplimienio.,_ adecu2!1o . • . de .• sus . • responsabilidadeS .• cu:=fso • . 1¡Eí11 ·,· -f,.- ¡,!-· ¡11·- !1 ·· -~:,·,··· L!I ·:.:,· ;1';,,t1~-.·.l.a':~~~-
atirninistrativas , (lay C:e Entre-ge y Rec~~i6n, Léy Gén~rall 1 - · 

res ~es~!'!s:!bilidede.! ! - 1~ nom,~t!".es .. ::itemas . ·.~ger.!~ di! 11 

; llEPCT) · . . 1 1 1 1 1 ! i 1 

r ---t- -· 1 -i- 11 11 '1 •¡'. ¡!' ':1· ll 1' ·r' ',,' 1: 11 

1 11~:;~:~;;;, e~;:::1: ~~ c:;;:;i~i:i !~:/~;~:~v~s~~I 1 1 ' 
' . 1 t • 1 ' t ' 1 ¡ .. , í)Ubhcos . con la ñnc.hdad de apegarse estríctamerrt& aJ 100% de ias 1 1 • 1 1 r • 1 l ... :, .. _!.e.rk19~.~J~alic!ad. ióemilicanóo nue-es oblioaciones ____ 

1,N..:_ORME ___ __ fi~?.LI 0 · j 0,0,r;c1}'.'.!!0¡0 0, 0 ¡0 ¡_0;01 
l 1p.a1a ~, e:its e Se:'.~ócres pú!::!íccs ·o :noc:~cación\a le:: 1 1 1 1 ! j I l I i ! ( 

'
¡ ,,exis.,en\es. 1 í ! ·, ·, i 1 1 1 f ! 1

1 
1 - • ! 1 1 f f . 

Emitir respue.$10 a Jas divarsas s~lic~udes Oe a seSo:ia 1 1 r 1 1 ¡ 1 1 1 1 i ¡ 1 

requencas por pan & de las é:~sas áreas que co.~fc;m¡;,-, 1 1 on•' de las 1 ¡ ¡ ¡ 1 , 1 ! , 
10 este Instituto. así como 1as que presenten organismos INFORME ·1 5 •1::. d I 010 Li! [ZJ;010¡0 10

1 
0¡0i0HZH 

externos, considera.rv:lo el marco legal y la compstencia 
O 

lvna as 

I 

W_ ! i ! 

1

1 1· [ ¡ J 

apl icable a cada consu!la. ! ¡ i 1 , j j ¡ j 



16 DE MARZO DE 2019 PERIOOICO OFICIAL 31 



32 PERIODICO OFICIAL 16 DE MARZO DE 2019 

i..:.'" Progran1a de ,ii,uditor{a de f'~()n1ina Enerc> a Junio 2019 . 

. ·:· _ ~~0!11'.?.g!.~r'.'.~.d-~_ '.~C~Ll~:i9a~~~·· .. .. . . ... -

- ' . . , ' l .orn0us1:¡01es. . ... . . , 
e ( "'r(~_n() f~~~!!'"(i,:; d:.: r~.r-·t·]\/¡,--i~r;p ·.::. 

3( -- Prograrna d~ ,!\uditoría at.Prcceso L1citatorio para 
para (:,~ Parque \/eh~cc1iar. 
8 t:ronograma de /\cthlidades. 

4-- Prograrna de ;,uditc;rfa af Proceso Licitatorto de la .Ll.dqu!sic~ón de 
t';Íateriaíes Consumíbtes. 
ó Cronograi-r1a de .A.cth1idades. 

S~enes \J ¡ 

E!~on•e • ~.-1 ,-l~.J Tíl$;.;;. , 1,. ;:: ¡· ....,,..;., •·~ j . 
r ·1 r't Oou \.,,!Ct .u t..:l...LltO L C\.. l 01 o y 

7 .-
o 

F'rocrarna de Revisfón ¡vfén5ua1'd~i};·astb :::rie !a Cuenta Pública . 
Cro;c,gr~~~ d;·,t,~tí;;¡¿~¿~/ · ·---. ·· .·. · :: · ·"'" .. .. · ·· 

Pf9.gr-?m3 ·Qe pa·ra ~ea!izar··t\rqueo·· ~-f. ·Fond·c· de c¿ja~ 
fro ~onr~m~ dP Arth:tri~rt~s ·· . .~: .· 
._..: r; ~ ·' -* : . ....; . -- ·· · .·--·. • . . ·.-·- ··- -~_!··~):~~· .......... ·---:~::.;·· • 

i01,~ Proqrama oe·.Revisfón Mensual de Mov1miento's . . - . ' 

Bienes ¡v¡Jéb1es, ~·;ateria!es v Sun-¡írdstrns de Consumo. ' . 

Cronogran1a de Actividades. 

1.L~ Programa de Ver!ficac!ón Física de Existencias de Herramientas . 

12,- Prngrama para Realiza:- y dar Seguimiento a las Soiventaciones Derivada de 
ías Observ·aciones y Recomendaciones. 
°ᩁ� Cronograrna de A\...i.ividades 
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IN$ilTUT0 EtECTORAL Y DE PARi lCIPACtON CIUO.t.OANA. DE TABASCO 

CONT RAL ORÍA GrnERAL 

COOROINACIÓI~ DE AUOITORiA 

PROGRAMA DE Ti\ASAJO AUDITORIA DE 1/0MINAS ENERO, JUNIO 2019 

ÓRGANO. [DIRECCIÓN .EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
?AR. TICIP4CION CIUDADANA oe TA.8ASCO 

DEL INS TIT:JiO ELÉCTORAL 
y OE EJERCICIO FISC AL.: 1 

AUOrTOR 

TEC NICO 

C. MIGUEL AA;MANOO VÉLE.Z TÉLLE.Z 

C, GAMA.l..lél 6 A U T1Si J. H eRNA.NOE.Z 

PERSONA L A SIGNADO: 
NOMSRE: · 1 

1 
1 
1 

MANCOS MEDIOS Y SUPERIORES R:ZSPO"'St..9!..E S DE LA SUPE.RVISION: 
NOMBRE : 

?UE.STO: 

PU~STO: 
Contr;)IQr Gen~r .it 

Coorcii.n¡¡d()f 

N!~CIAl.E::a 

l jv¡ ·- - .... 
1 
1 

1¡~~,: ., 
oe:tt,·''),., ~.J'{ 
~ .. ;:_~ ... ,~ ,h,¡;.·~ 

PER.ÍOOO: ~;~:'J~!1~;:~o! : ?~~~~~: : r e c H A. OE IWICIO: l9/08/2.0 1S recHA.0= TE~t.11NO: )11,01201, ·~ ~::· 

OSJETrvO 
CONSTATAR OVE LOS RECURSOS EJERCIC>OS POR El INSTtTIJtO ELEC TORAL Y Oé PARTICIPACIÓN CIUCAOAOANA OE TABASCO PA R I:. EL. 

GEN ER AL: 
PAGO OE LOS SCRVICJOS Pé.RSONALES O URAt.lTE EL ?ERIOOO EN:i.RO.JUNIO 01:L 20H, SEAN E.JEK CIOOS CON l.PEGO A LA. 

NOA:MATIVIOAO QUE. \.OS RIGE., AUSTS.R JOAC Y TRANSPAR!iNCIJ..., 

OBJETIVO 
ESPECiF ICO: 

LLEVA!\ A CABO REVISIÓN Y EL ANÁLISIS OE LOS RECURSOS ECONÓMICOS ~ IIU•Í ANOS A0MIN1SrRAD0S POR L A OIRéCCIÓ>I OE 
AOMINISTRACIÓl\1• 

1 

Élaboraci61'1 d e Aequarirnienlo de:.I 
lnfo.rm,n:ión r&fa1enui a las 
percepcione, 0090<:St:$ ..(e. ~mine ~, 
personal evenluaJ Y. pe,meneme <:Jei ,s.ago-19 20•ago-1S G.S.H. 

insiirvw po, e! perioóo Enerc.Junio· 
20 ,e. 

P.re,a~ación y solieitvd de in!ortn;ción ;i 1 
l.; Dir~oción tjeeotiv. d Q Admiristracion 

~~z~~ Sokitud d t la dOCU'n6.nl¡ci6n sopon¡ 
.:~i~~~ 01iginal comorooawrta ele ta,! no.minas. 

~~: ~:;:::t~~;~ P!;i~~:s :i ::!t:~ 
j~~: e~l'ltl.lal )' pennanente del lEPCT. 

Anahh. y Evaluación ele ta n/ormeció n. 

·:·t, ·f· At.1toñuci6n y Oficiahación .de tas 
, : .. ~ ~ Observociooes 

REQUERIMIENTOS: 

EOUIPOS DE COMPUTO 
IMPRESORAS 
HOJAS TArAAÑO C AP.TA 
HOJAS TAMANOOFICIOS 

21 -ago-19 

2 1 ·•oo- \S 

21-ag·C'>-19 

27•8QO•l9 

04-S!P•19 

l~-QCl·1 9 

2 l •OC1--19 

21-o::1-19 

,, .. go. ,s G.8.!"i. 

2, .. 00,19 [ G.8.K. 

21 .¡9~- \9 G .B.H. 

OJ•,ef)•l9 X G.S.K. 

11 JJ-Ct-19 G.8.11. 

j ,e~c;1-,9 X G.8.H. 

31--oe,,19 
1 

G.S.H. 

25"0ct•19 

1 1 
G.6.H. 

G.S.H. 

3\~.1-1S G.8,H. 

NOrA: {..A CAL.ENOARll.ACIÓN º' ESTAS ACTt VIOAOES ·fS DE ·, .. u.NIE.RA T éMTATIVJ..., YA QVE El 
INICIO y r tRMINO Oé l.t.t$ MISMAS se ~DECUA.RAN DE ACUE RDO A LA CARGA OE TRASAJO YE!. 
OESPLAlAf,':IEN TO OE AUDITO.tleS. 

33 
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. . -·-.;;-;:-r IXSTl!UfO EL:'C10RA!. Y OE PA.RT!Cl?A.ciolil CIUOAOAU4 OE i ~8.t.scol. 

;,_:~~~¡ 
"CONl RC.tCRiA GENERAL¡• 

COOROm,_c,6,¡ DE AUDITORÍA¡ 

' 
PROGRAMA DE ALIOITO~IA Al PtlOCESO L!.:IT Al ORIO P4AA LA A00UISICl~ 1 Oé VA.l ~S D-E COtli8USl t$L€S ?A.JU, H E.JERCIOO ?01i J 

ÓRGAr.10: DIR.fCC!ÓN !;JE:CUTIVA DE A.Ot.llN!Si'RAC!ÓN OEL IN$TITUTO E.LéCTORl.l y OE P4RTICIPACIÓNI EJE;A:C CIOFI- CAl · 1 
CIUOJ\OANA OE 1 AS.ASCO 1 1 

:, • 
?OH! 1 ¡ 

v -:--.C:~ 
:>UESíO-: • H• '":.-'-'t-6""""'-'-.... 

PERSONAL ASIG'N~OO: 

1 .o.uotro;:: , .r/~-.,..., i;,.. , '"" .. t.,Q";.c:¡"r ~ 
1 TECN~O AOMINlSTRAi lVO 1 .{/'v -1<" ~~~' 
I I ( lU .-0 I ('~ 

M.I.NOOS t.tEOIOS Y SUPERtORES RESPONSABLES OE LJc.SUPERv1St0rt· f/' U ~ ....,....~ , ~t C · 

NOM9RE, 

POll Of SIGNA.!\ 

C. M.1GUEL AR ~\ANOOVEl.€Z TELL.EZ Contf"olo r G cncr:,I 
NOMBRE, PUESTO, I a(~ 11<1.M - ,:;. - ;; 

1
: 

C. G.O.MAUEL 8AUT:S1 A H ERNANOE.Z Co,or '1 i,,_•do,r 1 • ~ 

,oo-,,.,e,b,,oe ..... , PLANicACI""' ~,~~:, • ! ; · l.~~ ~ 
,e~iooo, ~~~~~,:,: EJECUC16• ' FECHA OE INICIO, e>ro4120" FECHA OE TERMINO, ·~-' ~!J.:{tfi} 

I
COtJSTATAR oue LOS R.ECVR$0$ EJERCIDOS PO~ EL INSTrruTO E.l.ECTO RAL Y OE PARTICIPACIÓN C IUOAOJt.0.t,,N&. OE TJ.,6,ASCO PAR-': Et. PAGo""O~ 

OSJ ETIVO CENEfV\L~ ADOU!SJCIÓN OE l O VALES OE COl.'leuSTJSLES OtJAAr..iTe. EL EJERCICIO io,s. S(AN EJERCIOOS e~ APEGO c. !J. NO;hu,TIVIOAO ove. lC.S RICE. AVSTERIOAO '( 

~AN$PA~E.NC1A. 

05JETIVO 
E.SPEciFICO: 

LLEVAR A CA90 LA R¿:vlSÓfl.t OEt. PROCESO t,.JCITATOP.10 PARA LA A00UIS1CIÓN OE t,.OS VALE'S OE COMBUSn 8LES SUMINtsTRA.OOS A:. PAROUE VEHICULAR 
P ROPIEOAO OEI. IEPC T PO~ UtOl~ECCIÓIIIEJECUilVA. OE AOM!tJlSTrtACIÓN, 

Pie.sert.i06~ y ~tcltud 6f. 
id(ltf'l'I.IC!ón a la Oif$o6bfl Eit>«&u-; Oó 
A.dniri.str&elón 

Ana+.slt y E.vatvición óe 
lo'ormación. 

oesarroaooe la A.Nslón 

os,tw.1s: 

Oi.ff\&y•1i 

10..m.a~l S 

o, ,abM S 

o s,rnay.-19' 

Oi-rnty,,19 

10,may-19 

AlOITORES Yl 
~CNi;OS 

AUDITORES Y 
' icCNCOS 

AUOú O?lé,SY 
rc'.CNCOS 

A!.A?trOAESYI 
ICCNCOS 

•uDITO!'l:SY 
TECNCOS 

Aut)ri'OFl;S Y 
l'ECNCOS 

ALOITORES 1 
TéCNéOS 

jAUOrrORESY 
'rcCNICOS 

GSH 

GSK 

GS!i 

G8H 

GBH, 

09H 

GBH 

NOTA.: LA CAL.EJ.JOARIZA CIÓH DE ESTAS ACTIVIDADES ES DE MANERA TENTA.TIVA.. YA out OCPE..NO! DEL PROGRAMAANVA!..DC AOOUISICIDNES REAUZADOPOR LA COORDll'IACio,..+ 
OE RECURSOS MJ.fERfAl.ES Y SERVICIOS , ASIMISMO. EL INICIO Y TEFtMIHO DE LAS MI Sl'4AS, SE ADECUARAN DE ACVEROOA LA CARGA DE TRABJ..JO Y EL OESPL.AZA.MtEWTO DE 
AUDITORES. 

REOUEA:1/1.UE.NTOS: 

l'AP~= C,,....?AC, 

HOJA.S TAMAÑO CARTA 
r.:r.:,• 

RO: A.V01TO RE"S \" 1 ~ 100$ 
~~\~() 1e . CAMJU.l a BAU'TISH, ~A.l\!Ah10Q 
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VEHlt.lJLAR;,;qop1:oAO Oi:l EPCl PAF\A. EL EJE.ACC020,, ~ '(;"' t:.V' ' ,4d4' 

/Ir-- ,~' ·v 
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NOMSRE: 
PERSONAL A.$1GNA00: PVf$TO: I INJ!;;s: ?~ ~ Jt 

I.UOITO RES Y TECNfCOS I HV'J a 
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t~ANOOS N ED~S Y SUPERIORES P.C:SPONSABL:S D E lASUPERVtSION: \.\ · •• ! 
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~c:.M[' ';º;"¡;¡"L;A~RIMJA;N;D}Osv1EtL;E?rT~E~L;LE~2~I::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::1:::::'=·~nl;";'º;';G1•"~·=··:'::::t::::::";'¡;VT::':'~··~-.,::·;J~,o.-z""f:'\~ .. ((.(i~ ,s . CANMALIEl 8AUTtSTktif RNÁNDE2 Coordinulo r GBK ..., :~~-;, 

~P7E~RÍ~070-0,:-0E~L- -O- \~D~E~E~N~E7R70 _A_C.-1- ~.~U.--:-:CNTE~,C~ITON~'--,------------.---------,-------- ---,-- ---- --;~--:-f 
)l OE OICIEJ..16 ~!: O!' 1 EJECIJCION FECHJ.. OE INICIO: ~4/0SJ2oa F ECHA oe. 7éP.M\NO: ?SJ06/2011 

;OeJenvo 
:;ENE.RA.L: 

CONSTUAR OUE LOS R ECURSOS EJS.RCtOOS POR El INS TITUTO ELECTOR4l Y O E PARTICIPACIÓN CIUO~O.C.OANA OE TAS.;l.SCO PAR.A EL PA GO POR l A 
CONTR.ATltCION OE SEGUROS PARA El PAROUE VEHICUl,...AR PP.:OPIEDAC> DEL IEPCT PAR.A é l EJERCICIO 2019, SE,11.1\1 EJE.RC!D05 CON APEGO k LA 
l'JORM.C.TMOAO QUE lOS RIGE, AtJSTERtOAO YTRANSPAR.ENCIA. 

09JE.TIVO 

ESPeciFICO: 

lLEVAR A CA80 l A REVt$ 1ÓN Dél PROCESO LICITATOR.10 PARA LA CONT~A.TACIÓN DE $!GUROS PARA El PARQUE VEH1Cuu.~ PftO?IEOA.0 DEL IE.PCT 
P ARR. El t J e:RCICtO 2019,LLEVAOAACASO POR l,A DIRECCIÓN UÉCUTIVA OE AOMIN!STRACIÓl"l. 

:--: 
:,. · 
~·t · 
. ,. 
::~¡: 

,,;_, 
} ~' 
:, 1 
s J .. 1 

~i-

. ~: .. 
~;:..:·;. 
,:.;-··· 

t~1l,. 
· •,. • 

.. ~·. 

E.lat'l?t1ción ele A!Querimientc ot:i 
lnfor~ción r~farente a, prooeso flcitatofio 

de i. eo~talAcil"tn de seguro! pan et 
pa,q~. v&hieuta, ptcr,oiKad def IEPCT 
pot I? Oirec:ién EJtCIA.ivl <1• 
Admiris1ncit. r •. p~~i el ejercicio 20 1i . 

Prtte-MJclón y so11c:tJ.Jt1 de il"Jormación a 
¡¡ Oi:e~ió(! Ej•.:\.(n.ra<Jo Admininec.i6n 

A.n;t$i $ y Ev~lvtción °6c tt WOITMei6A. 

loesanÓlil,) de la Revi;.iór, 

lntormt <ft la Re'A!tlón 

Ob$t r11eiont.s 

El'3b:>raci6n CE Céoula de OoseMIC'Ol'tC:t , 
f\.lf'l6.alrr.tn:ad<,n tc9a1, AeQuerlmienm y 
Reoomt-ndación. 

R.el.Wón d6 ObseNeciotiu 

AU:oriiaclón y 0$óai:~ ~, •• ... 
Obn.-..r.;:ciono, 

l!'t-ma}'-1$1 1s-ma~1e 

z,.,,,.,.,. ¡ zs..,,~,_,s 

2.S.rnay., P 1 , .¡ur,•l P 

\ 2-jt.trl S li•j:rrl 9 1 
2S-jur .. 1~ 26-ju;-19 

1 

2~1¡ 2'~n-19 

'2:$-j\1'1-19 2!-j1,1r .. 1$ 

27-jU!'l•l S 2..,.,,.,9 

AUÓfTOFl:S Y ·'lcCNICOS 

AUDrrQRES Y 
recr«::.os 

Al/O!TORES Y 1 
TÉCNICOS 

.AUO!TOAES'r' 

1 TÉC-NCOS 

AUOíTORE.S Y 
'iéCN.COS 

AVDíTOAESY 
lECNICOS 

AUOITO.'<E S Y 
TÉCNCOS 

AUDíTOAESY 
'rc.CNCOS 

AUO n'OK: S Y 
1'E.CMCOS 

GSI< 

. J 

GS>< 

1 
GSH 

1 
GSH ' 

1 
X GSH 

GBH 

GBH 

G BH 

GBH 

UOit.: v. CAt.E(.'/),VllZACtÓ# DE !Si AS ACTMOAO;;S' ES Of M;JJEAA TEliTATNA. YA o~ DEPEHDE D!L PROOPAIAA 1<1,'fJAJ. o; AJJOt/.'SlctO:/(S R!AlfZJ.J>O POP. (JI: coottt>u:~CIOH O! R.fCIJRSOS 4.IATERtALES y 
$ER'l/l'C((J$ Y El.iH,ClO YTE.Rt.:rt«, O! us MtSMA$ S'E A~r:;vA/V.H Oi At:Ll;ROOA i.J¡ C4.kGA Of T/V.$4.JO YE, OES/>~HA;>lfo o.e A.!J()(rOP.Es. 

REOUl:RIMISNíOS; 

EOUl:,os DE COM?U'iO 

M PRESOAAS 
HC,J,t,S TAr.aÑO C ARTA 
HOJAS TAIAA!«> 0F1C10S 

IREVlSO 
IJ,UTOReo. 

.c.u nlTOP.:ES YTECNICOS 
fC. G\MA.ll:l 6AV'i1STA HEP..NÁ.NOEZ. !FECHA: 1 
IC. MICUELARMANOO VELEZ TELI..EZ - · IF:CHA:· 
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PROGRAMA OE AUOlíORIA A AAOCE'SOS UOTATORJOS PARA LA AOQ{)!SICIO~ o~ s,;uES: Y MATERIAL CONSUMf8U:S?AAA E!. EJt;RC!CIO 2CltS 

AUOiTO«ES Y i ! CNICOS 
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C. MIGUEL AAMANOOV:1.fZ TÉLLEZ 

c. GAMAll:L a,.unsr A H;RIIANDEZ 

>.'CMSR€: 

Pf.lOCESO°' AO(!UJSIC16t1 OE I PLA~JÉACIÓH 1 
PE~iooo: 91!tfES \'m,\lRIA!. ¡>-----------< 

CO>lSUC'.t&.E EJtco:;10N 
F ECKA 0E INICIO: 01103/201i 

CON Si A.T AA OUE LOS R: CURSOS EJ=RCIOCS POR EL INSTITUTO el.E.Cl~ '{ o; PARTICIPACIÓN CIUOAOA!>Ai'-lA oe í AaASCO P/IJiA EL PAGO ?00 LA A!)O'J¡S!:;16N 
0SJE'1IV0 OENEF:..\l: OE BIENES MVESLES Y M"'-TE.RJAl coos·lJM16L€ O!JilANTE EL EJE.ROCIO 2019. SE.:i.H éJERQDOS CON A?:'GO A LANORl'rlATIVIOAD O!J: LOS RJGE. COK .C.US JERIOAO 

Y TRAA1SPARENCIA. 

OB.JEilVO 

t S.?eciFJco: 
ll..EVAA A CABO U.. AUOíTO~IA A LOS PROCESOS LIOT J....TOOIOS PAAA LA AOOUlSfCIÓN OE 81ENE:S l,iUi:9!..ES Y MAiEKIAl. C0~'$UMl8t.E.S l,.\.EVAt>OS A CASO ?ORLA 
DIRECCIÓN tJf CUTJVA. 0e AOMINIS i ltACIÓI~. 

·."3-
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1 1 1 

....... - ... -·---!-·-- ·-·-
E tat>oraeiQn óe .Requerimi-eruo 1c 
l"'lformación · ,ef.ererni: a! oro:eso 
lic:'ri¡¡lorio d~ b. a.dqú:siclon da oian~s 
muabl8S y maieriaJ COrl$umib!o 
adqt.i:ítdos po, la Direcci6tl Ejcc~~ de 
Admiristracióopara er eJeróci~ 201 e. 

l AUOíl"ORES 
OesatTollode 1aRe\o\sion 19·m&M 9 06--ab.!·1 9 YTÉCNt:;OS 

hiorrne de le. R~visi6n 

Observaciones 

;. 
~;~. Elabor2ción óe Cédlb de 
~. Ot,se,vac;ongs, Funclamertac;on Legal. 13,abr-19 16·ab<·19 AUOTÉ íTOAES 
·-'-r RequerimiMto y R6comen::laó6!\ Y 

I 
CNrCOS 

••,: 

·~~~\ RevisiOn de Otservaciones 
: ~ · 

:, .. ,.· 
o:·c·: At.11onza::i6f"I y Ol\ciali tación ds las 
. --:' Obsetvaciones 

·11~br-1S 

19·abH 9 
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1 1 

GoH 

GSH 

G8H 

GBH 

GSH 

GBH 

.l GSH 

.1 

NOTA: UCALENi'JARfZACIÓN 05 ESTAS ACi l\lJOA.t>éS ES DE MANERA iENiATNA., YA QUE Oé.PEI-IDE. C>El. PROGRAMA J..JIUA'.. o: .t.l>OUtSIC/0."JéS REAUUOO POP. i..A C-00RDl1'AC!ÓH Oi 
~iCUkSOS MATl:Rt.41..ES Y SEP.VICIOS. El IHICJO 't' TÉRMrN-0 Oé LAS MISMAS S~ REAUZARA DE AClJERD~ A LA CARVA DE TRABMO Y é l Di:SPLAlAUJE.1110 O: AUOfiORéS. 

REOtr:RIMIENTOS: 

EOUPOS DE CCX./Plf!O 
"1l'RES0RAS 
HOJ.AS T»AAl.:l C.AATA 
HOJAS T!<MAÑO OFIQOS 

AUOI O CNICOS 
C. GAhtAJ.. IEL BA rST AH f:UANO 

AAMA.NOO Vé LE.Z TEU E.2 .. 
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1 iE.cN1cos , n;.... " -...D. 
Ef;' :;==:-~ 

MANDOS Mi:0:0S Y SUPERIORES RESPOIJSA8LES O~ U S\JPéR'l !SI ÓH. ~I~ t=-~ .:. .. =:-.. , ~ 

c. MIGUEL AAt,\ANOOVELEZT!LLEZ. ,,,oMaRE: { co~~~:7
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PERI OOO: O!él º' 0t Em'.iW"1. 3: : PL.Atté.<.OON : FEC!-il< Oé INICIO: 01/0a/l01! FEC""- OE TERMINO: )010912;~~~;;~, -<-- -.<'< .; 
OE CJetEMS~ ~ 201s E.IECUCSOn ~'::· f?/A tE..]i'/·: 

,\NkllZAR Y VERIFICAR LA FUUCIONAUOAO OEl CONTROl 11./TI;R>JO. A$1 COMO OUE L.OS Bl~N'E:S MUEBLES PROPIÉD
0

AO OE ÉSTE u~snTUi O ELECToAAt~.;.. ........ "':,::..--· 
OBJETIVO GENERAL: REP~s=rJTElt LA EXJSTE_ll!CIA FlS1CA R.EF'lE..JAOOS Et..' l OS SALOOS CONTABLES / 

OSJE:TIYO 
ESPEciFICO: 

~E.ALIZAR LA VE~11=1CACIÓtl OEt. CO~( CTO f UNC:IOHAMIE.t<TO OEt CONTROL 1ITT'ER.NO Y LAS E.XISTEII-Cit..S FiSltAS o e LOS SI ENES MUE8LES RESCVAROADOS 

EN 1..A c 6oR()H~A.C10N DE AU.\ACÉN '( EH LAS 0:VERSÁSÁRE.AS O! e.srt INSTIM'O ae:CTOAA!... MEOlAATf f.!UESTRA $ElECTIVA. 

1 1 I I 1 1 1 
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~jfll:L .. 
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!!::~:·\ 41: ~;~~~~:~°" 0:cA.;m;;;~il:é 1:; :>1-41~1$l o; ,a;,o• t& 
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N.:.-m*O$ d~ i~;r~ )' Con\t<,1 Ct Guto. º'~•··" I 

·:}·, b) ···· ¡ 
S.0lid <1r i~gvarGl'.7$, ali<':$. t.af,tl.::.. oor~ci0.,~:. y 

«:p¡1"~1o,, .. , dt li» oieAc , nit.:O':ltw. EJ 11::-.aoiO 
~, !~ tf1 1,1f$\lt C:•b• d• ~•1 c~o miÑmo el~,,. 01•690·11 OH 19~1f 

:· ~ .. '.f, .· .... , 

· -~ ' ·,,, 
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IO'S ~i~l'le:. .'T\4J8 N~ 1 

d• o~.~ .. ,~,,"· 
Ñ&11vetlmler\Je. y 
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,.~. """.'"j "'b ~ ..... c:;,,.:l!,o, 
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I
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~):/,,-c. 
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REQUE..ltlltilENTOS: 

l;QUPOS DE COMPUTO 
IMPRESORAS 
HOJAS TA.MAÑ:.1 CA~1A 

HOJAS TAv.~;10 OF ICtOS 

E l iUI: 
IC.r.',AAMl.tl: l t .:...•-'tUf.=.tilA,,;,c..,,o ~ FECJ-\A: 1 

AUTO O . ,;. 1.oic ut;. .-:u,.o..•1t>C•vtl.E~Ti\U ;:¡¡:ci,,c:J.,.: •• 1·· 
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COORDl,~AC!Ó;; DE AUDll ORIA 
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C. MtGtlEl AR:'.11\s'\SOC•V:'L;- 7 11:tl ::L 
c. G~.MAt.la CAl/Tl5 l A HS?s<1,tt.:~o:2 

. 1 OH Oi DE 0t; 1c1.l8Rf. 1 
PERI003: 201i Ai. .JI; !:1; 1 

f'l')VEMSR=. DE 2C·r9 

1,1.<\NDOS MEDIOS V SlPE?.JORfS RESJ>()t<S;aLES DE LA SUPél?VISIÓ~: 

FECtv:. OE INtCIO: tl Di;., !': CE CJ/J/., M::S FECHA OC. TERMJNO: 

OEF.TIVO G:NEAAl: 
REAtfZA..~ L~ P.EVl:'.tiON MEr,'SU.~l .:.. t .:.. 00:i..lM~H!,c.,C!ON CG~F'F<OS..:i.lOR!6• SOF'Q~it ti;:!. G.:.5i'J ot l.;. •Y):lliA PU~U~A ;., FIi\ CE' :C.."!St.&..TAK O'JE LOS ?=CURSOS 
1'.VTORl..b\t0$ ¡:>;.~;v.:. 3. EJERCl!'X' PREStr.COcSTf.L ??lS' SE.~ EJER"..;o~ CON ·'·.?~GO J. l>. r.t..~~,i;JIVOr.C•:xJE LOS Rí:>E, AIJSIEROAD '( l'R;,l'\l.$P.l.,RfNCi" .. 

OBJETIVO ESPECIFlCO: fi.=VlSA.R ll9'$1JAV.1ENTé LA C:..."'O.!:V.ENTACJ.:N cov.r~'cia.t.J:~!~ SOPORl:. \);L l;ASF.) O; v. C,)$-(iJ;, Púou.;.r.. J., tH ce CC;\ISl,L.lA~ ~,; 1,úS ~~}R$0'S J.llTOP-2.:..0:)S 
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Etabcxaci6n Ot' R~querimie.rto de 
tr:onnadon tef-ererne a té. oorumefllaoón bs primeros 5 1ospr1meros 

Pl;i=l$Ot,!,U, OE U. p:_~ONAL OÉ U.. 
corr,orobaloria s::ipone diel g.ast:is: d~ 1a. d~s de cada 5 Oi2! de 

COi>-~LOfUii 00.~.-.AlQ;;;.r.. G~H 
cuenu pubr.ca ~ensual pa-ra el ejercicio mes caca mes 
2019, 

P~seru,ción y soicitud d~ iñorma::ió~ a E:f dia 0$ dE 1 el seldo C!<ó I PEa.so,.-,L DE "' I PERSONA.\ Of 1.A Geli 2 la Oirec::::iOn Ejs~\/3 de Admi nistración cada mes naM Cfe eaoa CON'T?..t.LOR;t.. COrtrr\A:.~!A 
mes 

3 IAnell•is y Ev.tbJ•ción do lo n,,nnacl6'> 
eldia 10 de eldla i2 de PE~SOl{',l CE LA 

X ' IFERSONAL º' LA CBH eaoa mes eada n.es CON'l'MlO~l,I. CON"l?.4LCiU'\ 

Oesam:,fo ce lo Re..,.i$.lón e l di3 13 de ~td~ 2li de PE;t$?N.•L~t.A V l?E"'°""' °' "'I GSK c:ada mes c:ada me.s CONn:v.L~l". CON'i~.Al~iA 

l:ionne de ta Revisión el dia 2S de el diz 2S Oe Pl:FtSONAl DE V:. 
X IPE"S0¡,¡;.,¡,0<1.A GBH 

catla mes eida m;s CONr;::;.ALC::.~ ~o~ .... 

etdia 26 ci. 1 el dia :lv de I FE?.S<>•"-l °' e• X X 
PERSOt~L CE LA 

Q3H O't)servacione5 cada mes cada mes CONTR~OA;.i.. CO~.ALOP.iA. 

, ... ·:, Elaboraci6n de CédUló de :lt Obsel'\aciones, Fufldamentao6n el dia 26 de 1 el di• 29 de FESSONAl OotA 1 X ): :>E.~ Of(A.l. Dé U GEH 
¿..:.}· Leg.al. A~verirnie,~10 l C!id& me.$ cada mas CONffi.:.LO~~ oor"1"RALO;:u1;, 
::.~·· Rtcome.ndaciC.n, 

;(~~~ Rtvisión ae 0.,seÑaciones 
eljia 30 Oe el dja 30 ;;. PEJ!;SONA.\. DE L4 

X X ?E~Ol<AL OE '-"I :~ K 
c~da mas cada mes cor,,.<m.:i.t.ol=u:. CONT"tiALCP.~4. 

. . . 

t-'JAl.é<><iucióa y O.'\ci;;fou;ción dG tas ei dr.;. 30ot elº"' 30 d• PE RSO,.Jil CC U 
X X 

~CRSvNAt Oé lA 
GSH 

·.:~ Otiservaciones c:ada mos caOi me.s co:,tm.ALcn!A CON'l;...R.OA!A 

~

l~~i. i?t~:r~/~~¡~t;&i;!~f t f t~t;.;.:tE~fJtE;;~{~~lXf ~t;ff f;.t;}~t~~f~t1~~~~~~~t{ü;tMittif ;-~~t~;_,:~. _ 
E 

OUéRJMtEtffOS: 

OUtPOS C-!: COM?U:O ' 
PR=SCRAS . 
JP.S TAMAilOO.RTA 

· !'.$ TAW.t,vOflCIC$ 
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NOMBRE: PUE.S70: 1 t1-.!¡p:1A1..:.S: 1.. -·:·:.~t) " 
c. t~J!:l ARMANOO VElEZ reu.:.z CúN'JRO.t OR 1 ~VT i' ;- ~ 
c. rYJ,,t,),l(l:!_ SJ..UilSÍI. 1-tRN¡tJD:2 ceo~~ 1 G1N ' ... (:~ 

. ¡ · .. .,;,;:; :,.~6?7't~{(;;\?{ 
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• C-E {)t-;EM5A! 0:. r.,1f I S"J!:C•J~~~N 1 ·- ~ ~"~;q:~ 
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. Oe.JETI 
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E:s?Ed . u .... ~Ai;ACJ,.&o E~ A~vF.o 0€" LOS A~sos DEL í='ONOO F1.,o ASX-~OOA v. c.·JRS·.:X:ów ~::cu1wA ~ .:..o,.-.1t.1sm:..c10N 1. ~INO! vt:~O\.;; EL :~~ero ;JSOI 
, V f lCO. OE tOS M!SWCS C:O,..'TR::)t,. Y EW,ll.:A~ Et S5i'E),.\.C.. O.~ COl'.t;;:~o~ NTErNO ~STA?i..ECIOO. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 

""· ~ ~: ~; .. 
·~½~t~J 

Soli:.i'.ar of,eios- c:St solicilvd. dE-1 
tl'Ut"'lueión asJ o::imti el sopon~ Fi:SAERO y 
doC1,1,"04tnta! y .. n ef~,..D que- inlÉ¡;tan e, ~-OSTO 
tola! del irnpor.e a s,gn.ldO por conee::,10 
~fondO 11io, 

~ .,· .. ·"· · · 1 

: s. •. 
.... -:-·~ .. 

Verl~cl6n y a~licsls de tasi FEBRERO Y 
dr_umenlacion proporc:ionaela. AGOSTO 

· ... , . ,. 

., ~· 

Ucvair a~bo el conteo y veril",cs~ íl$leol F"E&AEFIO V 
6tl tfe,:tivo :n exis leocia. AGOSTO 

Et,atori<:r.)n y c.iatrt del acle 
eireuns1ancii1í:Si t1ejanó0 J)lasmacso ICJ's FEOF=IEAO Y 
hdG4p0$ y observa.cioms deriva~ da:I AGOSTO · 
a1queo al tonoo fij.> de e aja. 

Observaciones 

Jg] 8abot~ion do Ckluta de 
:,¡.:;:Jo~e.rvaei0t10$, Fundeme-nla~i6n t~g..J, 
fif::jAa~rimiQnlo y Ro.eomet1d:iei6n, 

.!~~l 
::.:!(' 
~:~;1Re...tsl6n ce Ob$ervaciónes 
,,,.,.;·1 

FESAE'RDV 
AGOSTO 

FEBRERO Y 
AGOSTO 

F'ESREFIO Y 
AGOSTO 

;::~u1A.ulOIÍ2.óción ,, Ofü:iali::#Ci6n 
·:.J{jOb!=crv~eionc:-?. 

di b,.s ~8AERO Y 
AGOSTO 

1,tJS..ODÍA 

MSh/0 D!I. 

M!SWOO!A 

SO{.os 
POSTfRIÓ~ 
A!.AROl.lEO 

soL<s 
POSTE-·FUOR 
Al AAOUéO 

5 D\"5 
POSTEAIOA 
ALAGOUEO 

sot,.s 
POSTEAOR 
A!.AROI.F-0 

AV~"l"ORES '! 
T'ÉCNt.:»S 

AUOTOR:S ~· 
TÉCNCOS 

AU;:;.TOFIES Y 
~CNCOS 

AU0il0Af~ Y 
r:'.c•~OS 

AV~TOAE$ Y 
f'E.CNCCS 

AUOOOF<ESY 
~CICOS 

AUOl'iOAE.S "! 

E Cl~I;;....~ 

AOC<rO;H Y 1 
íÉ'.CrJCOS 

X X 

X 

X 

X )( 

X 

NO TA.: !.A R!:.ALIZACIÓN.OE éSTc: PROGRAMA PO ORA ADECUARSE Dé ACUERDO A LA CARGA DE TRABAJO Y EL Oé.SP_i..AZA.Mt~NTO DE AUDITORES. 

REQU ER IMIEWT OS; 

EOUIPOSOE COM?UTO 
1,,t<>RESORAS 
HOJAS 7J,M,if,JO CARTA 

HOJAST.M.11!1,~i:>O.t'ICIOS 

G3H 

GSH 

GSH 

GSH 

GBH 

G8H 

GSH 

GBH 
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1 S JSRCtCIO FI.SCAL: 1 

NOM8A:6 ; 

,,"r t 

.. 
~. 

s.:ii:ffiu $Cp0('\M dceurnet'IUII df: bt. va1~.
wminitc-ad06. a la,.s <f.c'4't"nl~ ira•~ <!e 
iopd y kl~ v.alas d • COTJtM.rs:1.lble a , MO.·~ Y 
Cf.lduone-fo ou• se ericven1.re, ScP~RE 
tMQU~.fC&d?S o,or la per~-ona •~~9ad; 
dot mar,ejo d• IO~ n ,i.smos 

· v..,.im;.a~i~ · y ar..!li.sis 09 

dv<;.umentoi;iQt\ D(opol'ciOnad¿ 

Eiowae!M y eler,• del octal 1 
e>~•Jnstanciada dc1ja.ndo pl.wmaco lo-1 .VA.AZO Y 
.,.,..9., y oc,..,.,.,,; .. ., de,iv;,do ..ÍI SE?Tlc>.<6RE 

1 
atqueo a e vale!- de c:ornbvs.tiblt. 

:. ,; , 1 1 o,s.,..ae!onos I IAAF.ZO Y 
SSPTIEM3~E .. 

tt Eteb«ac.ión d& COO.J.a ••I W~Y 0e$trVOCIOMS, F~ne,,lación Legal, Sc?na.-eRE 

li Requanl'Tlitr.o y Rec;omenc&eión. 

~~:;.;. 
r~:. 
·.:~ 

Revisión Ce Ooserv.icionc-t. 1 1""'-'U'OY 
SEPilENSFII: 

tri~';'.::.~~~-/ Ofei&izacO!"I •• las -}AAR.20Y 
SEl'TlEM5<lE 

l\.",'SMOOiA. 

MS.VOcto\ 

~oc.s 
?OST!:R~A 
A!.AAOUEO 

$()(:,S 
POSTERIOR 
At.AAOUEO 

5 OIAS 
POSTERK>A 
ALf".P.t"IJ !:O 

rntA.s 
POSTERIOR 
A:..AROUEO 

.:..tJOl>O'-S _; 'f 
T':C~C$ 

Al....t,i':O~!! \' 
'fiO'ft.;03 

A.V-:>i'TO#:! s " 
TiCNICOS 

;i.1,,.;,1ro~s v 
T~~ICOS 

AtJOi'To,p¿! y 
T:,~Nl""..OS: 

4.VOJTO~$\• 
T'!,Cl'ilr.OS 

,o,,UO!l'Of:ES Y 
-r:.--c..11,:::os 

PUESTO: 

X X 

X X 

X • 

1 

)( 

X X 

X )( 

GBt< 

GBH 

OGH 

GGH 

Gl3!; 

GSH 

NO TA: CA RSAJ.llACl•~>N Oé ES~ PROGRAMA OSP6V0cil.Á Oé LA OOC!.JMIENiACróN ou~ PRESEN rE (.A 01RECCi'ÓN E.J!iCUTNA OE AOMINISTRACJÓN EN CONJUNTO 
CON a ÁREA A SIJ ~GO ,. EL INIC IO y rE?.MINO OE L.AS MISMA$ SE A.DECJ.JARAN OE ACUEROO ,A LJ; CARGA Dé TRAS.AJO y El. DéSPt..,.A.ZAl,,,l(ENTO DE AUDITORES. 

A;E,QtJ!;Fi:IMIENTO:$: 

EOU!POS OE CQ(l.'JPVTO 

""'<lSSOAAS 
HOJA.$ TWJ..f!OCARIA 
HOJAS T~OFCOS 

OEZ 
iil..LE.Z 

F;;;;. 

F 
.{FECHA: 

47 
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COOROINACIÓ/J OE AUOITOP.IA 

PROGRAMA DE T.'l.•.SAJO PARA i.A REVISIÓN MENSUAL OE BITÁCORAS OE COHTRO~ OE C0i,lSUS1l6LE Ml~S1RACOS Al PAROl!:: 1/EHICULA., PARA El EJERCICIO 

0 

PR:SUPUESTAL 20 19 

?ERSOm,L ASICs'ADO: 

.'-.UO!TORES y Tc.CNlCOS AOCRIIOS Al.A COO?.O~'llACIÓtf ce AUOITORllt 

MANOOS MéOJOS Y SUPERIORfS RES?O>rSA.SlES OE LA St:PERVISION: 

; , MIG•JEtARMANOO \IELEZ fEL~G 
,:. G<M~Ucl BA~'llSTA HER.'t~tlOEZ 

Pf!lÍOOO.fll'.:L 01 OE ENERO AL J l ll---~PI.J'J'c..c.'°'EA_Cc.,10'--N ___ ~I 
'loe OtCIEMSRE OE 1(H9. I EJECl);IÓ</ 1 

F?:CHAOE INICIO: 

PUESTO; 

CONIR'<lOR 

FECHAOE TE~MINO: 

oa;rnvoGéNcRAL: CONSTAT,\R OUE LOS REOJRSOS EJERCIDOS POR EL ll<STITUTO ElfCTORl<L ·i ll'.: P~RTICl?ACJÓtl CIUOA0,,.0,,.NA OE íASi-SCO EN P.Ei,>.CIO,,, P.l S'Jh\f,IISIRO OE 
COM3USil8l E OLW<Nr¿ El EJERCICIO 201&. SEAN EJERCOOS CON AUSiERIOAO Y TRANS?AP.ENC!.~ Y EN A?:GO A LA NORMA ilVIO.,O QIJé l OS ;:,::;e. 

PS.i!TIVO 
ESPEci~ICO: 

ll.SVAR A CASO DE .MA•ER~ MENSUAL lA REVISIÓN oe LAS SITÁCOAAS OE CONTROL OE COMBUSTIBLE ?ARA VERl'ICA?. EL SUM!MS17.0 Y CO,..'SUMO OE !.AS 
UNO•OES QUE tNTeGRP1'1 El PARQ<Ic VEH!CU<.AR. 

1 1 1 · t 1 1 

~ 

Elaboradón · de Rcque-rlmiento de 
hfotmación <eieterne e las Bitácoras de 
Comol de Combusl.i-bla ef.itbor3d¡¡s por la. 
Oireeci0n Eject,;'ti-v.'.I de Aómiris\ra ción para 
el ejer.:::ióo 2019, 

Prese~aeión ~· solicír.Jd de irtOtTnación a ia 
direoción ej~va de admii'Wstraci6n 

Ana!sis y Eva!u.ación de 1a Worrnación 

·_;_ , Des.arrollo óc ta Revi$ién 

hfO<me: de la Revisión 

Obs3rvaciones 

@ E!aboraclóo de Cédula óe 
Obseivaciones. F\ll"ldamentaciOO 
Legal, Requetittiento 

J_ ;: . Racomardación. 

\:.~-~ 
::;t 
·:.·'--:;., 

R~visién de ObsaMciones 

·11: Ai.<oñzacióf'I v or1cialitación de las 
Oos.ervaciones 

bs primeros.S bs primeros 
dia$ de cada S d3s 6~ 

mes 

e1oia6de e l diaó d9 
cada mes cada mes 

eldfa >Oda el di.a 12 de 
ea-da ml!s cada mes. 

el dia 13de 1 el di2 24 de 
cada mes c.ada~...s 

eldia 25 de 21di2 25 dt 
e.adames cada mes 

etcia 26de 1 el día 30de 
cada mes cada me$ 

e! dia 26de al día 29 d·e 
cada tnes cada mes 

eldia 30 ele eldía30de 1 
cadam~ cadame4 

e!dfci 30de el dia JO do 
cada mes cada mes 

AliDTOA¿S '! 
rE:mccs 

AU01ro;:;1:s Y 
~:.wr:os 

AVCfTOA.ES Y 
~ ::; ... nccs 

AU0110~ES Y· 
i;C"!ICCS 

.Al!OIT0~5 Y 
léDUCCS 

Al.CCTOrlES Y 
TECNICCS 

Al.'l>fTOAES Y 
JECNICOS 

At!O!iO~S '( 
TI::(.,,nccs 

AUOltOA~S Y 

raCNICOS 

1 

1 
¿,,:.:.,,;r,,;,:!c, :< fa ;,,::i·,i:!~.i ·: . "S ...... , .... ·., ; ~j\ 

;~,.\ 1J~~fri~ 
1 
;;~;~~~f-.~'.;_,"'.·: 

1 
·. ·;.:,, 

GBH 

G$H 

X GBK 

X ·GSH 

J( G6K 

X X GSH 

1 
X l 1 

X GaH 

1 
X X GSli 

X X G8H 

/IOTA: (.A CAtEIIOARIZACIÓN Oé ESTAS ACnvtOAD€S SE 1.1.fVARÁ ACABO DE MANERA MENSVAL Y CORRESPONOERÁNA (.A$ 8/fÁCOR.'S Oé CONTROi. DE C0MSvs;15LE 0ft MES lNMEDJA;o 

A.Vlc!-.'IOR 

RE01JeR1M1E.h'T0S: 

EQ'J\OOS OE COMPUTO 

I

IWRESOAAS 
HOJAS f;t..MAilO CARTA 

, HOJAS TA>IAilO ORC~S 
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16 DE MARZO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

INSTITUTO ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO 

CONTR"-LORÍA GENEP.AL 
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No.- 655 ACUERDO 
CE/2019/004 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

TUPARnCIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

C E/2019/004 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PART!CIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
INGRESOS Y GASTÓS QUE DEBEN COMPROBAR LAS .ASOC!ACIOf\!ES DE 

CIUDP,DANOS QU E PRETENDEN OBTENER SU REGISTRO COMO PARTIDOS 
POUTICOS LOCALES, EL PROCEDtrv'NENTO DE FlSC.Al!ZACIÓN RESPECTO A L 

ORIGEN y DESTINO DE LOS RECURSOS DE LAS MISMAS, ASÍ co~~'
FORMATOS E INSTRUCTIVOS PAR.4 EL CUMPUMIENVO DE TALES OBUG(i;itftl~s~;~t~\ 11...~º~) ("r..',.\ . 7, u --~ c:.·::. 

Glosario, para efectos de·esie acuerdo se entenderá por: \~!,;~~ 
Persona que haya suscrito manifestación 

Afiliado: 
formal de afiliación al partidÓ po!ít ico en 
formación, o a un partido polí1ico n~cional o 
local. .. 

Asociaciones en proceso de constitución de 

Asociaciones: 
partidos políticos locales que presentaron 
sus escritos de intención ante el Instituto 
Electoral. 

Con.stitudón Constitución Política de los Estados Unidos 
Federal: Mexicanos 

Constitución Loceif: 
Constitución Política del Estado Libré y 
Soberano de Tabasco 

Co{llsejo Es·~atal : 
Consejo Estatal del Instituto ·E1ect0íal y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 

Dirección Ejecutiva de Organización 
Dirección de Electoral y Educación Cívica del Instituto 
Organización: Electoral v de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

h1stiiuto Etectoi·a&: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco 

lf\¼E : Instituto I\Jacional Electoral 



16 DE MARZO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Poiíticos 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco 

Lineamientos para la Constituci9-9ef~~ \~~t_;;-, 
.Lineamientos: Registro de Partidos Políticos Locale,s{~,s~¡ 

4
º::;~f[ 

' . ~~ r Estado Libre y Soberano de Tabasc ;¡_:, ¡~"'":::.--:,t ~ . . 
RegJ~mento de Fiscal ización del ((§stii~f?ir~i~t Reglamento: ,. 
Nacional Electoral \., , !t.;;:,i tt::.,•;:~11 

Secretario Sec:retario Ejecutivo .del Instituto Eleótbr-?l. y --~ /(~ 
Ejecuti vo: de Pa'rticipación Ciudadana de Tabasc'c5\~/~y0:?· 

..... ~ .. -... -:-, 

ANlTFCEDE·NT E S .- · 

l. Derecho de los ciudadanos mexicanos en materia políÜ9á. De conform idad con 

lo dispuesto por el. artículo 35, fracciones II y 111, de la Constitución federal, es 

derecho de lo_s ciudadanos mexicanos, ser votados para todó; .los cargos de elección 

popular a través de la ~o licitud de registro que efectúen los partidos políticos, o de 

. manera independíentes, así como asociarse individual y Jibrémente para íormar parte 

en forma pacífica en los asuntos políiicos del país. 

Por su parte, la Constitución Local en su artícu lo 7, fracción V, prevé que son 

derechos de los ciudadanos Tabasqueños, asociarse individual y libremente para 

tomar parte en forma pacífica en los ·asuntos pol íticos del Estado. 

El artículo 16 en sus numerales 1, 2 y 3 de la Convención Americana sobre Derechos 

57 

. ~ 

Humanos de los que el Estado Mexicano es parte, señala que todas las peísbnas ( J-
tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, réligiosos, pol íticos \ r,G 

económicos, laborales, sociales, cu iturales, deportivos o de cualquiera ot ra índole, el ,v 

ejercicio de tal derecho sólo puede estaí sujeto a las restricciones previstas por la ley 

que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
~ ....... ~ 

nacional, de la seauridad o del orden públicos o para proteger la salud o l9y-:~.0J~t1~q~ 
~ ... ?<;):: ·~.Pr ""1fi~··~ 

púbi icas o los derechos y libertades de los demás, y, lo dispuesto en este i~rf!P.?.~~,"~ 
impide la imposición de restricciones legales, y aun la privación del ejé(t~iciqf f~l~i:}~l 

; ' fl:.:~--.!,:.~~-J, .;:\:':;.:;~ 
derecho de asociación, a los miembr0s de las fuerzas armadas y de la polic1~:;_ t_.:, :.--.:..:,,-~~·~:·.::~s¡ 

. ~. . . 
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. . · . -. 'Z:~;:~:°%·:.:-5-'0."""l~~;i:::f 
H. De los partidos po líticos. En términos- de lo establecido por el artículo 41 , base<I~~~~·::-·· 

. . : 

la Constitución Federal, los partidos ._ f:iplític~s son entidades de interés públ ico, . 

debiéndose establecer en la legislaciót/secundaria, las_ normas y requ isitos para su 

registro legal, las formas específicas de s,(J intervención e'n el proceso electoral y los 

derechos, obligaciones y prerrooativas que les .corresponden; tienen como fin .., . . 
' . 

promover la participación del pueblo en · la \hoa demoe;fática, contribu ir a la 
. . 

integración de los órganos de representación política.,. y coi:no organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible su acceso al ejercicio del poder públ ico, de acuerdo con 

los programas, principios e ideas que postu lan y mediante· el sufragio universal , libre, 

secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre 

e individualmente a elios quedando, por tanto, prohibida la intervención de 

organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 

cualquier forma de afiliación corporativa. 

Por su parte el artículo 9, Apartado A, fracciones I y II de la Constitución Local, 

menciona que los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, . contribu ir a la integración de los órganos de 

representación política y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 

acces; de . éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, r,~ 
,¡ 

principios e ideas que postulan y mediante el sufrag io universal, libre, secreto,, \ .• f .... J 
~;... ..... ..... l 

directo, personal e intransferible y que sólo ios ciudadanos podrán formar partidos 

políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prq~}@~~,-
t?,'--.. \s, ,,.r1 ,, - ~ l 4,., --:i ,:~ 

inteíVe.nción ~e org~nizaciones gr~mia.l~s o con o_bjeto social diferente e?J·'.(-&r~~~~.:;~~ti. 
de parndos y cualquier forma de af1l1ac1on corporauva. f/[i tl~},:;;:.;,._iJ! f 

. ·: ·. \t,-, !ft~~{J}:¡ .<e~< 

Acuerdo CE/2918/086. En sesión ordinaria celebrada el veintiséis de no~ie_r:T;ibre de / .... -.:=~;,:: 
. ,~·..;~·{r;, .. .:;-r-"'ec~.J,·~~·.:.:·~· /.f 

dos mil dieciocho, .est¡3 Consejo Estatal emitió el acuerdo CE/2018/086, poY~~J~iJt~~:~;.· 

aprobó los Lineamientos,p~ua la constitución y registro de partidos pol íticos locales 
. : ·· .. 

en el Estado libre y sobera'rio de Tabasco y sus anexos. 
.... . ' 

En los lineamientos de referencia, ·~e estableció. el procedimiento al que deb8íán 

sujetarse las asociaciones que pqit~ndan constituirse en partidos políticos locales, 

así como las autoridades encargadas de llevar ~ ca,bo dicho procedimiento. 

: .... :r~ 
IV . Presentación .de escritos de lntenció.rt. Que dentr·o. del plazo previsto por los 

,, .· . 
. . 

artículos 43, numeral 1 de la Ley Electoral y 24 de los-,.~ineamientos, las asociaciones 
··: 
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1. 

que enseguid~ se enlistan, presentsron los · escritos a través de los cuales 

manifestaron su intención o voluntad de constituirse como partidos políticos locales: 

e Asociación Mexicana de Fomento a la Economía Social, A.C. 

e Unión Democrática de Tabasco, A.C. 

o Porque Creemos en Nosotros, A.C. 

0 Sociedad en Acción 2019, A.C. 

· e Tabasco Posible A.C. 

CONS&DERANDO 

Competencia del insfüuto Electorar. Que los artículos 9, Apartado C, fracción 1, de /~ 
¡ . 

la Constitución Local; 100, 106 y 115 fracción XX>CVI II de la Ley Electornl ; \ /') 
~ / 

establecen que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es el '~·· 

Organismo Público Local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad jt.Iríd ica y patrimonio propios, que entre sus atribuciones se ~p.f,~, . . -«"''' ~.w·, 01: r4 /,/~, 

aprobar y expedir los re.glamentos internos necesarios, para el deb1d;:f.~~1~~~~:;~~~\ 

las facu ltades y atribuciorie?; que se rige por los principios de certeza, iBpar~1ªM@J;! %\\ 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. \".:'. ,. gJ~}t}}4ji ); 
··· · r \~~ij:;f ~~;~~iJJi 

Por su parte, el artículo 101 de. la Ley Electoral establece como finalidacfe~r 

Instituto Electora l, las siguientes: l. C~mtribuir ·a1 desarrollo de la vida pública y 

democrática en el Estado de Tabascc(\1. Preservar el fo~alecimiento del régimen de 

.partidos políticos; 111. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de.los derechos políticos 

electorales y vigilar el cumpl imiento de sus· obligaciones; IV. Garantizar la 

ce lebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de 

los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la 

autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar a cabo ia promoción del voto y 

coadyuvar a la d ifusión de la educación cívica y de la cu ltura democrática, y VII . 

Organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y 

· demás fo rmas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan las 

leyes. 
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2. Apficación e interpretación de la Ley Etectoral. De confmmidad con lo dispuesto 

por el art ículo 3 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral la aplicación corresponde, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, al Instituto Estatal; al INE; a las 

autoridades jurisd iccionales nacionales y locales en materia electoral; y su 

interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemáti co y funcional, 

atendiendo a lo dispuesto por el último párrafo del artícu lo 14 de la Constitución 

3. 

Federal. * .. .-·~~~ /;1y:~~~~ ·~\~~~ 
·.,, , .. ti'·'' - - 1•4.¡;, •, ,. s;:1, 

¡';, X,,~y,,... ""1 : .·~ \; 
//~, ~ u., .. , e,.\ 

, ~·1.-... t.., ·--·,r.w,,---.. 'e::...> 
Organo Supedor de Dirección del Instituto Efectora!. Que de ªfi'fferdHf··f !f.":~! 1 

~; :.: , . .:. -.:. "; ·~-:--=~ :--::·.f • 

estipulado en el artículo 106, de la Ley Electoral, el Consejo Estatal e~el Cg.j:Q;"ª'.JP.:r:;:A ' 
. \\t.:·, t.:i.,~.:::·~~::·.:·J! ~ ... 

Superior de Dirección , responsab_l_e de vigilar el cumplimiento de las dis~Q2-.iciones / .-<~] 
·,~.=:~·>; .... ; .,:.·':"","~r ·~.,..-:,.:~·. \ ·::/ 

constitucionales y legales en · materia electoral, así como de velar porciti.§'fj.9.~p:::-· 
' , 

principios que rigen la materia eledo'ral, guíen todas las actividades del Instituto 

Electoral. 

4. E l derecho de reuníón. El derecho de·· reunión es la facultad de toda persona de 

congregarse junto con otras, en un lugar determinado, temporal y pacíficamente, y 

sin necesidad de autorización previa, con el fin oe comp_artir y exponer y/o 

intercambiar libremente ideas u opiniones, defender · sus intereses o acciones 

comunes. En el ámbito político puede ser a través de actividades tales como las 

manifestaciones públicas, las marchas de protesta, los mítines realizados con fines 

políticos partidarios o las movilizaciones de corte electoral. 

Derecho que, de confo rmidad con lo dispuesto por el artículo 1 de la Constitución 

Federal, se constituye también como uno de los derechos humanos inherentes a las 

personas, del cual solamente pueden hacer uso, en materia política, de conformidad 

con lo que dispone el artícu lo 9 de la Constitución Federal, los ciudadanos de la 

repúbl ica, quedando excluidos los extranjeros. · 

En ese sentido, el artícu lo 15 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos de los que el Estado Mexicano es parte, reconoce el derecho de reunión r"\...-
1- /1 

pacííica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeio a las/ t 
' ,,(1 

restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad democráiica, \ ~,~/ 

en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 

proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los dem~_§{f1}?~~:-, 

,éfj}:::--==·::~~1i 
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5. Derecho de asociación política . El derecho de asociación política, en ~ü ve&1~!1~~~lH 
• ·.: : < ;; '/':;~·iif[:.;j 

6. 

de afiliación político-electoral, es un derecho fundamental C:0.[1sagfamS.:i:·:jlJ¡ ~-. v . :2 
constitucionalmente en favor de todo ciudadano mexicano, el cual debe en~.npe.r~.,-:J.::~:.~ :.:-

. ~ -:-:~s~;;,., 
en un sentido amplio, es ·decir, no sólo como derecho de formar parte de los parffoos:. .. 

políticos, sino también el derecho de pertenecer a estos con todos los derechos 

inherentes a tal pertenen~ia. 

Además, la Jurisprudencia 25/2002 con -e l rubro: "D ERECHO DE ASOCIACIÓN EN .. . 

MA TERfA POLÍTICO-ELECTORAL BASE DE LA FORMACIÓN DE LOS, . . ., 

PARTIDOS PO~ÍTICOS Y AGRUPACIONES: .. POLÍTICA_$" dictada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de· la Federación, ha establecido 

que para proteger el derecho de asociación política que les ,_da ?rigen , los partidos 

políticos deben regirse por los principios de representatividad ciudadana; de 

permanencia, ya que son entidades que se constituyen para influir políticamente en 

el seno de la sociedad de modo perdurable; con fuerza ideológica propia, que 

pretenden poner en práctica a través del sufragio democrático; sus principales 

finalidades son la participación del pueblo en la vida democrática, contribu ir a la 

integración de representac;ión nacional y hacer posible el acceso de los ciudadanos 

al ejercicio del poder público; y .deben guiarse por un principio qe honorabilidad, por 

lo ·que se refiere al manejo de recursos. 

Derecho de afüiacüón político-electoral. Que de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 3 numeral 1; 1.0 numeral 1 y i i numeral 1 de la Ley de Partidos; y 33 

numerales 1 y 4, de la Ley Electoral, se advierte que ambas legislaciones prevén 

procedimientos para que nuevas fuerzas políticas sign1T1ca11vas puedan 

eventualmente acceder al espectro político, mediante la obiención de su registro 

,/'"~ 

«'\ 
l 
\::) 

como partidos políticos nacionales y/o locales, que coadyuven al desarroll~~s"'~ 
~·>*-~·J:--l v,-:i,~ ....... 

vida democrát ica y de la cultura política, así como a la creación de urfá'.'.~QPin'i31{~¿.;?~ 

pública mejor informada {f l ~~1:1
'{ 

Ahora bien. para que los ciudadanos puedan ejercer ese derecho de\?,sobiatióh; ·- '.: ) V. 
. \ '\,.. .•. . 1. ;· .. ~.1,./ 

política, es necesario la formación · de pqrtídos políticos, ya sea a nivel n'a'G~r:t,?:f:·~>;}/:· 
,' . ··~ =·~·-

local, y obtengan su registro· :-ante )as . autoridad es electorales del I f\l E o de los· 

organismos públicos loca.le$,· · y .. de ··=esta rnanera participar en las elecciones. 
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Debiendo solicitar con la oport~nidai·.respt?ctiva su registro informando su propósito 

y cumplir con los requisitos que establezca 1~··1egisla~ión aplicable. 

En ese sentido, en la sentencia dictada en ~!\ expediente SUP-JDC-51 4/2008, el 
• ' . ·. ' 

treinta y uno de julio de dos mil ocho, el Tribunal EleGtoral del Poder Judicial de !a 

Federación, sostuvo que existe un derecho de afil iación político-electoral a los 

partidos políticos. Este es un derecho tundam~ntal con u_n conte~ido normativo más 

específico que el deíecho de asociación en . materia política, ya que se refiere. 

expresamente a la prerrogativa de los ciudadanos mexicanos para asociarse libre e 

individualmente a los P?rtidos polít:cos y a las agrupaciones políticas. 

7. Los partidos políticos. Los partidos políticos son instituciones de participación 

política que sirven ·como medio para que los ciudadanos formen . pa1ie de las 

estructuras de poder público en los cargos de elección popular. 

Estos entes están constituidos por ciudadanos organizados que se asocian en torno 

a una ideología, intereses y un programa de acción con el propósito de alcanzar o 

mantener el poder político para realizarlos; tratan de obtener el poder por los medios 

legales, especialmente mediante elecciones; responden a la necesidad objetiva de 

contar con organizaciones capaces de participar en elecciones democráticas y de 

vincu la¡ a las masas a las tareas del gobierno. 

rv-, ' 

\ /1 
\, / ..._,.. 

Los partidos políticos tienen las características siguientes: .. ;:::~~~~~0 .1~>= .... h.o?--N"' De;-~~~-~~. 
//o ... ~--;. · tY4·1.,,. \', 

l/f <-t· r~~~~;;r/2::t{ 
1) Continuidad. Son organizaciones que persisten independientem~dte ~\~:1!l~_4.J § 

líderes. . , .· \l~::,;f!t!t 
2) Organización. Su estructur.a~s niani! iesta, tanto a nivel local como nacional~~sf 2

..:>' 

3) Dirección. Pretenden conquistar. ·o mantener el poder de decisión política, por sí 

solos o por medio de coaliciones. 

4) Ideología. Poseen una ideología y cuentan co.n progíamas y medios para atraer 

seguidores en las elecciones o conseguir el apoyó popular. 

5) Personalidad jurídica. 
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8, 

Ahora bien, un partido político local, se forma mediante una organización de 

ciudadanos que se agrupan en una entidad f.ederativa del territorio nacional, y sus 

propósitos, generalmente, no rebasan los intereses de! espacio en que le fue 

otorgado su registro. También puede asociarse con otros partidos nacionales 

observando las disposiciones legales correspondientes. 

Para e! efecto anterior, esto es, para su constitución, llevan a cabo una serie de 

actividades bajo la supeNisión del órgano electoral administrativo correspondiente, 

con la final idad de que cumplan con las disposiciones legales. y en caso, se les /(r 
otorgue el registro correspondiente. 

. . . .{ft·~~~v1 . ~ '4s_;:r~?~: 
Organizaciones ciudadanas, concepto. Las organizaciones c1udad~n:.a's,,_$QQ._, 'e·::\ 

. il$ . tr:. ~ · -=:.~~] t. ~ 
sociedades. agrupaciones. asociaciones o grupos de ciudadanos ;¡srex1Qa.0-'G.S{:· .. ~ í 

: ::- [f .,;,..;:~7.-::·.'.~r;.(f 
constituidos legalmente conforme a las leyes respectivas, cuyo fin pi:i-l1cy:fü::1~::E:,;\ •r 

.. . . \\r~ -,/ / .. ~:~>: 
constituye la creación de un partido político y participar en las elecciones est~J~~~i~: t:l)\;/ 

. ·~-...~·.-:.:;:.,.:.,;,:,,· 
y en su caso federales--, sin ·1a intervención de entidades gremiales, parfüfos,. 

políticos extranjeros; así comq no so licitar y aceptar toda clase de apoyo económico, 

político y propagandístico provenientes de extranjeros o de ministros de cu ltos de 

cualquier religión, incluyé~dóse· · l:as asociaciones y organizacio~es religiosas e 
·. •:•• 

ig lesias y de cualesquiera de las.persona.s a la que la Ley prohíbe íinanciar a los 

Partidos Políticos. 

9. De fas asociaciones de cfudadanos. Que :eJ artículo 33 numeral 2 de la Ley 

Electoral establece que las asociaciones de 9iudadanos :que pretendan constituirse 

en partido político local para participar en las eleccio,nes, qeberán obtener su registro 
~< 

an te el Instituto Estatal. ' ' 

10. Req~isitos para constituir un partido político iocal. De conformidad con lo 

previsto en el artícu lo 39 de la Ley Electoral, para que una organización de 

ciudadanos pueda constitu ir un partido político local es necesario que cumpla, entre 

otros, con los siguientes requ isitos: íormular su declaración de principios; establecer 

su programa d~ acción; contar con los estatutos que regulen organización y 

funcionamiento; solicitar y ·obtener su registro ante el Consejo Estatal. 
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Igualmente, debe contar con un mín imo de afiliados en tod.o el Estado que equivalga, 

al menos, ai dos por ciento del padrón electoral que haya sido utilizado en la 

~lección lo~a'. ordinaria in~ ediata anterior a la presentación de la solicitud. de que se 0, 
irate, y del tmal de sus af1l1ados, tener cuanoo menos dos mil de el los re91srr~dos en \,_~ __ .~) 

cada uno de por lo menos once municipios, los cuales deberán contar con ,€f~efi"~fü r;.~¿;¡.~~ ¡¿f?.~·· fJ~·?.;, 
para votar correspondiente al municipio de su registro. ¡{/! '-' rr~~~~~ ~ .. 1 

. ~ l~~i 
11 . Del Organo Técnico. de Fiscalización. Que en términos de lo que d~~?ri,:ef-f;:¡1%··~;:..~ .~ 

\.< ..... ~,¡ .f :··~~.: 

artículos 78 y 105, numeral 1, fracción V, de la Ley Electoral, 30, nume'r~-(Js~;¡r,:,1:~, (~-\Y 
/ ' ·,:.~· ... ::?-/;:.:., ..... 

numeral 4, 7.7 y 105, num_eral 1, de los Lineamientos, el Organo Técnico de' 

Fiscalización .del Institu to Electoral se constituye como uno de los órganos centrales 

del Instituto, que tiene entre· SLJS atribuciones la verificación del origen y destino de 

ios recursos de las organizaci-Snes que se pretendan constituir- como agrupacior.ies . ... . . 

políticas locales, así como de la~ qy e ya se encuentren registradas; recepcionar los 

in~ormes sobre el origen. y destino de los recursós que presenten las asociaciones 

que preten~an constituirse como ·partidos poiíti~os·locales, r'ealizar las actividades-de 

inspección y vigilancia de los actos en los que se involucren ingresos y gastos de ..... 
operación en e! desarro llo de las asambleas d·e ·las-: m.eñcionadas organizaciones y, 

en ge~eral, ejercer las facultades de fiscalización mediante los procesos de revisión 

de informes, además de brindar la asesoría y orientación necesaria a las 

asociaciones que pretendan constituirse como parrldós políticos locales, a eíectos 

que éstas cumplan con las disposiciones legales en materia de fiscalización. 

12. Obligación de las asociaciones en materia de fisca lización. Que de conformidad 

con lo que dispone el artículo 43, numeral 1 de la Ley Electoral, las asociaciones, a 

partir de la presentación del escrito de intención , deben informar al Instituto Electoral, 

del origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de las actividades 

tendientes a la obtención del registro . . 

Los informes que deberán rendir de forma mensual las asociaciones, conforme al 

artículo 104, numeral 2, de los Lineamientos, deberén: 

"l. Inclu ir la totalidad de ingresos y gasíos realizados durante el ejercicio objeto del 

informe; 

11. Considerar la totalidad de los registros contables para su elaboración; 
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111. Tener soporte documental de la totalidad de operaciones; {{ " ;;::~:· ··~- ·:-;; ~ 

~~ev::::;.~~::a~:nl~a~:n;:~a~:a~::~r:~:~ó~n:,!:::~,~~um«1los con l~:~:J:;;~)5i 
V. Contener la firma de la persona responsable del órgano de finar.zas." 

De igual· maneía, junto con 10$. informes~ deberá remitirse a l Órgano Técnico de 
., 

Fiscalización, lo siguiente: 

l. Toda la documentación compro~atoria de los ingresos y egresos del mes sujeto a 
revisión, incluyendo las pólizas correspondienfe~;. . ·· 

. . . . ,, ',• ::,¡_,. 
4:,. 

ll. El estado de cuenta bancario correspoAdieníé al mes ~ujeto .a revisión de la cuenta 
bancaria de la organización, así como la conciliaoipn bancaria correspondiente; 

··,:.: 

111. La balanza de comprobación mensual; 

fV. Los conirole_s de folios de las aportaciones en efectivo y en especie; 

V. El inventario físico del activo fi jo; 

VI. En su caso, evidencia de las cancelaciones de las cuentas bancarias sujetas a 
revisión, y 

VII Contr.atos con Instituciones Financieras. 

f nformes que deberán ser remitidos en forma impresa y a través de medios 

magnéticos, conformé a lo que dispone el artículo 104, numeral 4 de los 

Lineamientos. 

As imismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 71 de los Lineamientos, 

las asociaciones deberán aperturar una cuenta bancaria para la recepción y 

administración de sus ingresos, llevar un registíO cont?ble de sus adquisicio 

bienes muebles e inmuebles, complementándolo con la elaboración de Uf)f,. 

fís ico. 

Deberán reg istrar sus ingresos y gastos conforme a las 

Regl<3:mento de Fiscalización del INE, en cumplimiento a fo dispuesto en 

72 , numeral 1 de los Lineamientos. ;, ; 

Conservar la documentación compro~ator.I~ de sus ingresos y egresos hasta que 

quede fi rme el dictamen respecto a la procedencia o nQ de su solicitud de reg istro 
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como partido político local, según establece el n'uh'l.é~al 1 del artículo 76 de los 

Lineamientos. 

De igual manera, en términos de lo que señalan los artículos 54 de la Ley de Partidos 

y 94, de los Lineamientos, las aso<::iaciones tienen prohibido recibir aportaciones o · 

donativos de: 

"l. Los Poderes Ejecutivo, Legis1ativó y Judicial de la Fede;ación, del Estado, de las 
entidades federativas, y de los Ayuntamientos; 

11. Las dependencias, entidades u organismos de la Administración Pública Federal, 
estatal o municipal, centralizada o paraestatal, y los órganos de gobierno del Distrito 
Federal; 

111. Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal; 

IV. Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras; 

V. Los organismos internacionales de cualquier naturaleza; 

VI. Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de cualquier religión o 
secta; 

VII . Las empresas mexicanas de carácter mercantil; 

VIII. Los partidos pol íticos nacionales o locales; 

IX. Las personas morales; y 
,_ 

X Las personas que vivan o trabajen en el extranJero." 

Obligación que conforme a lo dispuest9 en los artícu los 30, numeral i . 71, 

y 105, de los Lineamientos, debeJrevarse a cabo. a través del Órgano Técnico de 

Fiscalización del Instituto Electoral. · · .. ·· 
• ,1: 

Siendo importante resaltar que en términos de lo que se establece en la fracción VI 1 

del precepto transcrito, la prohibición para las áfo~i.aciones, ,en _el sentido de no 
. . 

recibir aportaciones de empresas mexicanas· de carácter mercantil, debe hacerse 

extensiva a las personas físicas con actividad empresarial, ya que la iniención del 

legislador a l_ establecer dicha prohibición, se debe al interés de impedir que personas 

f ísicas y/o momles que tienen fines de lucro, participen en la vida interna de este tipo 

de asociaciones y, como consecuencia, impedir que se encuentren sujetas a 
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intereses privados alejados del bienestar general, como son los intereses de las 

personas con actividades mercantiles. 

En efecto, si bien la normativa electoral, permite a las asociaciones que pretenden . . 

constituirse como partidos políticos, obtener recursos para sus finés,. por carecer de 

f inanciamiento público, tal facultad debe ejercerse conforme a las disposiciones 

legales vigentes, que promueven que sean los ciudadanos libres, quienes 

promuevan y participen con aportaciones económicas, evitando la injerencia de 

poderes fácticos en este tipo de procesos, que promuevan intereses ajenos a los 

fines de la sociedad en general. 

13. Infracciones en materia de fiscalización. Que en términos de lo que se dispone en 

el art ículo 112 de los Lineamientos, constituyen infracciones en mq &'!; .... 
fiscalización. cometidas p~r las asociaciones. las siguientes: (i..;,1',_. 

"l. No informar mensualmente al. Insti tuto Electoral del origen y destino de los recu(y¡· ~ 
que obtengan para el desarrollo éle las actividades tendientes a la obtención · 
registro; 

11. Permitir que en la creación del P~rtid'o Político interve~gan organizaciones gremiales . . . . 
u otras con objeto social difeíente a dicho--propósito, salvo el caso de agrupaciones 
políticas locales; .-. 

111. Realizar o promover la afiliación colectiva de. 9iudadahos a ::l,¡1'--brganización o al 
partido para el que se pretenda registro, y; .· · '\~· ·· 

IV. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en la. legislación 
electoral y estos Lineamientos." 

14. Sanciones en materia de fiscalización. Que confo.rme a· lo establecido en el a·rtícu lo 

113 de los Lineamientos, las sanciones que resultan apl icables a las asociaciones, 

por incurrir en infracciones en materia de fiscalización, son las siguientes: 

"1 . Las sanciones aplicables a las infracciones de estos Lineamientos, serán las 
siguientes: 

l. Con amonestación pública; 

11. Con multa de hasta cinco mil unidades de medidas de actualización (UMA) vigen te 
para el Estado, según la gravedad de· la falta, y 

67 
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111. Con ia cancelación del proced.imiento tendente a obtener el registro como 
Partido Político local. 

2. En caso de que la organización no obtenga el reg is tro como partido político local, se .~ 
dará visia a las au toridades hacendarías a efecto de que procedan a su co~ : ~~~ 
conforme a la legislación aplicable." {1€f' ~~~~.~~.~ e 

(Énfasis añadido) \~ 

-
15. Informe de! Organo Técnico de Fiscalización. Que ante el 

continuar con el procedimien.to para constituir un partido político local, cuando las 

asociaciones, incurran en infracciones que, debido a su gravedad, ameriten la 

· imposición de dicha .sanción, es ·11ecesario que el Órgano Técnico de. Fiscalización 

rinda un informe a la Comisión en el .. que se deter-mine la situación que guarda la 
·, .... . 

fiscalización de las asociaciones que se sometieron al proceso de formación de 

partidos políticos locales. con el fin de tor)lar en cuenta su contenido al momento de 

emitirse el dictamen relativo a la procedencia o iJTlprocede.ncia de las solicitudes de 

registro que QOmO partidos políticos locales, prese~tárá~, en SU caso. 

Informe que deberá ser remitido a la Presidencia de la Comi~ión a más tardar dentro 

de los cuarenta días siguientes a la fecha en que sean presentadas, en su caso, las 

solicitudes de registro de los nuevos partidos políticos locales. 

'16. De !os ingresos y gastos de las asociaciones. Que con la final idad de proporcionar 

a las asociaciones, los elementos necesarios que les faciliten el cumplimiento 

oportuno y efi ciente de las obl igaciones establecidas en materia de fiscal ización, se 

considera necesario determinar con claridad y precisión los tipos de ingresos y gasto~ . 
,~-~". 

que pueden comprobar, así como el procedimiento para hacerlo. ·( ,! \ 
. ~ ) 

\ 
Al respecto, es necesario establecer que, para cumplir con tales obligaciones, a las J'-......./ 

asociaciones les serán aplicables las disposiciones contenidas en la Ley General, i? 

Ley de Partidos, el R~glam~nto . de . ~1scal1zación del INE, la Ley Elec~~~ ~ 
Lineamientos. en mateíla de f1scal1zac1on. /fc.J ~ ' 

(~ 1~. ""- : 
As1m1smo, con el fi n de facil itar a las asociaciones el cumplimiento de las o~ . ' · 

que en materia de f1scalrzación de recursos les imponen tamo el Reglamen '. 
-

las disposiciones contenidas en los artículos del 71 al 11 3 de los Lineamientos, es e 
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Óígano electoral se ha dado a la tarea de elaborar diversos 1'ormatos e instructivos, a 

través de los cuales los sujetos obligados pueden cumplir con su obligación de 

.informar, en tiempo y forma, al instit~to Electoral, a través de su Órgano Técnico de 

Fiscalización, del origen y destino de los recursos que obtengan para el desarrollo de 

las actividades tendientes a la obtención de su registro como partidos políticos 

locales, mismos que forman parte del presente apuerdo como anexo 1 y que se 

ponen a disposición de las asociaciones en, fórmato editable. 

Quedando a cargo del Órgano Técnico de Fisc.alización de este Instituto, brindar a los 

sujetos obligados que así lo soliciten, la capacitación e información necesarios para el 

ll~nado de los formatos o la aclaración de cualquier duda que se presente. 

17. Facultades del Consejo Estatal de ~mitir !os acuerdos necesarios para el 

cumplimi~nto de la runción electora!. Que el artículo 115, numeral 2, de la Ley 

Electora l, oispone que el Consejo Estat.al podrá dictar los acuerdos· necesarios que 
¡ 

resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las 

funciones que le correspondan, siempre en apego a sus facultades y a los principios 

rectores de la función electoral, en este caso, lo establecido por los artículos 30, 

numeral 1, 71, numeral 4, y 105, de los Lineamientos. Por lo tanto, este Consejo 

Estatal es competente para emiti r el siguiente: 

69 

~

·,..1;,,_~.,a )l,,..-~-q 
~.,, ~ · "';q ·•)' 

Ji ~~t)'t' ""'J (P~ rt~ ACUrRDO 

PRIMERO. A las asociacior,es que realicen actos tendentes para la obtención ~Lie 
1 

;:s; -. ~ 
como partidos políticos lo·ca)es, ·les serán aplicables en materia de fiscaliz,~~: -..1~~ 

. ~ 
disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la ·~ 

General de Parti,dos Políticos, el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional 

Electoral, la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco , así como los 

Lineamientos para la Constitución y.Registro de Partidos Políticos Locales en el Estado 

U.bre y Soberano de Tabasco. 

Por los motivos y fundamentos precisados en. los consideran.dos del presente acuerdo, se 
. ·:., 

aprueban los tipos de ingresos y gastos qu.e · pueden ~ornprobar las asociaciones que 

pretenden obtener su registro como partidos políticos local~s, así como el procedimiento 

de fiscalización respecto al origen y destino de sus recursos,. siend.o estos los siguientes: 
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l. Ingresos 

1. Las asociaciones que pretendan constituirse como partidos políticos locales, 

encuadran como sujeto obligado en términos de la normatividad de fiscalización y, _por 

tanto, no tienen derecho a recibir financiamiento público y, se entenderá que sólo 

puede financiarse de acuerdo a las reg las de financiamiento privado establecidas, esto 

es mediante las siguientes fuentes: 

0 Aportaciones de Afil iados 
0 Aportaciones de Simpatizantes 
0 Autofinanciamiento 

Queda estrictamente prohibido para los sujetos obligados el recibir aportaciones de ¡~ 
í- ~ 

personas físicas con actividades empresariales, en el entendido que existen ~- /').' 
~ -. / 

antecedentes que muestran que se ha establecido, que la persona física con actividad · 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, toda vez que s 

es corn.ercial, y se considera, con fines de lucro. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 93 de los Lineamientos, está 

prohibido, recibir finarn;::iarniento a través.de colectas públicas . 

2. Para tener un debido control y que permita ejercer la obligación de rendición de 

cuentas de una manera adec·uada,)as asociaciones de ciudadanos deberán aperturar 

de manera exclusiva, una cuenta bancaria · en la Institución Financierá de su 

preferencia para concentrar los recursos, con· la siguiente denominación: 

"CBOC: Recepción y adminisiración de los récursos que··.reciba la Organización de 

ciudadanos." 

No podrán utilizar cuentas ya existentes con el fin de captar los ingresos y comprobar 

los gastos, como se_señala en el párrafo que ·antecede; deberán ser cuentas exclusivas 

para ei manejo de ios recursos. 

3. Cabe señalar, que dichas cuentas deberán atender a lo dispuesto en el artículo 54, del 

Reglamento de Fiscalización. 
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4. Para reali zar las comprobaciones de los ingresos, deberán seguir los siguientes 

criterios; 

Los ingresos en efectivq se deberán documentar con lo sigu iente: 

a) Original de la ficha de depósito o comprobante impreso de la transferencia 
electrónica en donde se identifique la cuenta bancaria de origen y destino. 

b) El recibo de aportaciones de simpatizant~s en efectivo, acompañado de la copia 

legible de la credencial de elector. según corresponda. 
c) Los ingresos derivados de autofinanciamientos, además de la ficha de depósito, 
deberán ser documentados con un control de folios de autofinanciamiento el cual se 

presentará durante los diez días hábiles posteriores al mes que se reporte y deberá 
incluir la sig.uient.e información: númeíO de recibo, fecha y descripción del evento o 

~~ .. -
actividad, lugar .en que se llevó a cabo, y el monto obten ido, observando lo d' ~~1!.h ~ 
en los artículos 111 y 112 del Reglamento de Fiscalización del INE ~~~~·- . ~i:!j, ,...,,.,'? et 

/~f¿i ~ ,f 

Los ingresos por aportadooe_s en especie deberán observar lo dispuesto fe1 alpi :_ -"j 
107 del Reglamento de Fiscalización del INE. Í.a ~i 

}.,IéJ it 

!l. Gastos 
~~A~~~ 
.·· ~ 

La captación, clasificación, valuación y registro de los ingresos y egresos de las 

asociaciones de Ciudadanos se real.izarán conforme ~- lo dispuesto en el Reg lamento 

de Fiscalización del INE, y al ser consideradas cómo sujetos obligados dentro de la 
. . . 

norma, podrán realizar la comprobación de los siguientes gastos 

0 Servicios Personales 1 

• Materiales y Sumiñistros2 

ª Servicios Geneíales3 

" Gastos por Autofinanciamiento 
0 Gastos Financieros4 

· 

" Adquisiciones de Activo Fijo5 

La comprobación para dichos gastos deberá observar y obedecer a lo dispuesto en la 

Sección 2, denominada "De los Egresos" del Reg lamento de Fiscalización del !NE. 

Deberán reportarse al Órgano Técnico de Fiscalización, todos los gastos realizados con 

motivo de las activi~ades tendentes a obtener el registro como partido político, siendo entre 

otras, las siguientes: 

' Aniculos 129 al 133. 
2 Ar.iculo 373. 
3 Articulo 374. 
• Articu 10 1 40. 
! Ar1 iculo 380. 
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a) La organización de asambleas ¡,:,,-q 
b) Todos los gastos relacionados con la contratación de empresas cf ¡:sref¡'/$.dor 

servicios para la captación de afiliados. h~ . . ' 
c) En su caso. pago de servicios personales a sus auxiliares. podrá ser ~wro ·· . ~·· , ; . . 

con reconocimiento_s por actividades políticasº. :F{;J'>;;;;> J.,1;_ 
d) Cualquier ,-.:otro _gasto vinculado con los actos necesarios para cumplir ~~~ 

requisitos para !?. ob{ención del reg istro como partido político . ~ -

rn. Método de Comprobación 

· a) De conformidad con 16· ·dispuesto por el artículo 38 .del Reg lamento de 

Fiscalización del I NE, las a~io~_iacio.nes aeberán realizar los registros de las 

operaciones de ingresos y egresos _desde el momento en que se reali za la operación 

y hasta tres días posteriores a su realización, atendiendo a lo siguiente: 

1. El registro contable de las · operaciones se debe !Jacer, en el caso de los 
ingresos, cuando éstos se realizan; es decir cuando éstos se reciben en efectivo 
o en especie. · ' · 

2. El reg istro contable de las operaciones se debe hacer, en el caso de los gastos, 
en el momento en que ocurren, es decir cuando se pagan, cuando se pactan o 
cuando se reciben !os bienes o se.Nicios, lo que oé~rra primero, de conformidad 
con la Nor_ma de Información Financiera NIF A2 "Postulados básicos"7. 

3. En ambos casos, deben expresarse en moneda nacional y a valor nominal aun 
cuando existan bienes o seNicios en especie de valor intrínseco. en cuyo caso 
se estará a lo disp~esto en el Capítulo 3 de "Valuación de las operaciones" del 
Título 1, Registro de operaciones, del Reg lamento de Fiscalización del INE. 

a) La información tendrá el carácter de definitiva ·y sólo po~rán realizarse 
modificáciones por requerimiento de la autoridad fiscalizadora. 

b} La present~Kión y revisión de los info rmes que presenten las aso 
ciudadanos, se deberá realizar con apego a los plazos establecidos 
Generales, así·como en el Reglamento de Fiscalización del INE. 

Del Reglamento de Fiscalización 
6 Artículos 135 al 13 7. 
7 Artículo 17 · 

de 
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podrán ser resultado_ de la solicitud de ajuste notificados por la autoridad 
fiscalizadora, los cuales serán presentados en los mismos medios que el primer 
informe. 

d) El Órgano Técnico de Fiscalización, determinará la,. vía idónea para realizar la 
notificación de los oficios de errores y omisiones de con_Jormidad con lo dispuesto 
en el artículo 9 del Reglamento de Fiscalización· del INE. .. .. 

4. En caso de que el Órgano Técnico de Fiscalización', adv ierta aportaciones 

relevantes o inusuales, superiores a los cincuenta mil pesos, ésta realizará la 

circularización pertinente con las diversas aut?ridades hacendarias. En caso de 

que el monto de aportación no corresponda · c.on la capacidad económica del 

donante, para fines electorales se analizará como posible aportación de un ente 

prohibido. La determinación emitida por las referidas autoridades deberá hacerse 

del conocimiento de la autoridad electoral a la brevedad para que en caso de no 

existir corrnspondencia entre el origen y destino del r,ecurso se sancione a !os 

sujetos obligados impl icados por la aportación de persona no identificada. 

SEGUNDO. Se apruebqn los formatos e instructivos mediante los cuales las asociaciones 

civiles podrán informar al Instituto Electo.ral del Oíigen y destino de los recursos que 

obtengan para el desarrollo de las actividades iendientes a la obtención del registro como 

partidos políticos locales, mismos que forman parte integrante del presente acuerdo como 

anexo 1. 

73 

TERCERO. Los plazos y el procedimienio para la presentación y tisca lizaciórn~í~6'lM~~:.:~~ 
//o~~ :.r;~1 1/!; '< . ~ 

mensual, son los siguientes: i? u J·-;-~~ ~ 

~ ~

-· - , -·.:s;;.·--=t ¡ 
J . ~~ ~ 1f>. ,_ •, . . . ,--- .:,..~ 
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!. Plazos 

¡ Fech.á' límit~ pai:_a.la · . , .· 

1

•• • •• • • • ..: .··ir ·; . ,,. ·:', ·. 
. j · pr\)séntae;ipn':_delfnt.<?im:e.f Notifi_ca<;ipn de( ·.·" t~::~~~p·:~~it.á al. / 

. .: . : :: .• , I . _' m,en-s_u¡;¡r. ~aj .Qfig_e·n·y,: -~ : .. (?.fí,c_ío f!e':e~r~rej y' j' _q_l'i~íp . .'~.e. e_r~~f~s 
Mensual 1_dad 1 'd_e~t¡n·o· dé }écú_f.~Qs :g(l?s'; '. ; :/ .· _·:.~ri) i_s,í§neii:.t=.:;?-j f;fi:i_!!!J~,!pfiei-.:" 

. '.·.'.<.·~;:·:_;_:_:: .. E:·'· ¡•:":rt"c:~:~· t{1~f .~~tR;t1,~· };~}'.:~¿::i~~'.iEiDJ~i2#iÜ~'; 
<iér?··::.?;;.}t~:·"'::¡rp·.··'.-~:\·72'0:';{t:ft:J~¡f:/'tJ:t('~Jó~t{M1tt~.: 

Enero martes, 23 de 

lunes, 11 de marzo de 2019 
martes, 9 de abril de abril de 2019 

Febrero 
20 19 

Marzo miércoles, 10 de abril de 2019 
jueves , 9 de mayo de ·jueves, 23 de 

2019 m ayo de 2019 

Abril viernes, 1 O de mayo de 2019 
viernes, 7 de junio de viernes, 21 de 

2019 iunio de 2019 

Mayo lunes, 10 de junio de 20 19 
lunes. 8 de julio de lunes. 22 de julio 

2019 de 2019 

Junio m iércoles, 1 O de julio de 2019 
miércoles , 7 de miércoles, 21 de 
aoosto de 2019 aoosto de 201 9 

martes, 24 de 
Julio lunes, 12 de agosto de 2019 lunes, 9 de septiembre de 

seotiembre de 2019 2019 

Agosto 
martes, 1 O de septiembre de miércoles, 9 de miércoles, 23 de 

2019 octubre de 20 19 octubre de 2019 
viernes, 22 de 

Sept iembre jueves, 1 O de ocrubre de 2019 jueves, 7 de noviembre de 
noviembre de 2019 2019 

Octubre 
lunes, 11 de noviembre de 

1 

martes, 10 de jueves, 16 de 
20 19 d iciembre de 2019 enero de 2020 

Noviembre 
martes, 10 de diciembre de 1 miércoles, 8 de enero miércoles. 22 de 

20 19 de 2020 enero de 2020 

Diciembre viernes, 1 O de enero de 2020 
viernes. 7 de febrero viernes. 21 de 

de 2020 febrero de 2020 

;'En lo que corresponde al informe del mes de enero de 2020. deberá ajustarse a lo establecido en el 
artículo 106 de los Lineamientos. · 

;:-1:Por única ocasión los informes correspondien tes a los meses de enero y te . ?!!\L~~ .... 
#'(.C' ~ .t. Of .. ~;:, '-~. 

presentarán de maneí3 acumulada en el mes de marzo de 2019. ¡1/~'- .,:;:,/>. /~~4..e~~ 

~

/,.__o~,.,_. . "',t.:,:;: 
.:,e.;~~¡;;}<(< 
~ ¡~- -~i ~ 
~ i~4~-~~f Ó - tu :..-\,.,~~ l.\ 

IJ. Procedimiento ~l~ry,,~;J 
-~~~ 1. La presentación del informe de ingresos y gastos de las. asociaciones, -;~--

través del formato que para ta . .'.:_ efecto . de a conocer el Órgano Técnico de 
Fiscalización, mismo que se detalla en el Anexo Único. 
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2. La documentación soporte deberá ser presentada en medio electrónico (CD, 

DVD, USB, u otro similar), al momento de la entr_ega d~I informe m_ensual de 

ingresos~, egresos, en las oficinas .del Órgano Técnico de Fiscalización. 

3. A la entrega de los informes de las asociaciones de ciudadanos, así como de la 

documentación comprobatoria, se levantará un acta que firmará el responsable 

de la revisión, así como la persona que los entregue por parte de la asociación 

que pretenda obtener su registro como partido po!ítico !ocal. 

4, Respecto ·de la r~visión de los informes mensuales de los ingresos y gastos de 

las asociaciones de ciudadanos que presenten solicitud de registro como 

partido político local, el Órgano Técnico de Fiscalización presentará a la 

Comisión Examinador.a para la Constitución y Registro de Partidos Políticos 

Locales en el Estado Libre y Soberano de Tabasco los siguien tes: 

75 

a) Un Dictamen respecto de los info rmes mensuales presentados a partir ·"'; 

del mes que informaron su propósito de constituir un partido político y hasta (=. r.1/'\ 
',._,/ 

el mes en que presenten formalmente la solicitud de reoistro, en té ~~-~,."· . 
V Q' '- ; t.4/i' 

(i,t;..\._1!> /l- 'C-E 1'4 "'.;:o ~ 
de lo est~blecido en el artícu lo 15 de la Ley de Partidos. /r/'~<:i'(,-Q §"'{:t. 

b) •LJ.n Dictamen respecto de los informes mensuales presernJf:"'a~, 

0 

~~~ ~ · 
del mes. s1gu1ente al de la solicitud de registro, hasta el mes é'~~. se "'"+;.4! 

~1W resuelva sobre la procedencia de registro. ~o/ 

5. En su informe final, el Órg·a.no Técnico de Fiscalización deberá reflejar 

detalladamente respecto de . aquellas asociaciones que presenten su solicitud 

de registro como partido político local, los siguientes aspectos: 

.·,. 
a) El origen de los recursos ejerc idos 
b) El destino de los recursos erogados y el obje~o·de los mis·n1os. 
e} Aspecios relevantes. 

6. Adicional a las presentes reglas, las asociaciones deberán apegarse a lo 

dispuesto en el Reglamento de Fiscalización del !NE. 
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CUARTO. El Óígano Técnico de Fiscalización píesentará un informe trimestral a la 

Comisión E>caminadora para la Constitución y Registro de Partidos Políticos Locales en el 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, para efecto qe dar a conocer el estatus que guardan 

las asociaciones de ciudadanos, respecto de sus ingresos -Y gastos. 

QUINTO. La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Cívica, informará 

oportunamente al Órgano Técnico de Fiscalización, el total de las asociaciones de 

ciudadanos que píesentaron formalmente el escrito de intención de constitución de partido 
/.~ 

político local, para efecto de que se considere el universo total a fiscalizar. r:{~ /-\.... 
'..._,./ 

Asimismo, deberá informar si alguna de las asociaciones se retira o desiste en SLk:~o _, 0 ~ 

, . , . , . ,f,({c,\t;.ti.A Ot ¡,_¡ .I>~?~ 

en rormar un pa1i1do pol1t1co local, para los erectos legales correspondientes. ÍÍ..º~->~~ . l'"'..i;,.;i; 
. . i1.:::. e,¡ r= ---=. \;': 

!,!;: ~ ~1. 
SEXTO. El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente (f ~ue

1~~j 
sancionará de acuer~q ~ la Ley General de Instituciones y Proced imientos Elec~~les, Ley /-i~ 

.. . ·~'1í.r,. ~··S;::1 
General de Partidos Políticos, Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional ~p~ 
la. Ley Electoral y de Partidos Pblíticos del Estado de Tabasco, así como los Lineam ientos 

. . . 
para la Constitución y Registro de.Partidos Políticos Locales del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco. 

SÉPTIMO. Se instruye al Órgano Técnico <;le Fiscalización, para que, en caso de que se 

requiera realizar algún ajuste a los plazos, y definir algún criterio no previsto en el presente 

acuerdo, en el ámbito de su competencia, resuelva ·lo que en derecho proceda. 

OCTAVO. El Órgano Técnico .de Fiscalización, impartirá capacitación·, y asesoría a las 

asociaciones interesadas en conslitu irse como partidos políticos locales, sobre la 

impiementación del presente acuerdo, el cual se difundirá entre los suj_etos obligados. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación 

Cívica para que notifique el presente acuerdo a las asociaciones que pretendan obtener su 

íeg istro como partidos políticos locales. 

DÉCIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Coordinación de 

Vinculac¡ón con el !NE notií ique el presente acuerdo a.l citado organismo nacional, a través 

de su Unidad Técnica de Vinculación con los · Organismos Públicos Locales, para los 

efectos correspondientes. 
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~e,,v;¡¡c,~''f,~ 
DECIMO PRlf\.1ERO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la ~~i.de r;;e;;,,; 

' ~d=~J'\; 
internet del Instituto, de conform idad con lo dispuesto en el articu lo 114, l~ la~~y~~ 

( lñ..,,,__~ ,=, 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco u~~,"'~ 

~ ,~:q . 
~~ , r · 

~ · · bd · · ct • d 1 ·· · d~!Ml~<f>i/Y t:1 presente acueroo rue apro a o en ses1on or ,nana erectua a e ve1m1se1s. e re~/-=·--

del año dos mil diecinueve, por votación unánime de las y los consejeros electora les del 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación .Ciu.dadana de Tabasco: Dra. 

Claudia del Carmen Jiménez López; Mtro. David Cuba Herrera; Miro. José Osear Guzmán 

García; Lic. Juan Correa López, Mtra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo , M. D. 

Víctor Humberto Mejía Naranjo; y la Consejera Presidente Maday Merino Damian. 

, •:.· , ~· . _: 

, 
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EN LA c¡uoAD DE ViLLAHERMOSA, C.-6.P!TAL DEL ESTACO OE TABASCO, A CUATRO 

D!.f>.S DEL fo'iES DE MARZO DEL Ai\JO DOS iv1!L DH:C!NUEVE, EL SUSGRFTO fü1AESTRO 

ROBERTO FÉLt,>: LÓ?EZ, SECRETAKiO EJECUTiVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

?ART!C?PACiór~ C!UDADAr'.3A DE TAS.ASCO! CON PUNDA!\~ENTO EN LC· OfSPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2., FRACCIÓN XX!V DE LA LEY ELECTORAL Y DE PART!DOS 

_ ... :-· . · -··· · -· • " . ..... ·- · · · - ·- ·· - · • • - - - - ~ - o - ... • 

· - . - · ----···········--··· · · ··· ···· ··········-··• t...' 1C. K ! '. t" 1 ,._. A ··········-·-···"*········--····------······· 
. :_~, QU.E' LAS t"RESENTES CO~IA$ FOTOSTl:nCAS CONSTANTES DE (27) VEINTISIETE 

: ~- ' HOJAS Y SU ANEXO RELATIVO A SUS L!NEAfüHENTOS CO!~!STA~STE DE 44 PÁG!N.6.S, -. . . ·-·, , .. 
..... .: . . C·GNCUERDAN Ei\J TODAS Y CP.'t;DA UN.A DE SUS PARTES CON EL ORfGihLf.L DEL 

:.- . . ::··)~:CUERDO ~JÚf~1ERO CE/20iS/OC4, DE FECHA VEtNT~SÉ!S c~E FEBRERO DEL tJ\tO f.)OS f\ñfL . ·..;· 

INGRESOS Y GASTOS .QUE DEB;:N COMPROBAR LAS ASOClACIONES DE CIUDADANOS 

QUE PRETENDEN OBTENER SU REGISTRO COMO p.4RT!D0S POLÍTICOS LOCALES, EL 

PROCEDiMtENTO DE FISCALiZACiÓN RESPECTO Al ORiGEN Y DESTiNO DE LOS 

RECURSOS DE LAS fü1 1Sft.AS) ASÍ COft;O LOS FORtiiATOS E iNSTRUCTf\/OS PARA EL /.,,.---~ 
- - . - -~-- --·······- -·---· · ·-- ··-·· ····- -······-···--·····- .. -·- ·--· - ···-·--------:{ "··· ) 

CUMPLIPJHENTO DE TAU:S OSL!GAClONES, QUE OBRA EN EL ARCK!VO DE ESTP, \_ :~-_ _,/ 

- - ··- --!NS'+ír-tJC!G~"l:;-iVl iSf'.'l t-,0 QUE-T-!JVE-A·kA:-VíSTA;·-í.:·AS·Qt:l E··SEL.--t:0 , Ri.:J 8 R-iG8 ·.Y-flRMO ,---------· · / 

PU8LICACfÓN EN EL PERtóo:co OFICtft.L DEL ESi.4DO} DE CONFOR:VHDAD AL -~RTÍCüLO 

íi4, NUMERAL t , C0E LA LEY ELECTORAL Y DE PARTiDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE 

TAS ASCO. •••••••••••• ---··· · -----·•• •• --. ---·-·---·----------------·------------------··-----· ---------··· -·•••••••••• 

------------------·--------------.. -·-··- ---DO Y ~ E --~----- ----· ···- -·····-·-· 



16 DE MARZO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 79 

:,-_ 
·, .. 

. ... -·· ... -
-- ·. ·; -~ ..... ;,. 

~ ·-· 
·= . 
-~ . 

FORfViP\TOS E H\jSTRUCTi\/08 
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LINE,!l,MIENTOS QUE DEBER.Li.N OBSERVAR LAS PERSONAS JUR ÍDICO COLECTIVAS, QU E PR ETENDAN 

CONSTITUIR UN PAR T!DO POLÍTICO LOCAL i FOF:MATOS E !N~TRiJCT:VD'· 

CONTENIDO 

FORMATO "R/1,-AP" - RECIBO DE APORTACIOí\JES DE AFILIADOS Y , ~-"º~t'b}~J:~-?~~ 
fJ."'" ~_,- ;,.. ~. 

SIMPATIZANTES. ......... .... .. .... .. ... .... .. .. .. .... ... ............ .. ..... ... . .. .. ~~/2,J ~ ~-'~\\ 
~V ;._.~J .<,l \ 

FORMlffO "CF-RA-AP" - COI\JTROL DE FOLIOS DE RECIBO DE ~ 1/- ;;¡ 2 
APORTAC IONES DE AFI LJ,óDOS Y SIMPATIZANTES .... .. ..... .. .. .. . .. .. ... .. . \~.... m.. ,¡ ,_,.¡ 

~.:-':, ---~- ¡ ~1 
INSTRUCTIVO de llen·ado DEL FORMATO "CF-RA-AP" .. .... .. .... ... ... .... . '!;,~~ ~-~:~ 

FORMATO "R-AUTO-AP" - RECIBO DE lt'-lGRESOS ,::>OR AUTO- ~ ~r 
FINANCIAMIENTO ... .. .. ......... .... .. .. ......... .. .. ..... .. ........ .. ......... .... ... .. ..... ..... .. ..... ... . . 

FORMATO "CE-AUTO-AP'.' - CONTROL DE EVEI\JTOS DE AUTO-.... 

FINANCIAMIENTO ... .... .... .... .... .... ...... ........ ...... .. .......... ...... ...... ... .. ...... ... .... .... .... . 

INSTRUCTIVO de llenado DEL FORMATO "CE-AUTO-AP" ... .... ......... .. .. .... .. . .. :, 

FORMATO "REPAP-AP" - R-EC!BO DE RECONOCIMIENTOS POR 
ACTIVIDADES POLÍTICAS ... ... ... ... , ....... ,:.· ... .. .... .. .. ......... .. ... ............. ... ... ......... .. . . 

FORMATO "CF-REPAP-AP" - CONTROt DE FOLIOS DE RECIBOS DE 
RECONOCIMIENTOS POR ACTÍVIDAOES POLÍTICAS .. .. .. ........... .. .. ............ . .. . 

INSTRUCTIVO de llenado DEL FORMATO "CF·-REPAP-AP" ......... ... .... .. ... ... ... . 

FORMATO "BGM" - BITACOR.ó, DE GASTOS MENORES·:· .... ·:: .............. ............ . . 

FORMATO "IM-A P" - INFORME MENSUAL ... .......... ... ..... ....... .. .. ......... .. ............ .. 

lí\JSTRUCTIVO de llenado DEL FORMATO "IM-A P" .. ......... : .. .. ... .. .. .. ........... ..... . 

FORMATO "IM-AP-1" - DETALLE DE INGRESOS POR 
AUTOFINANCIAM IENTO ......... .... .. ... ....... ..... ............... ... ..... ............. .. .. ... ..... . ..... .. 

INSTRUCTIVO de llenado DEL FORMATO "IM-AP-1" .. ............ ............ .. ... ...... . . 

FORMATO "IM-AP-2" - DETALLE DE lf\JGRESOS POR RENDIMiEf\JTOS 
FINANCIEROS, FONDOS Y FIDEICOMISOS ....... ..... ....... .. ........... .. ..... .' ........ .. ... .. 

11\!STRUCTIVO de llenado DEL FORM.A,TO "IM-AP-2" ....... .. ..... .. .. .. .. .. ...... . ... .. 

CATÁLOGO DE CUENTAS .... ...... ... .. ... ........ .. ... ... ........ ....... .. .. .. .... ................. .. ... .. 
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LINEAMIE NTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS, QUE PRETENDAN 

COí'IISTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL 1 F0f'.1V1AT0S E INSTRIJCTf\/0$ 

FORMATO "RA-AP" RECIBO DE APORTACIOf\ lES DE 
AFIUADOS Y SlMPAT!ZAf\iTES 

-···---···-·-·-······-·----···---

lOGODE 
• SOOACION 

POLfTC.1.. 

La Asociación Po lítica 

Acusa de Recibo de: 

Nombre óel Aponarne : 

Domi:::ilio dei A ponan1e: 

Fi. F. C.: 

Número de Registro en e! Padrón de Asociados : 

Por 1a camióad óe s. 

Lu9a1 y Fecha· 

Tipo de Aponación: 

O En Eiec1ivo 

O En éspecie 

PARA APORT ACIONES EN ESPECIE, ESPECIFIQUE: 

Bien Aportado: 

Criterio de Valuación Utilizado•: 

RFC DE LA 
ASO:::IACIÓN 

ó 
CÓD!GOQR 

Firma de! Apona01 e 

Buenopor: $ 

Telélono. 

jlmp~n~eon IUr~) 

Ap ortante ; 

O Ail iado 

O Simpatizante 

Nombre y F irm2 el Responsable 
del Órgano de Finanzas 

' 

1 
1 

1 

1 
1 

! 

1 

1 

El presente formato se deberá realizar conforme a lo establecido en el ariículo 83 
del Lineamiento de la materia. 

/~ . 
/ !-----...__ 

·¡ .?/ .~ 

\,_~.J 
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lli\lEAIVIIENTOS QUE DEBERÁ~J 08SERVP.R LAS PERSOI\JAS JURÍDICO COLECTIVAS, QUE PRETENDAN 
CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL ¡ FOP,;,;¡¡,:ros ~ !f'J:-rnucr;v9s 

FORMATO "CF-RA-AP" - CONTROL DE FOLIOS DE RECi BO 
DE APORTACIONES DE AFILIADOS Y SIMPATIZANT~~ 

&~~<;;,r,..';IA.OE ,4:.:~~~ 

- -·- -· . ---·· . ·---·----·-/4?tl-~.;.,; ... ,:.s(',}:.}.i 
F ORM.t.TO ·'CF -AA-AF" ~11:: fg~- 7:-=:{. "A 

CONTROL DE FOLIOS EXPEOIOOS DELOS Rec,eos DE {(:;; !:::..d..-~ .. gf é:r~ A;:~~N AFILIADOS y SIIAPt:..ilZANTes f.X?f0100S POR \...t. ~ ,rr-~7..;~ z 
i>OLhc.• ASOCIACIÓNPOÜ'flCA _____________ (lJ \ rl t-..:r:~~ f' 

¡ .__ __ _, ?ERJODODEL OE ____ Al De ____ DE __ 12~t~·. rr~~>.:;,:·'.ij ~~ 
¡ Úl. i lMO RECl80 =XPE:0100 EN EL. PEAtOCO ANTExtO~ ____ (JJ ~~Á/ l¿~ <~ ;/ 
l TOTAL DE Rec,eos DEL PERIODO: ~,. ~~'(,~ 

tmpre$O! ___ (4J OelN" ___ al N'___ (5J ~~ 
U\iflz.aóos del Periodo ___ r,1 Oe: N' al 1\1' ___ (Sl · , j 
Pendientes de utiiitat ___ ¡.::) Oel w ___ al N"___ (~) j 
Canc~ado., ___ 14) NVmtro, __________ _ _____ (SJ 

J ¡ 
! - --·-- 1 
!,,¡ :,,. "• (7".·.·;· ,.'.·º . =,, A·,.

0

1 '~.~cd;.'· n i,
1
· · · · · e· ' · e, ; ·· A.por'\,"\nl: O~ sci oción oe f Sie n ADot"'..ioo : , ;1 1, 

" ,-- ,., , • ., Ft:-eh:i Nom~re d~I Apo~::t'l lc f~ vc de <.,e\c,f ~ t. i • itn $U~~) · j · Mo.nr~ j 
f 19} _j . (,-0} • . .: • PI) ! 11 2} ; (Ú) : pt} '! 

i j ·~;----.-------------, • I i-----'--"--- -t-- · ---' ! , r , 
i 1 ! 

irl----+---+----t-- - - - ----.~i;......,...- ----+---+:: - - -----:,------1¡ 
. . . ¡ 
¡ 1 ! 
! 1 ! 

1 i ... ! j 

l :,__==--==- ~:=_-==--==_:r
1

-==--==-~:¡=_-==--==--==--==--==--==--==-~==-+==--==--==--==--==--==~:-=_-==--==~·¡ =_. =_-==--==-~==--==--==- -==- ~: =- -~=-=====, 
11 1 1 í j 
l 1 1 1 ! . 1 

i r : : 1 
-.-~- -~·1 ___ L ____ ___ L _ _ , .. ------~- -----"·---'-'----1 

lMPOR'fE iOl Al l 
-----. . -A --- A-::, {i-:-li:t-do-------~--------I j · 9= = Efectivo' 

ES = Especi e S • S im p•óto nt, ¡ 

Nomort y F1rma el Atspons¡ble del PSJ 1 

0,9ano de Flr.al\zas _J 
'---- --- ------·--------------------

1.NSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO "CF-RA-AP" 
Deberá presentarse el formato ·de .conformidad a lo establecido en el lineamiento 
de la materia. 

i -
2 -
3 -

4 -

Oescripdón 

Nombre de la agrupación que recibió las apoíiaciones. 
Periodo que se está info rmando y en que fueron e>~pedidos los recibos. 
Deberá anotarse el número del último folio utilizado en el periodo 
anterior al que se reporta. 
Totál de recibos por cada uno de los especificados durante el periodo 
que se reporta. 

,./'......---) 
i. ·-· /""'\ \ .=~-') 
'},._/ 
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5 -

6 -

7 -

8 -

9-

10 -

í 1 -
12 -
13 -

14 -

15 -

LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR L.O.S PER:">ONAS JURÍDICO COLECTIVAS. QU!: PRETENDAN 
COI\JSTJTUIR UN PAR TIDO POLÍTICO lOCAL ! FOR;\·1ATOS E íí~ST,iUCTl\/0 5 

Número inicial y número final de los folios por cada uno de los 
especificados durante el periodo que se reporta . 
Especificar los números de folios de los recibos que fueron cancelados 

en el periodo. ~~~ 
Deberán listarse, uno por uno, los números consecutivos de f~~$i/,¡.t..!)~ 4s)?J 
excepto los cancelados y los pendientes de utilizar, de los cuales(.~'1:)i""..==-~·.i~ 
se mencionará el primero y el último número de folio. {f§ ~["' ~ ~-jj 
Deberá especif icarse el t ipo de aportación rea lizada; (EF=Ef¡:i~ivo)~~~~-

-'\\- ~r~..J-· ·<;;~v 
(ES=Especie). \~:.._, ] ,<: 

D b ' f h 'b ~ d'd~ .. :-l ,,¿'J , e era expr.esarse la ec, a en ta cual el rec1 o ,ue expe I Oti[{¡'/_,~ -~~,(,,,_:,,. 
~~¡;... .~-'l'.7-,::,-

cancelado. "~-
. ' 

_Deberá expresarse el nombre (apell ido paterno, materno y nombre(s)) 
o denominación del afiliados o simpatizante que realizó la aportación. 
En el Caso de los recibos cáncelados, deb.erá expresarse la paiabra 
"CANCELADO"; e0 el caso de los recibos pendientes de utilizar, 
deberá expresar.se la palabra "PEND!Ef\!TE". 
Se deberá expresar la cláve de elector del !NE del aportanie. 
Deberá expresarse el aportante; (A=Atiliado) (S=Sirnpatizante) . 
Descripción detallada del bien aportado, en caso de que la aportación 
fuera. en especie. 
En el caso de los íecibos expedi~os, ·deberá expresarse el monto de 
ia aportación que amparan. 
En' el caso de los recibos cancelados y los per.i~ientes de utilizar, 
deberá ponerse una línea transversa l en el recuadro correspondiente. 
Nombre y firma del responsable del Órgano de Finanzas de la 
Asociación Política. 
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LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS, QUE PR ETtNOAN 
CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL ¡ é(.).f;fvi,;,TC,S E i is!STF:ur-:nvos 

FORMATO "R-AUTO-AP" 
AUTO-F I NP,f\J C I AM l E f\JTO 

RECIBO DE INGRESOS POR 

¡ ----------·--·---

1 

¡ 
' 1 

¡ 
1 

i 

1 
: 

lOGO Of 
ASOCIACIÓN 

POÜTCA 

FORMATO "R-AUTO-AP '· 
RECIBO DE INGRESOS POR AUTOFINANCIAMIENTO 

Lugar y Fecha. 

Bueno por: $ 

Le Asoc iac ión Política 

Acusa de Recibo de: 

Nomb1e ele! Aportante: 

Domicilio del Apor.an,e: 

R. F. C.: Cla~ de Elector 

Teléiono: 

Por la cemidad ds S 

(ln"OO<te con !<eira) 

POR CONCEPTO DE AUTOFINANCIAMIENTO DERIVADO DE: 

(Nor.¡~t(SJ 

o Conferencias D Eventos CI.Jlturales o Venta de p1opaganda utilitaria 

·oescribi r 

RFC O! LA 
ASOCIACIÓN 

ó 
CÓOIGOQR 

D Espectácu]os 

o Rilas y Sorteos 

o Ventas Edi toriales o Otros Eventos• 

o Ventas de bienes Muebles e Inmuebles 

Nombre y Firma el Responsable 
del Órgano de Finanz¡¡s 

El presente forn1ato se deberá real izar conforme a lo establecido en el artícu lo 9-¡ 
del Lineamiento de la materia. 
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LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS JIJRÍD!CO COLECTIVA.S, QUE PRETENDAN 

CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO LOCA L I F0:1r,1Li\:·os E l;·-ismt,::Tl\i0S 

FORMATO "CE-AUTO-AP" - CONTROL DE EVEf\iTOS DE 
AUTO-FI N/\NC 1AM I Ef\JTO 

LOGODE 
ASOCIACIÓN 

POLiTCA 

-------------- --------------; 
FORMATO CE-AUTO-AP" 1 

CONTROL DE EVENTOS DE AUTOFtNANCIAMIE.NTO 

85 

Formato de Control Nº 

! 
)~~ 

j ... ¾ci,",'~~f;(,f '?r~',.-:; .,;,.;:_~ 
L._ _______ g!i>;{:Y"'' ~s,;'¡';~ 

lf}é' ! '."'$,-)-\ 

La ~.sociación Política ______________________________ v,~2~ ·¡i~Í1 ~- \\ 
ws ~ ~ ;>r-, w,J n, 
~ l~~.\?;~;:~~ . ¡J 

Tipo de Eventó: ~,<.i< r~-·=p ,§°lj 
---------------- ------------ - - - . !./}'/( 

Autorización Legal: N' (4) Fecha: : ,4~'§-.,7 
Fecha de Inicio del Evento: .. (5) Fecha de Conclúsión del Evento: (5) ~--.r 

--------
Ejecución: Adminisiración Coñfra,o { (6) 

Contrat acic con: (7) ----- ---------------------------
Ingres os; Boletes Recibos <\ ~otros (Especiñcar) _______ __ (8) 

Conlfol de folios: (*) (9) 

Total de ____ Impresos 

Utilizados en periodo{s) anterior(es) 

Cancelados enyeriodo(s) anterior(es) 

Utilizados en el Período 

Cancelados en el Periodo 

Pendientes de Utilizar 

Ingreso Bruto Obtenido (1 O) 

(a) Desglose: 

Gastos Eíec tuados 

.(b) Relación: 

Ingreso Neto 

(11 ) 

(í 2) 

(a) Adjuntar desglose de los lng1esos brutos. 
(b) Aó¡untar relación por cocrp,oban,es de los gastos. 

Del N' al N~ 

DelN" al"!'. ------
Del W 

$ 

$ 

s 

• ~ ser necesario anetar reladones detalladas O.,ando no sea COJ'\OSecutiva la- numeración óesgbsar uno pcx uno IOs bolatos o 
recibos utilizados, cancelados y pendientes de utilizar. 

R~C OElA 
ASOCl,<CIÓN 

ó 
CÓOIGOQ R 

--- - - ------- (í 3) 
Nombre y Firma el Responsable 

del Ói gano de Finanzas 

/\ f (!__, 
\ "r¡ ' ,. ; 

' ·:~ _,,./" 
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LINEAMIEl',ITOS QUE DEBERA. 1\1 OBSERVAR LAS PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS, QUE PRETEJ>IDAf\J 
COI\ISTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL ! FOF; f,,1,,:., íOS E INSIRUCT! \ 1( 1:, 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DE L FORMATO "CE-AUTO-l\P" 
Deberá presentarse un fo rmato de control por cada evento. 

Claves: 

1 -
2 -
,.., 
0· 

4. 

5 -
6 -

7 -
8 -

9 -

1 O -

í 1 -

12 -

13 -

Descripción 

Número consecutivo del evento. ,¿,:~·~. 

Denominación de la asociación política. /4"~~-P _:.,:1\ 
Tipo de evento (conferencia, espectáculo. rifas. sorteos, etc).(/Eq ~x±¿t, ~ 
Anotar el número d.e .autorización '.~gal y la tec~a de ésta. \~ \~+1?~. "' 
Anotar la fecha de 1nic10 y conclus1on del evemo. ~ s, ~1.;".ijl~ ,/f..i 
fa,notar si lo administra el partido o se contrata la ce lebraci~}~~I .,.,..._.;:<.,l;~~j/ 
even1·o. ~f,,'\.::,¡¡., S .)\'"'./,•' ~,., ... -,. 

~t;:;.'. 

Nombre del préstador del servicio, en su caso. 
Forma en que se obtendrá el ingreso (venta de boletos o expedición 
de recibos). 
Control de folios: total de recibos o boletos impresos. uti lizados, 
cancelados o pendientes de utilizar, presentando en . su caso 
relaciones anexas. (De ser necesario anexaí relaciones detalladas. 
Cuando no sea consecutiva la numeración desglosar uno por uno los 
boletos o recibos utilizados, cancelados y pendientes de utilizar). 
Ingreso bruto obtenido: resu ltado de la venta de boletos o de 
expedición de t;loletos: debe desglosarse el iotal obtenido. 
Gastos efectuados: debe anotarse el total erogado en la celebración 
del evento y relacionar los mismos. 
Determinación del ingreso neto: deduciendo al ingreso bruto el tota l de 
gastos erogados en el evento. 
Nombre y fi rma del responsable del Órgano de Finanzas de la 
Asociación . 

/.,...,.\ 
/ y---
í f,r 

\:~,J 
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LI NEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS JURÍDICO COlECTIV.ú.S, QUE PRETENDAl,J 

CONSTITU IR UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL ¡ cC 1;:•/ATG5 t ii·, .',TRUÜ:\iOS 

FORMATO "REP,4.P-AP" - RECIBO DE RECONOCIMIENTOS 
POR 1\CTIV!D.ADES POLÍTICAS 

.---=:::::======::;--·---
¡ 
l. 

FORMATO "REPAP-A P" LOGOO( 
ASOCIACIÓN 

PO~ÍTC°' 
RECIBO DE RECONOCIM IENTOS POR ACTIVIDADES POLiTICAS 

Nombre: 
IA¡>elboo ? atem:,) 

Domicilio Particulai 

Clava de Elector. (1 

Acusa de Recibo de: 

La Asociación Politica 

Po, la ca">lidad de S 

Por haber realizado acti\.idades consistemes en: ("') 

Durante el periodo comprendido del 

RFCOE LA 
ASOCIACIÓN 

ó 
CÓOIGOQR 

Lugar y Fecha: 

Bueno pot: $ 

1Nombn: ts) 

Teléfono: 

i : <1m0ora con leiro) 

al de 

Firma óe Quien Recibe el P ago Nomb<e y Firma el Responsable 
del Órgano de Finanzas 

87 

1 ' 

... 

___ ·s_e_c_e_oe_an_ e_,ª_'_c_º _~~_ 'ª _Q;_o1e_ ~_'_ª_rrbo_ s_lª·-ó-os- ae_1_. _º·_· _ó._n_c;_ª'_º_e_e_1ec_,_º' __________ _ _ _ _ _____ ~l; r P----,,1 -o,:auar eltrpcde se·v;c;opres:ado. . / _' 

\~0 
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1 
1 ¡ 

f 
! 

1

1 

1 

1 

¡ 

PERIODICO OFICIAL 16 DE MARZO DE 2019 

LINEAMIENTOS QUE DEBE RÁN OBSERVAR !.AS PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS, QUE PRETEh!OAN 

CONSTITUI R UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL l rnru~,¡AfC;S E ¡;~:;TRUCTl'.-'OS 

FORM.ATO "CF-REP.AP-AP" - CONTROL DI:: FOLIOS DE 
RECIBOS DE RECOf\JOCIMIENTOS POR ,l\CTÍVIDADES 
POLÍTICAS 

LOGOOE 
ASOCIACIÓN 

POLÍTCA 

<IODO DEL 

FORMATO "CF-RE?AP-AP" 

CONTROL DE FOLIOS EXPEDIDOS DE LOS RECIBOS DE 

ÚLTIMO RECIBO EXPEDIDO EN EL PERIODO ANTERIOR 

TOTAL DE RECIBOS DEL PERIODO : 

Impresos (4) Del N' al N' 

Uiilizados del Periodo (4 ) Del N° al N° 

Pendienles de uliliz.ar (4 ) Del N' al N' 

Cancelados (4 ) Números 

11 No (,;;;r·-F-~;-;-,a- - -------- - ------------------M-(~-~;-o- ... · ¡ t~ombi-e cie I Aporta nte · Clave de El ector 
• ¡ : 

' (9) ('10) 
' .. 

1 l 1 1 

1 
1 

! 
r 

f ¡ 1. ! 
1 

! j 1 '• : 1 : , . 

1 i ! 1 

f 

1 
! ! 1 1 

l i 
1 

i j 
1 1 ! ! ·. 

1 1 1 
1 ¡ 

l t ¡ 1 i 

! ¡ ~--_ - 1 

_ t __ J_ ¡ ____ _¡ 
l l1'iPORTE TOTAU ___ _ _ j 

Nombre y Firma el Responsable del (12) 
Órgano de Finanzas 

L._ ________ _ _ 
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LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVA R LAS PERSONAS JU RÍDICO COLECTIVAS, QUE PRETENDAf-J 

CONSTITUIR U í\l PARTI DO POLITICO LOCAL I F0 f:t.i,ATQS E 1¡,::,Tf\ ,_;(TiVC 5 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO "CF-REPAP-.AP" 
Deberá presentarse un formato por cada órgano de la asociación que haya otorgado 
reconocí mientas. _.,...~ ...... 

,?~0~1>.l :· fJr,'?,~ 
,.,;'<:; ' ~,':,A DE r4 · ,1, Claves: . 

1 -
2 -
3 -

4 -

5 -

6 -

7 -

8 -

9 -

1 O -

Descripción t;'<i,,~<:)Y''J 6'.-; ~ 
//40~ ", 

Nombre de la asociación que otorgó los reconocimientos. fi{ 1

_,. {~~:~~.;¡ 
Periodo en el que se otorgó el reconocimiento. l~§ k1~~f~ 
Deberá anotarse el número del últ imo folio uti li zado en el eJer~~-~ ·tp~.::~;, 

~r,. ( 

anterior al que se reporta. ~Jb:<".é-"l'--0:'i?'. 
Total de recibos por cada uno de los especificados durante el ejercicio~~;~-
que se reporta, de ·acuerdo a la numeración correspondiente al órgano 
de la agrupación que recibió las aportaciones. 
Número inicial y número final de los fol ios por cada uno de los 
especifjcados durnnte el ejercicio que se reporta, de acuerdo a la 
numeración correspondiente al órgano de la agrupación que recibió 
las aportacione~ . 
Especificar los núme~os de folios de los recibos que fueron cancelados 
en el periodo. 
Deberán listarse, uno por uno, los números consecutivos de folio, de 
los cancelados y ios pendientes de utilizar, de los cuales sólo se 
mencionará él primero y el último númer.o de fo lio. 
Deberá expresarse la fecha en · la cual el_ recibo fue expedido o 
cancelado.). 
Deberá expresarse el nombre de quien. r,ecibió el reconocimiento 
(apellido paterno, materno y nombre(s))_. En el c~so de los recióos 
cancelados; deberá expresarse la palab_ra "CAl\lCELAOO"; en el caso 
de los recibos pendientes de utilizar, deberá ·expresarse la palabra 
"PENDIENTE) 
Se debeíá expresar la clave de elector del beneficiario de! 
re conocimiento. 

11 - En el caso de los recibos expedidos, deberá expresarse el monto del 
reconocimiento otorgado, de conformidad con los criterios de 
valuación utilizados en el caso de los que se otorgaron en especie. En 
el caso de los recibos cancelados y los pendientes de uti lizar, deberá 
ponerse una línea transversal en el recuadro correspondiente. 

1 2 - i\Jombre . y firma del responsable del Órgano de Finanzas de la 
Agrupación. 



90 

1 

PERIODICO OFICIAL 16 DE MARZO DE 2019 

LI NEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS, QUE PREí ENDAN 
CONSTITU IR UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL ! rnRMA í05 E H-E,Tr,~J.~Ti'lO~: 

FORMATO "BGM" - BITACORA DE GASTOS MENORES 

-------- - ------------------ - - --- ----
FORMATO "BGM" 

BITÁCORA DE GASTOS MENORES 

GASTOS GENERALES, VIÁTICOS Y PASAJES 

···"'.'" 

1 

1 

111-----l----1--------'---'-1-----

f 

1 1 

1 
I .·.,_-_\:•. 

¡ 
R¡:C OE LA 

ASOCIACIÓN 

ó 
CÓDIGD Q R 

Reali 2ó el Pago 

Nombre y Firma 

íOTAl 

Autorizó 

Nombre y Fi rma 

... -, .... -
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Lll~EAMIENTOS QUE DEBERft.J\! OBSERVAR LAS PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS, QUE PRETENDAN 
co1·,STITUIR UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL ¡ FO''J,,i./HOS t ;r-.:srnucr,vc,s 

FORf\i'IATO 11 IM-AP" INFORME MENSUAL 
FORMATO "IM-AP". LOGO OE 

~SOCIAC IÓN 
POdTCA. 

NFORME MENSU.Ll.L SOBRE El ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSO~ 

CORRESPONDIENTE AL PER IODO DE 
PI 

l . IOENTIFICACIÓN 

1. Asociación Politic _____________ _ ___ _ ___________ ):l -:-~ 

2. Domicil io ,,;,1}J-.. .t'c, · O¿- e:''·· 
.;. ':> ·, A E l:, :,...,J/''.-.. 

.3 . Te léfono (<) «)"t:,·~ "":/~~. ------------ - º"º~ ~¿_\ \ '----- -------------------------,"";~""'·-;,_?-.,;r"---~~-~ v .-\\ 
~ -----------------,·,-.-,-N-G_R_E_S_O_S ___________ __ ,;..;/_c.--- !-"']-. =-'=°'= ! <"• \\ 

1. Sal<io Inic ial 

2. Financiamiento de Afiliados 

Eiecth,o 

Especie 

3. F:nz:icia:n:er:tc de Simpatizantes 

EtectM) 

Especie 

4. Autofinc:nci2.miento" 

MONTO lif Í~·E/4Ji ~'!} 
"' "·'.~(''."'"1·1; ¡, 
,\@f'> r ~~r .:~/! ,, . ~// 
~\.'l,.f6J ; 5·,:;,,, - ------'-]~-t...._ ¿,( . .!'/ 

~~ fl015~~--
(7) 

S. ~ inanciamte nt-o por rendimientos fi nancie ros, .fondos y fideico~ isos._ 

(8) 

{9) 

(10) TOTAL ---- ---
•Anexar en el iormato correspondiente·1a iniormació,-, de:alláda por es1os concep1os 

A) Servi cios Persona les 

BJ Materia les)' Suminis'úos 

C) Servicios Genera les 

O) Gestos Finan cie ros 

111. EGRESOS 
______ (1 1)· : 

(lé}'-______ 
_______ (13) 

______ {14) 

(15) • -------E) Adqu isiciones de Activo 

FI Otros ______ (16) 

TOTAL 
--Anexar los auxiliares de mayor respectivo 

1\1. RESUMEN 

INGRESOS 

EGRESOS 

_s ________ (1 a¡ 

$ --------
SALOO 
=Anexar oe1alle de la integración del saldo 1inaJ 

V. RESPONSABLE OE LA INFORMACIÓN 

Nombre del Titular del Responsable del Órgano de Finanze:s 

1------ - --- --- --------- (2 1) 

_s ______ c11¡ 

(19) 

_.;..s _ _ _ _ _ __ 120¡ 

Firma - - -------- {22) Fecha: !23) ---------

,,-, 
i" \ ...-......._ ! .l 

¡ ,' 

\\ -''1 
..... ":, .,,.,, 
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LINEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS, QUE PRETENDAN 
CONSTITUIR UI\! PARTIDO POLÍTICO LOCAL j coP-.MATi::S É '.f~STR UCTiVQ\ 

!NSTRUCT!\/0 DE LLEi\!ADO DEL FORMATO "IM-,A.P" 

Claves: .,..-~ /?fo~~,, 
//,_~ . .. ~~DE 'r1e !'"'"'~"' ~ /"/'vv,::,r ~ · >-.,'."\ 

t('<·,?: "'{«.•\ 
/1.0~ . . º~' 

Descripción 

i - Periodo que se reporta en el informe. 
¡1::.., C.• ~-~~ ~ 

Apartado l. ldentificació~ . . , . . {{~ \~~ ~"~t ~ 
2 - Denorn1nac1on co~pleta de la as~c1ac1on, sin abreviaturas, té\1icºrrt~~2Ji,~?-\ _ 
3 -

4 -

aparece en su registro correspond iente . · \:r,, F~1 
,,.,~ 

Domic il io completo (calle, número exterior e interior, colonia, e~. :<:;:,~.J.. ... ;:/}1 

postal, ciudad y entidad federativa) en donde se especifique ra&~::;r' 
oficinas de la agrupación . 
Número de tel$fono eri las oficinas de la agrupación 

Apartado, I!. ingresos 
5 - fa.notar el monto íotal de los saldos finales de las cuentas contables de 

caja, bancos y en su caso inversiones correspondientes al periodo 
inmediato anterior al que se reporta. 

6 - Monto total de los ingresos obten idos poí concepto de las aportaciones 
recibidas por sus afiliado~.!.separando efectivo y especie. 

7 - Monto totai de los ingreso"s obtenidos por concepto de aportaciones en 
dinero y en especie recibidas por la asociación, de parte de sus 
simpatizantes, separando efect,i_vb y especie. 

8 - Monto total de los ingresos obtenidos por 1.s. agrupación derivado de 
sus actividades píOmocionales: confernncias, espectáculos, rifas, 
sorteos, eventos culturales, ventas ed itoriales, venta de bienes y de 
propaganda utilitaria. · · 

9 - Monto" total de los ingresos obten idos por los rend imientos de los 
fondos o fideicomisos cr_eados con su patrimonio o con las 
aportaciones que reciban, así como · !os derivados de otras 
operaciones con instituciones financieras. 

1 o - Suma tota l de los ingresos obtenidos por la asociación en el periodo 
que se informa. · 

AfQ:élriaolo m. Eqresos 
11 - Monto total de íos egresos efectuados por concepto de servicios 

personales. 
í 2 - Monto total de los egresos efectuados por concepto de materiales y 

sumin istros. · 
Monto total de los egrnsos e"iectuados por concepto de servicios í''\--.,, 

¡ ( ' t : '-

gen era es. \.· l"'} 
Monto total de los egresos efectuados por concepto de gastos 1;.. _ _ _,,, 

13 -

-¡ 4- -

financ ieros. 
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15 -

16 -

17 -

LINEAMIENTOS QUE DEBERÁ~! 08SERV.l>.R l..O.S PERS0fl!AS JURÍD ICO COLECTIVAS, QUE PRETél'1D.ll. f\l 
CONST!TUIR UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL I FORMAT03 E i N:;1 RUCP.' \)5 . 

Monto total de los egresos efectuados por concepio de adquisición de 
activo fijo . 
Monto total de los egresos efectuados por conceptos diferentes a los 
citados en los puntos anteriores y que correspondan a gastos d~.~--, 
operación ordinaria. En caso de tener oastos por evento .~1fffé.~,~~;:1tf1f-~ 

.;¡ ~¼: .,; (\,. . ..¡ ~ 77..~ 
autofinanciamiento, indicar aquí también . . . , ¡{t?~?:: ___ J..._:1~~f~ 
Suma total de los egresos generado por la asoc1ac1on en el P,~od~~¡ 

que se 1ntorma. t~1~ In ;}~t'-=?.!. 
~ 1~~x;-~{~~~$ijl ~ 

. · . IV R \~\ 7'·-=---:- f .. ~ .4pa n:ado . esumen ~'r, , 1 ,:,, 
. , d ,~,..~~ e · ,...f..-,\.f 

18 - Suma total de los ingresos obtenidos por la asociacion urante.~~J.:&'f/· 
periodo que se informa. ~=--l 

i 9 - Suma total de los egresos efectuados por la asociación durante el 
periodo que se informa. 

20 - El balanc·e de los rubros anteriores o el neto incluyendo los pasivos, 
los que se re!acionará.n por sepa'rado. 

Apari:cido V. Responsable de !a Información 
2 1 - Nombre del responsable de! Órgano de Finanzas de la Asociación. 
22 - Firma del responsable del Órgano de Finanzas de la Asociación. 
23 - Fecha (día, mes y año) de presentación_ del informa 

/'°"' / \ ....... 
' í \' ..__, 
' ' \ ; ·¡ 

· ... ~. j :' ~- ... ,. 
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UNEAIVilENTOS QUE DEcERt,N OBSERVAR LAS PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS. QUE PR H fNDAN 
CONSTiTUIR UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL j :'ORi'.i ATOS E 1NS1RUCTi\,:J5 

FORMATO "I M-AP-1" DET A.LLE DE INGRESOS POR 
AUTOFl NANCIAIVIiENTO 

LOGOOE 
ASOCIACIÓN 

POLiTCA 

l . DETt\LLE DE LOS MONTOS OBTENIDOS 

TIPO.OE EVEN.TO 

1 , Conferencias 

2. Espec táculos 

3. Riias 

4 . Sorteos 

5. Eventos Culturales 

6. Vemas Edi1oriales 

7. Venta de Propaganda Utili taria 

8. Venta de Bienes Inmuebles 

9. Venta de Bienes Muebles 

1 O. ingresos de Artículos de Desecho 

11. Ingresos por 0 1 ros Eventos• 

TOTAL 

•Anexar de1alle de los ei-en1os realizados 

11. RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Nombre del Titularóe i Re sponszbie óe i Órgano c.i e Finanzas 

F irma ----- --------- --------

EVENTOS MONTO($) 

(l) (2) 

(,) (2) 

(l) (2) 

(1) (2) 

(í) (2) 

(1) (2) 

(t) (2) 

(,) (2) 

(1) (2) 

(!) (2) 

(3) s (3) 

(4) 

(5) Fecha: (6) ' 
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llf\!Et.M IENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS JURiDiCO COLECTIVAS, QUE PROENDAI\! 

CONSTITU IR UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL ¡ FDf\lvlAT:JS E il'·JSTRUC1N0S 

iNSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORM.4,TO "lfv1-AP-í " 

,.,....,,,...---....... 
. . ; /,,~ r•Ri~l. \• f) ~ 

Ctaves: Descnpc1on .,,pJ,\;;:\,At:E i~,,,d~ 
/!,, v,;,<::,t.> <\,'~-S~ 7-¿.-' ~ .S"")r- \ 

.Apartado L Detalle de los Montos Obtenidos {,f ,::; f,;:;:-:-~:q 'e-~· 

1 - Camidad mtal de los eventos real izados por la asoc1acrón í~ara ¡~.:-.,.. -:t~ .. 1¡' ~. i,- g L..,_,. • ....,.;-¡ .._ 
obtención de recursos . \{\"" ~itfP:..~ 

2 - Importe total obtenido de los eventos realizados. ~l (/1, 
3 - Sumas totales tanto del número de eventos realizados como de~'R!~RMJi~t:-7 

ingresos obtenidos por la asociación en el periodo que se informa. ~~- -r 
Apartado H. Responsab!e de la lnfor'mación 

4 - Nombre del responsable del Órgano de Finanzas de la Asociación. 
5 - Firma del responsable del Órgano de Finanzas de la Asociación . 
6 - Fecha (día, mes y año) de presentación del informe 
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·--- ~~~ 

~~g~~ LINEAM IENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR. L4S PERSONAS JUR:°D!CO COLECTIVAS, QUE PRETEND.A.N 
CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO LOCAL ¡ FOF,fv'iAí GS E lNSTRlJCTf\/0:> 

FORfV1ATO 11 [fv1-.A,P-2)l-:- DETALLE DE INGRESOS POR 
Rt:ND!IVHENTOS 
F!Dt:tCOfvi lSOS 

Fl!\1ANC!ER0Sj F01'"1D0S y 
-~~~ ,(~' "(, ' ,· )'-\id)f ?',::, ·-~-

,0~ ..... ~º'';., ·4¿:(:fi>\..\ 
f.to ,:--.\'> =-10' ;-;._\t 

;¡;..:. ,.,.., === '-"'<.,,,. -~ 
FORMATO "IM,AP-2". DET A!..LE DE !NGRESOS POR REN DIMIEl\f¡¡:_os í==--,- ·-==-==-=i O·~\ 

FINANCIEROS, FONDOS Y FIDE ICOMISOS {¡\(~ 1~j\i~,.~i. g.\/j LOGOOC 
ASOCIACIÓN 

POLÍTCA 
• , i1- f{=·~~ ... ~ft;;J ' / 

ASOCIACION POLIT ICA \\ ih;;;~~~:i:;-~:,itlt // 

PERIODO DEL DE AL 
\\'k 1·-···=- ·--¡ <'7/f 

DE ___ DE __ ,;~;::'~' 1/s:'l,l 
,~P~ ~e:.a ·~\.'J '/,1r· 

..,~ r /'.k~ v.·,;.~, ,,.'i" 
··~~f;.:;,;., 

0 1.- D-E-T,...-"L_L_E_D_E_L_O_S_R_E_il!_DI_M_IE_N_T_O_S _O_B_TE_N_ID_O_S _______ _ __________ .__"'· .' 

TIPO DE INVERSIÓN 

i . Fondos' _s ______ (l) 

2. Fideicomisos• _s_· ______ (1) 

3. Otras Operaciones Bancarias o Financieras' _s ___ ____ ¡1¡ 

TOTALES _;_$ ______ (2) 

'Anexar de1alle de fas insiituciones y íechas de constiiución en que se re2licen cualquiera de estas in1P-rsiones. 

11. RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

Nombre de l Titular del Responsable del Órgano de Finanzas 

J----------------------------------· (3) 

Firma 
------------------ · (4) 

Fecha: (5) 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO "lfVi-AP-2" 

Claves: Descr!pción 

A¡oart@do l. DeiaHe de los Rendimientos Obtenidos 
1 - Importe total obtenido por los rendimientos de cada uno de los tipos 

de inversión con que cuenta la asociación . 
2 - Suma total de los rendim ientos obtenidos por la asociación en el 

periodo que se informa. 

A¡::»owí:ado il . t=:¿esponsab~e de la f nformaciÓ:n 
3 - Nombre del responsable del Órgano de Finanzas de la Asociac ión. 
4 - Firma del responsable del Órgano de Finanzas de la Asociación. 
5 - Fecha (d ía, mes y año) de píeseritación del informe 
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¡ 

/ 

LIN EAM!ENTOS QUE DE BERÁN OBSERVAR LA.$ PERSONAS JURÍD ICO COLECTIVAS. QUf PRETENDAN 
CONSTITUIR UN PP.RTI DO POLÍTICO lOC.A.L ! FQR/.;l;\TQS E iNSTRUCTi'.[OS 

CATi\LOGO DE CUENTft.S 

i 
1 

1 

-

1 
1 
¡ 

1 -
.i 1030 1 

i ! 
¡ 1031 1 

¡ ! 
1 

104 ! INVERSIONES EN VALORES Y F1DE1C01vi1SOS 

¡ 
1 

1 

1 1 ! GASTOS POR AMORTIZAR 

¡ 1 j PÓLIZAS DE SEGUROS 
1 

105 
1 

106 
1 

¡ 
1 1 

107 1 j ! ANTICIPOS PARA GASTOS 

· 1¡ 1 i1 ¡ FIJO 
•• ~ --- -.;.,------i- - ---'!----- --l-----~,-D-O_C_U_M_E_l~-T-O_S_P_O_R_ C_O_B __ RA __ R_ A_LA_ RG_O_ P_lA_Z_O ___ -; 

·;. 110 i 
1 

·,Jr·::: / · 111 i i Í 1 1 TERRENOS 

1 

1 i.EOIFICIOS 

1 ¡ ·, ¡ MOBILIARIO Y EQUIPO ¡. 
11 2 1 

í 13 

1 l j 1 1 EQUl~O DE T.RANSPORTE 

! ' 1¡ !. EQÚIP,0. D_ E CÓMPUTO ,----r---
12

- - ¡- - --~-----<-------+-j -EO-U~I-PO---SO_N_I_DO_Y_V_ID_E_O ____________ _ 

11<: 

?15 

116 
1 

1 i DIFERIDO 
i 

120 
1 

j GASTOS DE INSTALACIÓN 

13 1 j ES TIMACIONES Y DEPRECIACIONES 

j j 1 130 i ESTIMACIÓN PARA CUENTAS INCOBRABLES 

l
i, _____ ~----~f-!_ ~~~~~_J- ¡f-· --1 3-,- -+-I ----..-----J-_o_E_P_R_E_c_1A_c_1_ó_N_D_E_-E_o_1_F1-c-1o_s ___ ~---: -==---=~---_-:.-._-; 

j 132 ! DEPRECIACIÓN DE 1,1)081UARIO Y EQUIPO 

1 r 1 · 133 j ¡ DEPRECIACIÓN DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

1 J 134 L ____ J J DEPRECIACIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO >-------f------,-~ r- 1---- -i-WRECIACIÓN DE EQUIPO DE SONIDO y VIDEO--
! 14 1 ! AMORTIZACIÓN OE ACTIVO DIFERIDO 

l-¡l

---,-+-~:-+-~-"-i==J-··--e ~ ~-º~·~~~"'.~- ---10,...__ 
200 l' 1 / PROVEEDORES \j ¡;-! 
20 1 : CUENTAS POR PAGAR -------- -~ ~-~_,/ 
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LINEAMIEr~TOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS JURÍDICO COLECT!VAS, QUE PRETENDAN 

CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO LOCAt I rnR,v'.,OT03 E :i\17,BUCT!VC•S 

¡ 

CL.A.SE : SUS· 
: CLASE 

· i 
CUEN TP. 

_____ J 202 

SUS· . SUBSUS-
CUENTA ! CUENTA ... ... ·-¡- ······ .... .. . 

DENOM INACIÓN 

: ACREEDORES D!VERSOS 

; ; ! 203 ¡ l I IMPUESTOS POR PAGAR ,....,~ 
¡ i ~- 1 -¡ .. ·- ---r- ¡ .... -·---·---·----·--------- ,,-:"~nirr ..... ~ 
! / 21 : j +· , L ARGO PLAZO _____ 1-;:(5:.'·~;_w,. D0 ¡._-:.,.,_,;~ 
¡- ·-·--· ¡ ·----1-·· 2í0 .... ¡-·--····-··-· 1 ----·-·--·¡ DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO PLAgécfJ'>-····¡ ..,<'-r;_t~~ 
. : + : 1 ' • ti~ ,. .~~'1 \'..\~\ ! ; , 211 ! i PRESTAMOS HIPOTECARIOS [(;; 1-:-- ~ 4-=:::' 

¡ ____ ,_____ ¡ _____ 1_ 212 ¡ _____ ··-,___ __ _hEPÓSITOS EN GARANTiA ___ 1~ ifr~iJti. j . i ¡l ~ JI 1 ! 22 i 1 ! DIFERIDO \\'-';:, 7'l-~~·,,:.~ 
1 1 ' 1 ,.,,_,.., . 1 . ,'?;i 

1 ; 1 
¡ 1 
~ 

-¡ 

1 
1 

220 [ 
221 ¡ 

! RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 

j INTERESES POR DEVENGAR 

.(.~~;/ 
;~.t..r ~~~~~ "-.~.:...y-

1 

~ ¡ ,AmMoN,o - ==l ¡--·-
3 i l f ¡ 1 

1 ¡ 30 ~ 1 i PATRIMONIO DE LA AGRUPACIÓN 
1 J-- ----~!---- ·- ... 

L ·r PATRIMONIO º= LA ASOCl,ll.CIÓN ----·----·--; ¡ 300 

¡ ¡ 1 
1 

1 
31 ¡ j DÉFICIT O REMANENTE 

¡ r 
1 310 i 1· ¡ DÉFICIT O REMANENTE DE EJERCICIOS ANTERIORES 

r 
1 _ 311 __ r _____ _J _____ i DÉFICIT O REMANENTE DEL EJERCICIO 
1 --

1 4 1 ! · 1 ! INGRESOS 1 

i 1 41 -t--·-··-- I _____ j FINANCIAMIENTO PRIVADO i ' r---
! ·-

1 1 410 1 1· 1 APORTACIONES DE AFILIADOS 
¡ 
1 
1 ! 1 

4100 ¡ APORTACIONES EN EFECTIVO 

J 1 1 1 4í01 1 1 APORTACIONES EN E.~PECIE 

Í

¡--- ---~--- ~ -11-·-i----·--- l----- . I.A_PORTACIONES DE SIMPATIZANTES 

i 1 1 4110 i APORTACIONES EN EFECTIVO 

1 
1 1 1 4111 1 l APORTACIONES EN ESPECIE 

1 1 42 1 1 ¡ OTROS FINANCIAMIENTOS 

1 ¡ ! 420 l ! AUTOFlf\JANCIAMÍENTO 

[ i 4200 j CONFERENCIAS 

l-------1'--· _ I ___ __ I_ 4201 • ! ESPECTÁCULOS ________________ ___ _ 

1 4202 ! RIFAS 

L_ ! 4203 ¡ SORTEOS 

1 ______ ! _____ ,__ _____ ! __ 4204 - · 1 EVENTOS CULTURALES ________ _ 

¡ ¡ T 4205 i VENTAS EDITORIALES 

j j 4206 ) VENTAS DE BIENES PROMOCIONALES 

1 
! ! 4207 1 VENTAS DE PROPAGANDA UTILITARIA 

! ----··--r-- -----·-··--1-·-4208 --- - j INGRESOS POR OTROS EVENTOS 

1 
1, 42l Í REi\!DIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS Y l /.r--\,.,.-.. 

¡ FIDEICOMISOS V ~ 

l . j 4210 1 ! RENDIMIENTOS FINANCIEROS, FONDOS y ______ J / /) 
¡·-·-··· ···- .. ·/ ·-----·- ""] ____ 422 __ 1 ····- -······¡· .. ·····- --~ ~:~~~;_~~;~~~~ff;_ACIÓN ORDINARIA ·--==i "--~:../ 
L ___ _.,_ ___ ~_ ~-----J__ 
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LI NEAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSONAS JU RÍDICO COLECTIVAS, QUE PRETEl¡JDAN 

CONSTITUIR UI\J PARTI DO POLÍTICO LOC.6.L 1 :-Of\l'vií,í03 E 1:··iS,Rt.;CT:'J.(,$. 

SUB· 
1 

CUENTA . SUB . . SUBSUS· 
CLASE , ; CUENTA ' CUENTA 

i· -=~t.· ~ ~=: ·:J -- ::;-::-l . =~:::J ~:~::::::::::~:.::~ES::: ··· ¿,k~~i 
r
! _ _______ + _____ I ____ , ___ ¡ ___ 4222_ .. .. .. j --------- - ~TAS DE ARTiC.ULOS_DE DESE

1
'!.(f¿)!.º' ___ "1,v-?/i:\\ 

5 i 1 : , 1 EGRESOS 1ft í=====--:..~-"", 'if.,".,\•, . ; ; : ; ~ ' i,:i t!~~~ ~ .::=--=::, ,;y~ 
1 : 51 ! ¡ i , GAsTos DE oPERACiÓN o RD1N~~IA tn..:I=(~:.. ~r ¡ 1?-11 r--·---,--- ¡1 510 ···· ¡·------·- r,------ i SERVICIOS PERSONALES --~ f~~gJJ~J~'/\ 1 ... /)Í 
. t +- : b~~ .. ·------ .!_,-"' J~ ( 

r------i··--···- ,------- i • 5100 -,----- - - ¡ SERVICIOS PERSONALES -·--~~.~ . /.~·::f/// 
~ : 1 : ; - ~~--t?,..---·~ ·))", 
¡ ¡ ¡ 1 01 : Sueldos ~-s;.$:°?iA_~J2~:j 
r-·---t- ~----·--¡----·-···..1_ 02 __ __ ; Honorario;-··- ··-- --- -·-· ··--· "'~~=--j 

! 1 1 1 f 0 3 ! Compensaciones ____ J 
r---¡·-- 1 1 ' j 0 4 j Reconocimientos por actividades p~~ ·- 1 

CLASE DENOMINACIÓN 

L ___ J-------t-- l ______ -+1 

•. 05 .! Aguina_ld_o __ 
1 i j 06 ¡ Prima vacacional • 1 • ____ .__ _ _ _ _ _ ,, ___ _________ _ , --r 1 ; . 1 07 i Gratificaciones j 

1 ¡ J 1 _____ ·_: _: _ _ .,! __ ; _i:_·:_:_:_i_:ª_: _;a_ºn_e_s ____ -------·------ 1 r----·-·,-···---t-·---.,---- 1 10 ! Fondos de_Ahorro ·- -

1 .j 1 1 1 11 j Vales de despensa y/o gasolina 

¡ ·'-¡ - ----- :-· ~ j 12 !cuotas IMSS '----+1----·-r!____ ----~ - ----'--------·-- - ·--- ---------! 
1 1 13 j lNFON/l.VJT. 

.· _ -_ -1-ll ___ 4-l, _ _ .,_'!! ---L----l-1 ______ _____ ___¡ - --~ 1 4 ,¡ Aportaci<;ines para el Fondo de Retiro 

¡ ' i l ! 15 i Impuesto sobre nóminas ~ 

1 

1 Jl 16 f Seguro de Gasios .. Médicos. · · -~ 
--·---·+-·-----1!------- j"'------i---,-7- 1 Seguro de Vida . 

1--- - - -- l--·----+--_1 ____ _¡_ __ 1_8_-_,.:.j_u_n_ii_o_rm_e_s _______ .. _ _ ___________ _ 

! . i . 511 i 1 ¡ MATERIALES Y SUMINISTROS ¡ - --L -----1-·---,----51 10- ~- i MATERIALES y SUMINjSTR-OS _______________ _ 

J I j 01 1 Materiales de oficina 

t- -----l-i-------l------,l!-------!l ___ o_2 __ ..,.J_M_a_t_er_ia_1_es_y_út_,_1e_s_d_e_i_m_p_re_s_ió_n_ y_fo_t_oc_o_p_ia ___ ____ ~ 
. i I j 1 03 ! Material Didáctico 

J 1 1 04 ! Material de limpieza J 

1 1 1 1 05 ! Maierial de botiquín I' primeros auxilios 

! ±=-e 1 05 j Otros anículos '- . . ~---r-·-··_ , =i===--1-· 07 -- -¡ Maierial de íotografías, cinemaíografía-y grabación _ ___ _ 

! i ¡ 08 ¡ 1V1a1ería1 para actos cívicos y cu1;ur&ies j1í", ,.--..__, 
1-----. -'"1, - ---+ J 1 09 j Maierial para Bibliotecas y Hemerotecas ~~ ~ 
i j ...... J t 

10 
j.Anícu!os y ma,eriales menores para computado,as e j'\,.:.,) 

L _ ____ ,_l_ __ , __ ..,_ ____ _l__ ____ ¡ ,, __ 
1 

m1pres.o'-r--'a"'s _ _____________________ _ 

L ________ ! ______ L _______ J_ 09 1 Matenal para Bibliotecas y Hemerotecas ___ _ _____ j 
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LIN EAMIENTOS QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS PERSO NAS JURÍDICO COLECTIV.l\S, QUE PRETENDAN 
CONSTITUIR UN PARTIDO POLiTICO LOCAL ! F<~1r:f,.-t :.;T0S E íi,l ;, , nuc1::,;c,s 

CI_A"E SUB- C E - SUB- SUBS US· OENOM INAf':10. N 
v CLASE U N I A . CUENTA CUElfl A -

/ j· ¡· -··- ·· .,. ·--···-·: .
0

······: Ar1 ,cu1osy ~1ái éna1es in"e"ño1es·para comp~.~~ 

'. · - - ------' _,. ___ , ; -----~ H-HH·---·I·-·- ·-· i _ _ __ :impresoras _________ .. ______ __ ~~~~/\Dt ;·~;)f.~ 
l i ! ' 11 ; w:s1uar,o. unifo rmes y accesorios fj)>} ·-i-é'~.,\ ¡·- -·--··- ¡-···---·-·· -¡-··---·-··· ··¡ ··-·-----·· -· ; .. ;·; ··· ····r ;rti~u;;~·ó;~;~~~~-- ---- --- - · ··-- fltL; Tt-'"~~r ~~)\ 
?-----··- ----- - ·- - ---· . - - ··-----·-·-.-·-·-·-··----- :- - ---·- ·- - - ------------·-.1.C',.,.)-·-·-r---·.:::rr ... ~ ·-. - , .., ~ lt 
1 ' I ! Í 13 [ Combus11bles \ \:: 1f'~f;;¡;:;,zi Í ~ Ji :------·; -·--- ! --·--: ----·-- ¡ --····-- ·---· : -·---- ------- -----·-~--·lr.;~~1_?.:-~~f // 
i ¡ j ' ; 14 ; Lubricantes. aditivos y líquidos \{·\ , 't --~·-·-¡¡ ./'!/ 
j ----- ¡--·---.--r- ·--··-·-r-···---···--·· ·r --· ,s ...... ] Ahm-;~~;;vi,;;;; ··-·····-- -- .-,·{(?r-~

1 
,-, • ._,,.~./J,)/ 

~ ----- ; 1 ; · · - ----~·· - -----.. : ···-··----------- ------~~~~h~J; ~~.r:~ 
i ' 1 1 t í E ! Utensilios '":':':.;;§_;:t-:.-···:r 1 
1 1 : 1 t f 

~--··-- j_- - --~-----··- ·_J ___________ i __ 17 _ ... _J Herra:nien tas menores y accesorios ···----·····---- ·----i 
l f 1 ¡ i 13 J Material de conwucción i 
¡- -·-·- -'------- ; : . ---· -- -j 
! · i 1 ! ¡ 19 ¡ Material eléc11ico, hidráulico y sanitar io ¡ 

l._____ / _ _J.____ J--·-----~ ··--20 ____ __ [ Estructuras y manufacturas ------··- -·· ! 
f i 1 ¡ ¡ 21 ! Materiales compiementarios 

! ! 51 2 ! l 
! 

j SERVICIOS GENERALES 
1 

i J 
5220 f ! SERVICIOS GENERALES 1 

1 

r ! ! 01 ! Servicio postal de mensajeria y vaJ:>res i 
1 

¡ 
1 

1 02 1 SeíVicio telegráfico 1 ! ! 

~---------~~==.,.'-·-----+-----+---º~: ____ ;-¡ _s_e_rv-ic_i_o_t_el_e_to_· n-ic_o_ y-te_l_e-ra-ó-io_c_o_m_u_n_i_c_ac-·i-ó_11_ -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-~ ~+ r " [ Servicio de energía eléctrica 

¡ , Í 05 Í Seryicio óe agua potable 

l i 1 06 J SeN icio de comunicación e informac ión 

-··--[--/ 1 07 1 Suscripciones y cuotas 
----·¡ ,---~-a- - G sesorias : -----·--- ------ ------

1 
[ 09 1 Estudios e investigaciones 

1 1 1 1 O ! Capacitación y adiewamiento · 1 

·¡ - - ---r··--¡--·-----;j,......-·-11 j Consultorías y fedatorias 1 
1
!. 1 1 ¡· 1 12 . Alquiler de edificios y locales 

1 11 

1,. ,· --------~, 13 i Alquiler de equipo y muebles para ia administiación 1 

¡ . , 1 1 1 4 1 Alquiler de vehículos 1 

1 1 1 15 J Alquiler de maquinaria y eo.uip~ 

J ¡ 16 1 Mantenimiento y 1eparación de mobiliario y equipo de, ! 
· oficina 1 

! J j _________ 1 17
0 

!I Mantenimien to y reparación de equipo de transporte J 
-··-· i ---·--, ---- T j 18 ! t-./1antenimjen10 y reparación de equipo diverso f 

j 1 19 i Instalaciones 1 

·-- -·-··- f _ ___ __ J ________ , ....... ______ J __ 20 _____ .J Mantenimienio preventivo de inmuebles ·- ·-··----·-··-J~,-
1 21 j Mantenimiento y reparación de equipos de comunicación ~ t1 

·------ ----J\ , -1 1 , 22 : Mantenimiento y reparac,ón de equipos oe const;ucc,on ! \ / ~} 

[_ _______ , ____ l, ____ __j ___________ , .... l .. __________ !_ _____ 23 --·--.... ~~antenimiento .Y reparación de equipos de cómpvto -··-· J .,.,,,,.-
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Lff\JEAtv'lfEf'..JTOS QUE DEB2"RÁN OBSERVAR LAS PERSON.C>.S JURÍD:co COLECTIVAS. QUE PRETE i'JDAN 
CONST,TUIR UN PARTIDO POlÍTICO LOCAL ( FORf-1!.A.TC:5 E i!\13TctUCTiV03 

CLASE 
SUB

CLASE 
i CUENTA 

SUB
CUENTA 

SUBSUB
CUENTA DENOMINAC!Óf~ 

; _____ ! · ··· ''. · 24 ·: P~~~jes · - · · · ··· · ~d,f.¡:0~Yfi~~- ~ r- ; ¡ ¡ ·- -¡ ---·--;--t·ViáliC;~-;;~SlO de ca~in;·--·---~~-t~~"'°'.Oli*ii,-1;-~~;, 

r----·-·- +- - ·--·· : · .. --1---· '. ··------·-~··- . - ---t~~ --· ~JtC~\ 
L __________ ..l ___________ J----·-L-------·--.. ·-··----=~---:.~eaje .1-.::.¡~~~~-~~i:~~-~.:.:'.:~1~~-r~,.~~~~--:~~~ 
1 1 ¡ i : 27 1 Gastos de recepción y atención a!@i1an'.3~.;:-¡3-,.:,~_;: .. ~\ · t),) 
i ---------.!---·-------i---- ! ________ _ ! ,---· 28 _ ___ : Gastos de orden_sociar ...... _ .. _\f t'} _ ~~i¡~z)Í~ 

1
J)j 

! ! j ! : 29 ' Promoción ~~-(' , ;' ... ::, '/X ¡ - -- :-----.,.---- ; --------, -· ; ·----------·---------·~~,~-r,~t~ ~ l 
¡ ! 1 i i 30 ¡Impresiones\' Publicaciones ~~~.~-· ! 

'

'¡; 1 • 1: i 1 ; {~~-$' , .. ---; 

¡ 31 ; Fieles \' maniobras _______ , ,_____ ¡ 
1 ______ ¡ ___ : ___ _____ L 32 i S1'.~~ció~y trasla~o de fondos -, 

~ l j l , 33 i Segures y Fianzas ________ ! 

=-------L-__ j _____ 1 __ _[ ~ Olros fmpues1os y Derechos ------------- ----- ~ 

1 l r l 35 ! SeNICiO de lavanderia y untoreria ¡ 
35 : SeNicios de seguridad 

1 

37 j Servicios proíesionales especiaflzados 

~ - r-
38 i Espectáculos culturales 

·ÍCo°~gresos. convenciones y evenios 

1 
! -----···-· ' 

1 39 

1 40 i Donación 
1 

1 ! Servicios asis1enciales _L j 4 1 

1 
·¡---· 

42 1 Otros servicios ! 
-------1 

·-· ¡ 
1 i ! 43 . 1 Bitácora de Gestos Menores 

! 

1 513 i 1 Í GASTOS FINANCIEROS 
; 

1 

¡ 1 

i 1 
1 OTROS GASTOS 

1 
5¡4 1 

¡ 
515 1 

¡ 
1 GASTOS POR AUTOFINANCIAMIENTO i 1 1 

f\JOTAS: 
Este catálogo es enunciaiivo más no limitativo. Las asociaciones podrán abrir subcuentas, as í como 
cuentas de orden adicionales de acuerdo a sus necesidades. 

EU SEBIO CASTILLO NO. 747, CO L CENTRO, Vfll.AHERM0SA, TAS,0$(0 

H L: ( 993) 3$8-10-00 
·www.iepct.org.rnx 

¡ 
1 

l 
1 
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No.- 656 ACUERDO 
CE/2019/005 

INST ITUTO ELECTORAL Y DE PART ICIPACIÓ N 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CE/2019/005 

.A.CUERDO QUE Er>J11TE EL CONSEJO ESTA TAL DEL rNSTITUTO ELECTORAL Y DE 
Ptl.RT!CIPACIÓN CIUDAD,i\NA DE T.lí.BASCO, MEDl~.NTE El CUAL CREA, CON 

CARÁCTER TEMPORAL, lA COMtSIÓN PARA EL SEGU¡MiENTO Q.~~-:·:-x . 
. 7,,e, ~¡\(lf ·--.r.~, 

ACTIVIDADES QUE REAUZ.l\N LAS ASOCIACIONES QUE PR~~t$ÑLJEf,('i,,)1,~,. 
//.'..; '5' ~J"')t''• \ 

CONSTITUIRSE COMO PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES P,~;,:;· r~-~~3:.~ ··e'~ 
rlv, i = ·"- .=,: :-:: t, ( 

¡~~,~- ~¡~¿~1 ~~ 
Glosario .. para efectos de este acue.rd o se entenderá por: \1.'\., I ,:·,,., -~~--;.;~ , 0 .... /.' 

'\~~-~1,,·"':°"~01::z;,·.r 
~>'R.11\bJ,:;.,/ ~~;;;:¡~, 

Comisión para el seguimiento de las 

Comisión: 
actividades que re?lizan las asociaciones 
que pretenden constitu irse como partidos 
políticos locaies. . 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 
Fecie¡·a l : Mexicanos .. 

Consfüución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco 

.. ; 

Consejo· Estatal : 
Consejo Estat2.I del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco 

Direcc ión Ejecutiva de Organización 
Dirncciór.1 de Electoral V 

J 
Educación Cívica del · 1 nstituto 

Organización : Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

lnsi:ñhúo Etectorni : 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco 

H.JE: Insti tuto Nacional Electoral 1 

l~y cle Partidos : Lev General de Pánidos Políticos 
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Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales - -· 1~RALV' D 

-<?.·~ '. ÑA D·· , 

ley E!ectoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos i>t,.:~"'· e 

1 

Estado de Tabasco 
Él;...,.~.:.~ 
&"·'°...>~-Ji: ¡;::=-- =::,,;:-

Lineamientos para la Constitución(\~ y 1h{r.~~h 
Lir. e ami ento,s: Reaistro de Partidos Políticos Locales eR.ISJ 1yi:::~.&;;;:, 

Est~do Libre y ·soberano de Tabasco. "~{i~ .. 
'> '1t~:rf$i'~.:...... 

Reglamento de Reglamento Elecciones 
~~--!,.~ 

de del Instituto -~,-·~7, 
Eleccio11es: Nacional Electoral 

Secretario Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y 
Ejecutivo: de Participación Ciudadana de Tabasco 

Af"s!JTECEDEf~TES 

l. Derecho de los ~iuoiadanos menicas1os en materia políticZl . De conformidad con 

lo dispuesto por el artícu lo 35, tracciones 11 y 111, de la Constitución federal, es 

derecho de los ciudadanos mexicanos, ser votados para todos los cargos de elección 

popular a través de la solicitud de registro que efectúen los partidos políticos, o de 

manera independientes, así como asociarse individual y libremente para foímar par1e 

en forma pacífica en los asuntos políticos del país. 

Por su pa1ie, la Constitución Local en su artículo 7, fracción V, prevé que son 

derechos de los ciudadanos Tabasqueños, asociarse individual y libremente para 

tomar parte en fo rma pacífica en !os asuntos políticos del Estado. 
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El. DG! tos pzwüC;ios po!Htócos. En términos de lo establecido por el art ículo 41, base 1, de Í,,. .. \.,,.. 
f ' 

la Constitución federal, los partidos políticos son ent idades de interés público,\ /1 
debiéndose establecer en la legislación secundaria, las normas y requisiros .ef¿¡tár'sü . ...,,\: 

t/~'J~ 
registro legal, las i'ormas específicas de su intervención en el proceso elect#~I yj!p'5=_ 1-~; 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden; tienen &~íJ:1º /~f~~~;~~¡ 

·,~.5.\.:i. r""-- .~ 
promover la participación del pueblo en la vida democrática. contribu1i~t'g'.~ la_.... "' / 

~:,;~,,~•D{ ;.. ·~ ~ , • • • '°>\:¡, f \,,,';,.,_ ~ , · 

integración de los órganos de representación pol1t1ca y como organ1zac1ones ~~:';?::::'} ~· 

ciudadanos, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con 
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los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, 

secreto y directo. Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afi liarse libre 

e individualmente a ellos quedando, por tanto, prohibida la intervención de 

organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 

cualquier forma de afiliación corporativa. 

Por su parte el art ículo 9, Apartado A, fracciones I y 11 de la Consi itución Local, 

menciona. que los partidos po!íticos tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribu ir a la integración de los órganos de 

representación pol ítica y como organizaciones de ciudadanos haceí posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e. ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

d irecto, personal e intransferib le y que solo sólo los ciudadanos podrán formar 

partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, queda prohibida 

!a intervención de organizaciones g remia!es o con objeto social diferente en la 

creación de partidos y cua lquier forma de afi liación corporativa. 

m. f.ktoerdo CE/20'18/086. En sesión ordinaria celebrada el veintiséis de noviembre de 

dos mi l dieciocho, este Consejo Estatal emitió el acuerdo CE/2018/086, por el que 

apíObÓ los Lineamientos para la constitución y registro de partidos políticos locales 
r--. 

en el Estado libre y soberano de Tabasco y sus anexos. ( 'y 

En los lineamientos de referencia, se estab!eció el procedimiento al qu;~~~:~, 

sujetarse las asociaciones que pretendan constituirse en partidos polítii~i.mcarés1¿)·~~\ 
. ~'Í.:~~-:~.. --i\.,t-;r\\ 

así como las autoridades encargadas de llevar a cabo dicho procedimieff" ~1~] 'el )'¡ 
111 ., ~ ;::,,, :,.-, ,,¡ < 
't l{~_~-l;..:::,·.;_ -1 \ ~ 11· \, .. t..w¡e, ~· ·<, '/ ·,,>. t' /j 
\~-!f::. ;~:::~--;;f ,¡ .. ~1/ 

~ . r. n D O '..\(.'.... s ... ..::C./' e o N s B o it:. R A. tN · · '"''i<, J <-->.1 
'\~ /''. ,:.::-7~'5¡.t•<-'\.J'-> / r ·' 

~'-!;s/j-¿fr' 
1. Competertcia del Institu to E! ectoraL Que los art ículos 9, Apartado C, fracción 1, de 

la Constitución Local; 1 00, 106 y í 15 fracción XXXVI 11 de la. Ley Electoral, 

establecen que el Instituto Electoral y de Parricipación Ciudadana de Tabasco, es el 

Organismo Públ ico Loca! de carádetpermanente, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones · y profesional en su desempeño, dotado de 

personalidad juríd ica y patrimonio propios, que entre sus atribuciones se encuentra 

aprobar y expedir los reglamentos i;-iternos necesarios, para el debicto ejercicio de 
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2. 

las facultades y atribuciones; que se rige por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima. publicidad y objetividad. 

Por su parle, el artículo 101 de la Ley Electoral establece como finalidades del 

Instituto Electoral, las siguientes: l. Contribuir al desarrollo de la vida públ ica y 

democrática en el Estado de Tabasco; 11. Preservar el fortalecimiento del régimen de 

partidos políticos; 111 . Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos 

electorales y vigila! el cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar !a 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integr~mtes de 

los Poderes Legis lativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la 

autenticidad y efectiv idad del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del voto· y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cu ltura democrática, y \/1 1. 

Organizar o coadyuvar a la real ización de los ejercicios de consultas populares y,-...... _ 

demás íormas de participación ciudadana, de conformidad con lo que disp9,. ..,-Q.i\,. \'?'~"' 

/.~0· ¡;__~;..DE}::.,;·<-'"-~· teves. //t¿,.,:~~~~ ·":{( ... ··,;'/~\ 
i~{?JJ ~~~;;,~, 

, rf v ~-i' ' ·l;\ 
O ... · d o· · · · ¡ 1 t·· · El t I o d t uA ;;:r . 1···J -. rgamo ~upenor e 1recc1on ae, ns nuto ec orar. . ue e ~puerlf~:i'~~;tfrfrt! /; 

~,(Ji o¡--·---· .~:r' 

escipulado en el artículo 106, de la Ley Electoral, el Consejo Estatal e·S;~{~,~~?J5}f 
Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las dispo~~~~::/ 

constitucionales y legales en materia electora! , así como de velar porque los 

principios que rigen la materia eiect0ral, guíen todas las actividades del Instituto 

Electora l. 

3. .4pféc.;;ción e tnterpretación de !.a. ley Electoral. De conformidad con lo dispuesto 
··: 

por el artículo 3 numerales 1 y 2 de la Ley Electora l la aplicación corresponde, en 

sus respectivos ámbiios de competencia, al Instituto Estatal; ai I NE; a las 

autoíidades jurisdiccionales nacionales y locales en materia electoral; y su 

interp retación se hará conforme a los criterios gramatical; ·sistemático y funciona!, 

atendiendo a lo dispuesto por el último párrafo del artícu lo 14 de la Constitución 

F&deral. 

4. E! derecf.lo, ole n~uniém. El derecho de reunión es ia facu!tad de toda persona de 

congregarse junto con otras, en un lugar determinado, temporal y pacíficamente, y 

sin necesidad de autorización previa, con el fin de comparti r y exponer y/o 
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intercambiar libremente ideas u opiniones, defender sus intereses o acciones 

comunes. En el ámbito político 'puede ser a través de actividades tales como las 

manifestaciones públicas, las marchas de protesta, los mítines ·realizados con fines 

políticos partidarios o las movilizaciones de corte electoral. 

Derecho que, de conformidad con lo dispuesio por e: artícu lo i de la Constituci~ 
~·%-~ 

Federal, se constituye también como uno de los derechos humanos inheren!xf~Jii~~?t~ 
/iZ<·:(;.··'; ···-<~i),~} 

personas. ¡¡_:.~ c.i' ,~-·~·-:= ·e 

. r (i. 1,~~1~\jl 
5. Derecho de asociadó11 po!ít¡ca. El derecho de asociación política, en s~\,Y._e~~i.fr'fBzili¡ . 

\ :-~, .. ·,l, / / .,i, 
d0 afiliación poi ítico-electoral, es un dereci10 fundameíital coñs&~J'{-$.dO~~,.{;::{~ 

~~:~/~t~::~./ 
constitucionalmente en favor de todo. ciudadano mexicano, el cual debe entendéi-te·T 

en un sentido amplio, es decir, no sólo como derecho de formar parte de los partidos 

políticos, sino también el derecho de pertenecer a estos con todos los derechos 

inherentes a tal pertenencia. 

6. Dérecho de aMiaccón pofü:ico-electoraL Que de coníormidad con lo dispuesto por 

!os artículos 3 numeral 1, 1 O numeral 1 y 11 numernl 1 de la Ley de Partidos; y 33 

numerales i y 4, de la Ley Electoral, se advierte que ambas .legislaciones prevén 

procedimientos para que nuevas fuerzas políticas significativas puedan 

eventualmente acceder a.l espectro político, mediante la obtención de su registro 

como partidos políticos nacionales y/o locales, que coadyuven .al desarro llo de la 

vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión 

pública mejoí informada. 

Ahora bien, para que los ciudadanos puedan ejercer ese derecho de asociación 

política, es necesario la formación de partidos políticos, ya sea a nive! nacional o 

local, '/ obtengan su . registro ante las autoridades electorales del lt\J E o de los 

organismos públicos locales, y de esta manera participa¡ en las elecciones. 

Debiendo solicitar con la oponunidad respectiva su registro informando su píopósito 

y cumplir con los requisitos que establezca la legislación aplicab!e. ,í"y-

7. Los partidos políticos. Los partidos políticos son 1nst1tuc1ones de 

política que sirven como medio para que los ciudadanos formen 

estructuras de poder púb!ico en los cargos de elección popular. 
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Estos entes están constituidos por ciudadanos organizados que se asoci~tr~tfcf;~Zi"";;1J ,~') ·~. '-"'·· 
a una ideología, intereses y un prog¡ama de acción con el propósito de a~~~1ia'.r(§;§[tY .. 

. ·-..;:;:_-;¡:,--~-, · 

manteneí el podeí político para rea lizarlos; tratan de obtener el poder por los medios' 

legales. especialmente medianie elecciones libres; responden a la necesidad 

objetiva de contar con organizaciones capaces de participar en eiecciones 

democráticas y de vincular a las masas a las tareas del gobierno. 

Los par1idos poiíticos tienen las cáracterísticas siguientes: 

1) Continuidaá. Son organizaciones que persisten independientemente de sus 

líderes. 

,,:,· .. 
2) Organización. Su estructura es manifiesta: tanto a niveÍ-.local como nacional. 

3) Dirección. Pretenden conquistar o mantener el poder de .·decisión política, por sí 

solos o por medio de coa!!ciones. 

4) Ideología. Poseen una ideología y cuentan con programas y medios para atraer 

seguidores en ias eiecciones o conseguií el apoyo popular. 

5) Personalidad jurídica. 

Ahora bien, un partido político local, se fo rma mediante una organización de 

ciudadanos que se agrupan en una entidad federativa del territor io nacional, }1 sus 
,..-..._ , \ 

propósitos, genaralmente, no rebasan los intereses del espacio en que le fue/ }.' 

otorgado su reg istro . También puede asociarse con otros 

observando las disposiciones legales correspond ientes. 

l,,·~- (" ·- ---.. 
Para el etecto anterior, esto es. para su constitución. llevan a cabo uri~) ~e.rie de/-:·/ } /' 

~~t;;:ff~~~f!,C;·~:-l· 
actividades bajo la supervisión del órgano eiecioral administrat ivo corresponaíéflf1f;;::'~ 

con la finalidad de que cumplan con las disposiciones legales, y en su caso, se les 

otorgue el reg istro correspondiente. 
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a. Organizaciones ciudadanas., concepto. Las organizaciones ciudadanas, son 

sociedades, agrupaciones, asocipciones o QíUpos de ciudadanos mexicanos, 

constituidos legalmente confqr_me a las leyes respectivas , cuyo ~in principal lo 

constituye la creación un partidc/político y participar en las elecciones estata les --y 

en su caso fedemles-- , sin la intervención de entidades gremiales, partidos políticos 

extranjeros; así como no so licitar y aceptar toda clase de apoyo económico, político 

y propagandísi ico provenientes de extranjeros o dé minis_t\os de ,cultos de cualquier 

religión, incluyéndose las asociaciones y organizaciones religiosas e ig,esias y de 

cualesquiera de las personas a la que la Ley prohíbe financiar a los Partidos 

Políti cos. 

9. De ias. organiu ;dones de citt..!dadanos. Que el artículo 33 numeral 2 de la Ley 

Electora! establece que las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse 

en partido político loca l para participar en ias elecciones, deberán obtener su registro 

ante el Instituto. Estatal. · 

1 o. Reo1uisitos parn consfüuir un poi11f.do polfüco foca !. De conformidad con io 

previsto en el art ícu lo 39 de la Ley Electoral, para que una organización de 

ciudadanos pueda constituir un partido político local es necesario que cumpia, entre ,-.... 
/ \· 

otros, con !os siguientes requisitos: formu lar su declara.ción de principios; establecer l , :~ 
su programa de acción; contar con los estatutos que regulen su organi.~{i~wyDf;·~t:~~ 

,.:/t::"':,:;",: º\~,;; 
funcionamiento; solicitar y obtener su registro ante el Consejo Estatal. {~? -· f~~ \,) 

, \\ ff:.~:¡;;r..~.~ ~ .,,,..'.,r, 
Igualmente, debe contar con un m1nimo de afiliados en todo el Estado que ~~ i·0¡ait°~'.'21~:JJ , 

\\' -1.,.~i. .. ; ! ., .:: 

al menos, al dos por ciento del padrón electoral que haya sido utilizad'6~~%SJr1~~~E:;t&~ 
"(·-. .... - -: .. ··"•,- ' ' ' 

elección local ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que~e ·7 

trate, y del iota! de sus afil iados, tener cuando menos dos mil de ellos registrados en 

cada uno de por lo menos once muni.cipios, los cuales deberán contar con credencial 

para votar correspondiente al municipio de su reg istro. 
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í 1. Presentac¡ón de escritos de intención. Que dentro deí plazo previsto por los 

artículos 43, numeral 1 de la Ley Electoral y 24 de los Lineamientos, las asociaciones 

que ensegu ida se enlistan, presen·taron los escritos a través de los cuales 

manifestaron su intención o vo luntad cJe co~stituírse corno partidos políticos iocales: 

0 Asociación Mexicana de Fomento a la Economía Social, A.C. 

o Unión Democrática de Tabasco, A.C. 

0 Porque Creemos en Nosotros, A.C. 

e¡ Sociedad en Acción 20í 9, A.C. 

e Tabasco Posib le A.C. 

i2. De i1a Dsrecc¡ón itie Organizacrón. Que en térmínos de lo que disponen les art fcu!os 

121, numeral í, fracciones 1, 11 , XVII y )(X de la Ley Electoral; 6, 27 y 28 de los 

Lineamientos, la Dirección de Organización tiene entre sus facultades y atribuciones 

conocer las notificaciones que realicen las organizaciones que pretendan constitu irse 

en partidos políticos locales y rea.iiza¡ las actividades pertinentes, como la revisión de 
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los escritos de intención; dar la orientación necesaria a la ciudadanía para el ejercicio ,,""", 
I , , 

13. 

de sus derechos político -electmales, así corno dar sequimiento a los trámites e ( r, 

informes que presenten las organizaciones para obtener su registro como partidos 

políticos locales. 

Creación de !as. comisiones temporales pertinentes para el desenJj,]\~'ifJ'~utfs4~:)~~ 
;;~~::_;·¿~· f'§'"--.--:::~ ·- ~(¿.;'~.t 

atribuciones del Instituto Efectora!. Que e! artículo 113 de la Ley EleUJ.brali~1$'p~( 'fjI 

lo siguiente . \t\F&,fJ 
"1. El Consejo Estaial constiiuirá las comisiones perrnanen ies de Vinculación corf.;:tS}1~~}}';, 
Instituto Nacional Electoral , de Organización Elecioral y Educación Cívica, y de "--;;,,.,-,w-::, 

Denuncias y Quejas; asi como las comisiones temporales que considere pertinentes 
para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un 
Consejero Electoral, salvo la de Vinculación con el Insti tuto Nacional Elecioral, que 
será presidida por el Consejero Presidente. 

2. Todas las comisiones se integraíán con un máximo de ires Consejeros Elecíorales; 
podrán participar en ellas, con voz pero sin veto , los Consejeros Representantes de los 
Partidos Políticos; el Director de Organización Electoral y Educación Cívica del Instituto 
Estaial actuará corno Secretario Técnico de las mismas. 
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3. En todos los asuntos que les encomienden, las Comisiones deberá·n presentar un 
informe, dictamen o proyecio de reso!ución, según el caso, dentro del plazo que 
determine esia Ley o haya sido fijado por el Consejo Estatal. 

4. Las Sesiones de las Comisiones serán de carácleí público. 

5. El Secretario Ejecutivo del Consejo Esiatal apoyará las Comisiones para el 
cumplimienio de las actividades que le h~yan asignado." 

En efecto. del contenido del precepto transcrito. se evidencia la íacultad del Consejo 

Estatal del Instituto Electoral de crear las comisiones que considere necesarias para 

el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus atríbuciones, mismas que estarán 

integradas con un máximo de tres consejeros electorales y los representantes de los 

partidos políticos, siendo su Secretario Técnico e! Director de Organización. /~-

14. Creación de la Comf.sión. Que en virtud de la presentación de diversc;;~l{útJs1~~~

través de los cuales las asociaciones civiles mencionadas en el punt9}"¿-:b Q.s,,!P-¾ v<'c'.<f 
/!•- t ~-:;-·· . ~ t ·0 

cons iderandos, externa ron su deseo de constituirse como partidos polí~jos \~~~§.j\ ~ 
\\- h(.;,i.:.1_::i~<.'.:itt 

este óraano colegiado considera necesario oue se conforme una comlsi0.n lq:if"'~ea·-.:.f .:::::1 
V 1 \:'.;:,<·(.\ / i .-<~i 

.;,~'· /.:\) •/ 

encargue de daí seguimiento a las actividades que llevarán a cabo las aso~~~~~j&};;, 

que se pretenden constitwir como partidos políiicos locales, lo cual es acord·e~á lÓ! 

previsto en los artículos 38 y 113. numeral 1 de la Ley ElectOíal. que otorgan a este 

Consejo Estatal !a facultad de crear las comisiones que se consideren necesarias 

para el logro de sus atíibuciones y el cumplimiento de sus fines. 

Lo anterio r. en virtud que el procedimiento establecido para la creación de partidos 

políticos locales significa para este Consejo Estatal un asunto de singular importancia 

y trascendenc ia, ya que precisamente los partidos pol ít icos se constituyen como uno 

de los medios a través de los cuales la ciudadanía tiene acceso al poder público y 

ejerce uno de sus derechos po!íticos íundamentales, el de votaí y ser votado para. 

ocupar algún caigo de elección popula r. 

En 1al vi1iud, ante la ob ligación que le impone a este órgano máximo de dirección ei 

artículo í 06 de la Ley Electoral . en el sentido de ser e! responsable de vigi!ar e! 

cumplimiento de las disposiciones constituciona!es y legales en materia electoral, así 
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como de velar porque los princip ios de certeza, legalidad, independencia, máxima 

publicidad, imparcialidad y objetividad, guíen tod&.s las actividades del Instituto 

Estatal, resulta imperatiya la necesidad de encomendar tal actividad, en lo reiativo al 

proceso que llevarán a cabo las asociaciones civiles que pretenden constitu irse como 

partidos políticos locales, a una comisión que ·estará encargada precisamente de dar 

seguimiento a tales actividades y verificar el cumplimiento de las disposiciones/"~,,,. 

iegales que rigen ia materia electmal. ( r fi 
¡ ! -

Vigilancia o seguimiento que si bien , en el ámbito nacional, lleva a cabo,1~-~~~ftt~l?}~. 
r'I. .,,. ~,.t-· '(Y~"J ·.', 

tía ves de su Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, en término
1
~~~-j.0=9-~.,,-'-~'<t;f.: 

disponen los artíe;ulos 42, numeral 2 de la Ley General y 4 i , numeral {~ in~~~h]J 

tracción !!I, de! Reglamento de Comisiones del citado órgano nacional, ªb,~?I ~~.-~l;\ ,-
"',\\ :~ ~- ! .:' .-:.;;.', 

local la Ley Electoral no pre,1é de forma expresa la conformación de unatie~~d~i~f s{f/ 

previa a la presentación de los escritos de solicitud de reg istro que formul;A~;·' 

mencionadas asociaciones, sin que· e)(ista algún impedimento lega! para que este 

órgano de dirección, en ejercicio de sus atribuciones, lleve a cabo !a integración de 

una comisión que se encargue de dar seguimiento a las actividades que llevarán a 

cabo las asociaciones interesadas en constituirse como partidos políticos locales, ya 

que en este caso existe el interés particu!ar de este órgano colegiado de vigilar que 

tales actividades se lleven a cabo con apego a las disposiciones legales y principios 

que rigen el íuncionamiento de la actividad electoral. 

Lo anterior, sin que ello signifique que la Comisión sustituirá en sus atribuciones y 

facultades a la Dirección de Organización, pues como ha quedado precisado, lo que 

se pretende es que la Comisión dé seguimiento a las actividades previas que 

realizarán quienes se interesen en constituirse como partidos políticos locales, e 

incluso pueda observar directamente tales actividades, a efectos de estar en 

condiciones de elaborar un informe final que sirva de apoyo a la Comisión que 

deberá crearse tan pronto como se reciba, en su caso, !as so!ic!tudes de registro de 

nuevos partidos pol íticos locales, la cual tiene claramente definida su íina!idad: 

examinar los documentos básicos a los que se refiere el ari ículo 44 de la Ley 

E!ectoral (declaración de principios, programa de acción y los estatutos) presentados 
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por !as asociaciones, así corno verificar el cumplimiento de los requisitos y del 

procedimiento de constitución señalados en la citada Ley; además de su /·,., 

tempmalidad: tan pronto como este órgano colegiado conozca de a!duna solicitud de Í , (' 
~ I y~ 

reg istro de partido polít ico local y hasta la emisión del dictamen al que se alug~:.~s~~bf?{f 
. / 1'.•, · ·~:,)'•"' c:_.,. ; 

artículo 46, numeral i de la mencionada Ley. /!f.}.:'-}: ,: 
f(f; ti=t~] 
j!f gi'i=...?·( :::~·.•,-;if 

Comisión de seguimiento que estará integrada, además de los representarii~1. d~Á~ie.81i 
''" .•. . 

partidos políticos acreditados ante el Consejo Estatal, por los Consejerns Ele:«G'r.?les ~ /( 
. ~~~~~~~i9?;.ll-E.'}-S\:.;~:; 

M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, ivltra. Rosselvy del Carmen Domínguez P..ré\12,j?j=:::::¡~- -

Y Dra. Claudia del Carmen Jirnénez López, siendo presidida por la última de los 

mencionados. 

La Cornisión estará en funciones hasta la presentación de las solicitudes de registro 

de constitución de partidos políticos locales que, en su caso, presenten las 

asociaciones civi les, lo cual dará lugar a la conformación de la diversa comisión a la 

que alude el artículo 45, numeral í de la Ley Electoral. 

15. Fac(Ultades del Consejo Estatal de emitir los acuerdos. necesanos para ei 

cumpHmiento de !21 forvción e!ect.ara!. Que el artículo 115, numeral 2, de la Ley 

Electoral, dispone que el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que 

resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las 

funciones que le correspondan, siempre en apego a sus facultades y a los principios 

rectores de la íunción electoral, en este caso, lo establecido por los artícu los 45 de la 

Ley Electoral, 8 y 9 de los Lineamientos. Por lo tanto, este Consejo · Estatal es 

competente para emítir el siguienie: 

PRIMERO. Por los motivos y fundamentos precisados en los considerandos del presente 

acuerdo, se integra, con carácter tempora.í, ia "Co1nisión para el seguimiento de las 
.. //--·-,/-

actividades que realizan :a.s asociac iones que pretenden constituirse como pamdo$' {1 

l l·¡ 



16 DE MARZO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 113 

políticos locales" misma que estará conformada por los Consejeros Electorales: M.O. 

Víctor Humberto Mejía NaranJO, iVltra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo,N:i!&[(~~ 
.l',~1.,.)·:..:~,P,t'-' .. - ~ f..::¿.,~.;. 

Claudia del Carmen Jiménez López, nombrando como Presidente de la referidaAt'-ó.~is ión ·\-:¡.; 
lí~" r-==::~~~i~~ ( 

a la última de !os mencionados, en la que podr2n participar los G;ijnse;fi:f,..~r,f . } i 

Representantes de los Pa1iidos Po:íticos acreditados, ante el Instituto Elec};r,~I ~'~~!J.,fü;j]¡ 
~ic-... ;" / t . 

Participación Ciudadana de Tabasco. 'c~~~~11~;d~ 

SEGUNDO. Como Secretario Técnico de la Comisión, fungirá ei Director Ejecutivo de 

Organización Electoral y Educación Cívica, en términos de lo dispuesto por los art ículos 

1-¡ 3, numeral 2 y 121, numeral i, fracción IX, de la ·Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. 

TERCERO. La Comisión auxiliará al Consejo Estatal · en el cumplimiento de las 

atribuciones que le competen, relativas al desarrolio y supervisión de las actividades que 

realizarán las asociac iones que expresaron su intención de constituirse en partidos 

políticos locales. 

CUARTO. En términos del artícu lo í 13, numeral 3, de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, la "Comisión para ei seguimiento de las actividades que 

realizan tas asociaciones que pretenden constituirse como partidos polít icos locales", 

deberá presentar un informe final de sus actividades a! Consejo Estatal en el mes de 

dic iembre de dos mi l diecinueve. 

OUlMTO. En términos del artícu lo 1 í 3, numeral 5, de la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, el Secretario Ejecutivo apoyará a la "Comisión para el 

seguirn1ento de las ac11v1dades que realizan las asociaciones que pretenden constitui rse 
/' 

como partidos políticos :ocales", paía el cumplimiento de sus Iunciones de ley. / r· 
í .(~). 
\ / 

' . 
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SEXTO. Se insiruye a la Secretaría Ejecutiva para que, 2 través de la Coord)p~~J~~\~IJ/~ .. , 
,t /4'..¡;, ... p,\'i• \ "r: t . /:~,-, .~>\ 

Vincu lación con e! INE notifique e! presente acuerdo al citado orgailiSmo naciy;~~:}:·av t1 avés~'\{:~\, 
li[! ... i·:=::-:-"":'::' ··- ., ·e~~\.~. 

de su Unidad Técn ica de Vinculación con les Organismos Públicos Locá@s, ~ª1"-ª ..fífsf, ·0·1 

efectos correspondientes. \\,!\ t1iJJfift1 "_~J 
'{J:,~·, ,·:"':';,~(!;J'l" 

..... _~,~ ,.:;,/: .;::,~.._ ....... :, .. • 
SÉPTIMO. Publíquese en el Periód ico Oficia l del Estado y en !a página de interñ~'f<.-fél 

Instituto, de conformidad con. lo dispuesto en el articu!o í 14, de la Ley Electoral y de 

Partidos Poiít icos del Esiado de Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión ord inaria efectuada el veintiséis de febrero 

del año dos mil diecinueve, por mayoría de votos de las y los conseje ros electoraies dei 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: D:·a. 

Claudia del Carmen J iménez López; Mtro. David Cuba Herreía; M trc. José Osear Guzmán 

García; Mtra. Rosselvy del Carmen Dom ínguez Arévalo, M.O. Víctor Humberto Mejía 

Naranjo; la Conseiera Presidente Maday Merino Damian y el voto en contra del Consejero 

Lic. Juan Coírea López. 

l'. \ 

( 1 •, 

'·. •. 

r· , · 

/ '. ' ~ ·. , ( \ l U, .. . \ · .'i· · •:Ui!ClCi'.2lS•., \ /,' ~ - ~~/~-./ 
. .... : <" ·, :· ·, '... 1_.\ ' , . · \:.. _. :_;. % ·,. . 'i/ _ . 1 (~ , ~,,.;:,__ (,,,,.~ 

~tuAbAt.f~;H: RlNO 'D;~\ í,vifAt,i"·.:~:0~.~"", ::c.í~~J5.BE RT FE_~,.r·UóPEZV 
cor~lSEjERA.P"F~:EfüDEf-\1E '-',·,::~:.2~-r-'- SECREl ARIO raEL COMSEJO ... .. 

-, 
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DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS r,;W .. DIECINUEVE, EL SUSCR!TO M.4.ESTRO 

ROBERTO FÉL!X LÓPE2, SECR~TAR!O EJECUTIVO DEL INST!TUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICfPAC;Óí\i CiUDADAí·JA DE TASASCO, CON FUNDAfi:ENTO Ehl lO DISPUESTO POR 

EL ARTiCULO 1H, NUMERAL 2, FRACC!ÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLiTiCOS DEL ESTADO DE T A.BASCO ................... ~& ........ ..__ .. .,.~ .. --.. • 0 • 0 .. - 00• .. ·-e·--- .... 0- .. -- .......... _ .. ___ .. ~----.......... .. 

. --------- · ---------- -·---------··-·---··-C E R T 1 F ~ e A-·~M--·····--·--·--···--"··-----------·------
QUE L.AS PRESENTES COP!AS FOTOST.ATiC;9,$ CONSTMHES DE {t5) QU!NCE HOJAS, 

cot~CUERDAN EN TODAS y CADA UN.~. DE sus PARTES CON EL ORiG!NA~L DEL 

ACUERDO NÚMERO CE/20í9i005, DE FECHA VEiNTiSÉrS DE FEBRERO DEL ?.r\\O DOS Mil 

DiECiNUEVE, EMfT!DA POR EL CONSEJO í::STATAL DEL !NSTITUTO ELECTORAL. Y DE 

PA.RTtC!?ACíÓN CiUDADAi'-iA DE TAB.4SCO, MED!AJ-./TE EL CUAL CRE.l\, CON CARACTER 

TEMPORAL, LA COM!S!ÓN EXAMINADORA PAR.~ LA CONST!TUCIÓM Y REGfSTRO DE 

P/1.RTtDOS POtJTtCOS LOCALES Et\i EL ESTADO LH3RE ·y SOBER)i:f-JO DE TP.6ASCC'; QUE 

OSP-A EN El AR:CHfVO DE ESTA H·~ST!TUGtÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; L.L\S QUE 

SEL !..O, R U 8 RICO Y F! RMO. ---·-:·------------····-----·-· ···-···-------·-···-···-··-----------------------------

SE EXPIDE PAR/\ SER Et\\VIADO A LA SECRETARÍA DE GOBIER!'~O PARA SU 

114) t'1Uf:J1ERAL 1s DE LA LEY ELECTOR.4L Y DE P,t.R.TiDOS POLlTICO.S DEL ESTADO DE 

TA 8 ASCO . ---·-····· ·-·-·-·· ----------·-•• ----······----·· --·---------------------··-----------·--------------------

------------ --·-·-----------····-··-----·-··----------DO y F E -· ·················~····· .•••. uoow••--··········-·-··· 
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